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ADVERTENCIA SOBRE EL MANEJO Y CONTENIDO DEL LIBRO

Las leyes que versan sobre la jurisdicción de los tribunales

federales, adolecen del defecto de la mayoría de nuestras leyes:

carecen de orden y método.

LEYES S()JlIU~ JURISDICCrÓI\

Es así que los letrados se pierden en la busca de dispo­

siciones dispersas en distintos textos: tal modifica un precep­

to legal adoptado anteriormente cuando no la deroga implíci­

tamente, otras son adicionales o establecen una concordancia útil.

Este libro ha sido hecho para poner bajo los ojos del

lector, el cuadro completo de la jurisdicción, evitando los in­

convenientes apuntados. En una palabra, se han metodizado,

glosado. adicionado y concordado las leyes, presentándolas en

un texto único.

LAS INSTANCIAS

La misllla confusión se observa, cuando se quiere saber

el número de instancias que ha de recorrer el pleito, vg: si la

segunda instancia de la Cámara Federal es la definitiva o si

la Suprema Corte conocerá en tercera instancia.
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RECURSO EXTRAORDINARIO

El libro se ocupa de él, tocando todas las cuestiones que

se han promovido en la Corte, relativas a la procedencia y a

la substanciación del recurso.

Han sido ordenadas prolijamente, nominándose cada una

de ellas, método que se sigue en todo el libro.

JURISPRUDENCIA

El texto está comentado por los fallos más fundamentales

y reiterados de la Suprema Corte, escrupulosamente selecciona­

dos y fechados. Se ha tenido el cuidado de no cargar el libro

con fallos repetidos, habiéndose elegido los más demostrativos.

Sólo a título de ejemplo, se citan algunos otros consagrados

a aplicaciones particulares de los principios generales, y estos

mismos no se hallan repetidos.

Se ha tratado de hacer un libro de derecho andante, valga

la expresión, en el sentido de que se tocan exclusivamente las

cuestiones prácticas.

A fin de que el lector tenga un volúmeo completo de de­

recho federal, se vuelven a transcribir por separado y eh el

ordenamiento originario de sus artículos, las leyes de juris­

dicción; los artículos pertinentes de la Constitución Nacional

y de la ley de Organización de los Tribunales de la Capital,

agregándose la ley de Procedimiento de los Tribunales Nacio­

nales con todas las adicionales y modificatorias.



Los INDICF.5

Tres índices contiene el libro: uno de materias, otro alfa­

bético y el tercero de textos legales.

En síntesis. la línea general del libro es la siguiente:

JUEZ FEDERAL

1. Conocimiento en primera instancia.

n. Conocimiento en segunda instancia.

(Se estudia la jurisdicción de los tribunales iederales,

al mismo tiempo que las instancias).

CÁM ARA FEDERAL

1. Conocimiento en segunda y última instancia.

11. Conocimiento en segunda instancia preparatoria de

la tercera instancia de la Suprema Corte.

IIl. Conocimiento en cuestiones de competencia.

(Trata de las instancias).

SUPREMA CORTE

l. Conocimiento en única instancia (Jurisdicción origi­

naria).

II. Conocimiento en tercera instancia.

II!. Conocimiento en instancia extraordinaria (Recur-

so extraordinario).

IV. Conocimiento en consulta.

V. Conocimiento en cuestiones de competencia.

(Trata de las instancias y de la jurisdicción).





PRIMERA PARTE

Codificación dez las lezyezs sobrll organizaclon
e instancias dez los tribunales nacionales





SECCiÓN I

~UEZ FEDERAL





CAPITULO r

'CONOCIMIENTO EN PRIMERA INSTANCIA

CONSTITUCIO~ y LEYES NACIONALES

lo - TEXTO ))I~ L.\ U;y

lo - Los jueces nacionales de sección conocerán en pri­

mera instancia las causas que sean especialmente regidas por:

1 ~ La Constitución Kacional ;

2 9 Los tratados públicos con naciones extranjeras;

3'1 Las leyes que haya sancionado el Congreso;

4'" Las leyes que sancionare el Congreso.

(1ksdohlamiento del inciso '19 del arto 2 de la ley 48).

Para que una causa se diga especialmente regida por la

constitución, las leyes sancionadas y que sancione el Congreso

y los tratados públicos con naciones extranjeras y haga pro­

cedente la jurisdicción federal, es necesario que el derecho que

se pretende hacer valer esté directa. e inmediatamente fundado

en los mismos. tSupreJll<l Corte Nacional. T. ~5. pág. 114.

Marzo 3 de 1&)4).
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La competencia de los tribunales nacionales por razón

de la materia depende del hecho ~. no de las leyes que se invo­

quen por las partes. (Suprema Corte Nacional, fallos T. 103,

pág. 331, Febrero 20 de 1906).

n. - EXCEPCIO::-';ES

2. - Se exceptúan:

19 Las leyes que se refieran al gobierno y adminis­

tración de la Capital Federal. (Modificación de la

la ley número 1893, artículo 111, inciso 19
) . Esta

excepción no se aplica cuando se demanda a la

Nación. (Véase demandas contra la Nación, nv 45).

3. - 2? Los Códigos, Civil, Comercial, Penal y de Minería,

cuya aplicación corresponde a los tribunales fe­

derales o provinciales, según que las cosas o las

personas cayeren bajo sus respectivas jurisdiccio­

nes. (Glosa de los arts. 100 y 67 - 119
, de la

Constitución Nacional). Y por consiguiente, de las

leyes modificatorias de esos códigos, ley de matrimonio, de ac­

cidentes del trabajo. de, quiebras y de reformas al Código

Penal.

. No obstante, corresponde a la justicia federal el conoci­

miento de las demandas contra los ferrocarriles por daños y

perjuicios procedentes de incendios causados por el fuego

de sus locomotoras (Suprema Corte Nacional, fallo muy fun­

dado, T. 41, pág. 260, Diciembre 2 de IB90), aun cuando esas

demandas se funden en las disposiciones pertinentes del Có­
digo Civil.

También corresponde a la justicia federal, el conocimiento

de una demanda por indemnización de daños y perjuicios, con­

tra un ferrocarril, que tiene su fundamento y se basa en he-
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chos de culpa atribuidos a los empleados de la empresa y en

las disposiciones de la ley de ferrocarriles y decreto regla­

mentario de la misma, aun cuando el caso entrañe o pueda

suscitar cuestiones que deban regirse puramente por los prin­

cipios del derecho común, pues tales cuestiones deben resol­

verse como incidentales. (Suprema Corte Nacional, fallo muy

fundado, T. 96, pág. 366, Noviembre 18 de 1902).

Esta jurisprudencia es muy resistida.

Puede verse en un fallo análogo de la Cámara Federal

de la Capital, las disidencias de los doctores Maticnzo y Arias.

("Gacet~ del Foro", fallo n? 139, Noviembre 21 de 1917, pá­

gina 133).

Esas disidencias se fundan en que el derecho invocado,

no emana de una ley del Congreso, sino del Código Civil, citán­

dose en apoyo una jurisprudencia de la Corte que establece, que

no basta que una ley emane del Congreso para que su aplica­

ción corresponda privativamente a los tribunales federales, sino

que es menester también, que la materia sea de carácter fede­

ral. (Fallo de la Suprema Corte N acial/al, interpretando la

ley de defensa social, T. 113, pág. 263, Agosto 9 de 1910).

4. - 39 Las leyes mixtas. - La Cámara Federal ha de­

clarado que la ley nacional n" 39i2 sobre falsificación de mo­

neda y billetes de banco es mixta de derecho federal y de dere­

cho común, correspondiendo su aplicación a los tribunales fede­

rales o a los provinciales, según que las cosas o las personas

cayeren bajo sus respectivas jurisdicciones, aplicando la doc­

trina de la Corte, expuesta en la jurisprudencia transcripta en

el número anterior. ~ Véase además en el nv 56, jurisprudencia

relativa a la ley de papel sellado).
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1f f. - .Il1RISIHCl'IÚN NO L"ONCl!Rln;N"~

4 (bis ). - Corresponde él la justicia nacional el conoci­

miento de una demanda sobre daños y perjuicios causados por

la demora en la entrega de un equipaje, puesto que las obli­

gaciones de las empresas ferroviarias, relativas a los equipajes

de los viajeros, están regidas por la ley general de ferrocarri­

les. En este caso no es concurrente la juridiscción, sino priva­

tiva de los tribunales federales, porque se trata de interpretar

una ley especial <..1el Congreso, careciendo de aplicación la

disposición del arto iv de la ley 927. {Suprema Corte Nacional,

fallos, T. 125, página 81, Febrero 8 de 1917).

La disposición citada atribuye a la Justicia de Paz. el co­

nocimiento de las causas en las que el valor del objeto deman­

dado no exceda de quinientos pesos fuertes, cuando por otra

parte. el caso caiga bajo la jurisdicción de esa justicia, según

las leyes de procedimientos vigentes en las provincias.

5. - Los tribunales y jueces nacionales eu el ejercicio de

sus funciones procederán aplicando la Constitución como ley

suprema de la Xación, las leyes que haya sancionado () sancione

el Congreso, los tratados con naciones extranjeras, las leyes

particulares de las provincias. las leyes generales que han re­

gido anteriormente a la 1\ación y los principios del derecho de

gentes. según lu exijan" respectivamente los casos que se. su­

jeten a su conocimiento, en el urden de prelación que va esta­

blecido. (Ley núm. 48. art. 21.).



NACIONALIDAD

l. - TEXTO DF. J..A LEY

6. - Los jueces nacionales de sección. conocerán en pri­

mera instancia en las causas civiles en que sean parte un ciu­

dadano argentino y un extranjero. (Ley 48, arto 2 - 2').

7. - I~' J)1:,TlNTA ~ACIONAI,IDAIJ. - El pleito debe tra­

barse entre argentino y extranjero. Si ambos litigantes son

extranjeros. la justicia federal es incompetente, a menos que

exista otra razón que determine el fuero. (Suprema Corte

Nacional, fallos. T. I. pág. ~51. Marzo ..¡. de 1865).

8. - 2'.' V{;I': ~E ~E.\ ~IE~II'RE A1{GgNT1~u. - A) Naciona­

lidad de /11 lIIuje" arqcntin« casada (011 extranjero. - Puede

darse el caso de que la persona demandada sea argentina

originariamcnte y no obstante se le repute extranjera a los

efectos del fuero. Por eso. cn la demanda promovida ante

tribunales locales por un argentino contra una argentina ca­

sada con un extranjero. procede la excepción de incompe­

tencia tIue éste oponga. invocando el fuero federal por la
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diversa nacionalidad de las partes. (SI/prema Corte Nacional,

fallos. T. 95. pág. 122. junio 12 de 1902).

Los fundamentos del fallo son los siguientes:

"El marido es quien tiene a su cargo la defensa judicial

de los derechos de la mujer. haciendo en su salvaguardia los

gastos judiciales que fuesen necesarios, y ya que pertenecen

a la sociedad conyugal como gananciales. los frutos naturales

o civiles de los bienes propios de cada uno de los cónyuges,

percibidos durante el matrimonio o pendientes al tiempo de

concluirse la sociedad, la comunidad de intereses entre marido

y mujer resulta evidente. En esa situación, que comporta una

vinculación tan estrecha entre marido y mujer en lo que toca

al patrimonio, la unidad de jurisdicción se impone, cuando,

esa jurisdicción se basa en razón derivada de la distinta nacio­

nalidad o vecindad de los litigantes, no habiendo controversia

respecto de la última de esas situaciones desde que la mujer

tiene el domicilio del marido. (Art. 90, inc. 9 del Cod. Civil).

Tratándose de bienes de la sociedad conyugal y no estando

ésta separada; debe tenerse en consideración la nacionalidad

del marido para determinar la competencia. (Suprema Corte

Xacionol, Fallos, T. 15, púg. 233. 11 de agosto de 1874).

La readquisición de la nacionalidad a los efectos del fuero,

se produce si falleciere el marido. (Fallo de la Cám~ra l' de

.-1 pclacioncs de La Plata. Revista de Legislación y Jurispru­

ciencia, T. TII. pág. 463, Sep. 1311913).

H. Pérdida de la ciudadanía. - La pérdida de la ciuda­

danía. puede influir en la determinación del fuero. Así, el ex­

tranjero que no se hubiere enrolado dentro del .plazo fijado

por la ley NI' 8129, pierde irremisiblemente la ciudadanía que

hubiere obtenido y no podrá entonces hacer valer su natura­

lización para reclamar el fuero federal en juicio contra ex­

tranjero. (Cámara de Comercio, "Gaceta del Foro", pág. I~,

fallo núm. IR Xovicrnbre 3 de 1916).
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9. - ~ACIONAL1DAD ARGE:\1'INA DE LAS PERSONAS DE

EXISTENCIA IDEAL. - La jurisprudencia ha decidido. que cier­

tas corporaciones debe equipararse a los ciudadanos argen­

tinos.
Las municipalidades argentinas. son consideradas a los

efectos del fuero. como personas de nacionalidad argentina.

Los contratos de venta hechos por una municipalidad pueden

ser traídos ante la justicia federal, para su cumplimiento. aun­

que haya procedido a hacerlos en virtud de sus facultades

administrativas. (Suprellla Corte Nacional, fallos T. 43, pág.

46, Marzo 14 de 1891).

Litigando el Banco oficial ele una provincia. declaró la

Suprema Corte, que corresponde a los jueces federales, el co­

nocimiento de las causas en que la parte demandada es ex­

tranjera y la demandante un Banco, que a los efectos del

fuero es argentino. (Suprema Corte Nocional, fallos. T. 91.

pág. 132, Julio 20 de 1901).

10. - 49 CAUSA CIVIL o COl\IERCIAL. - No importa la

naturaleza de la acción, ya se trate de una acción real o de una

personal, pues la ley se refiere a toda clase de causas civiles,

sin hacer distinción entre las que versan sobre derechos reales

o personales. (Doctrina de la Supremo Corte Nacional, T. 42.

página 148 sobre condominio. Febrero 7 de 1891. T. 125, pá­

gina 295. Mayo 19 de 1917, sobre acción negatoria de servidum­

bre) .

11. - s' DERECHO ORIGINARIO. - En las causas entre un

ciudadano y un extranjero, para que surta el fuero federal, es

preciso que el derecho que se disputa pertenezca originaria­

mente, y no por cesión o mandato, a ciudadanos y extranjeros.

(Ley 48, arto 8).

Por lo tanto, no corresponde al conocimiento de la justicia
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federal la causa entre dos extranjeros, aunque uno de ellos

sea cesionario de un argentino. (Suprema Corte Nacional,

T. 71, pág. 352, Diciembre 18 de 1897).

Y aún, ruando el pleito se trabare entre extranjero y ar­

gentino. no corresponde al fuero federal por razón de las

personas, si las acciones deducidas por el extranjero contra el

argentino, se hacen valer en calidad de cesionario de otra per­

sona de nacionalidad argentina. (Suprema Corte Nacional,

T. 97, pág. 284. abril 2 de 1903).

No se considera cesión, el endoso que contiene todos los

requisitos exigidos por el art. 62() (perfecto) del Código de

Comercio. en cuyo caso, transfiere la propiedad de la letra o

documento endosable y no es de aplicación entonces lo dis­

puesto en el art. 8 de la ley de jurisdicción nacional. (Sup'rema

Corte Nacional. T. ()5, pág. 233. Junio 28 de 1902).

12. - 6'? CUALQUIERA QUE SEA EL DERECHO A APLICARSE.

(Aplíquese por analogía la jurisprudencia transcripta en el

n'?26).

13. - 7~ SOLlDARIDAD DE FUERO. - En las sociedades co­

lectivas, y en general. en todos los casos en que dos o más

personas asignables pretendan ejercer una acción solidaria, o

sean demandadas por una obligación solidaria, para que caigan

bajo' la jurisdicción federal. se atenderá a la nacionalidad de

todos los miembros de la sociedad o comunidad, de tal. modo

que será preciso que cada uno de ellos individualmente tenga

el derecho de demandar o pueda ser demandado ante los tribu:

nales federales con arreglo a lo dispuesto en el inciso 2 9 del

arto 2 de esta ley número 48, es decir, con arreglo a lo esta­

blecido en este parágrafo Ir que versa sobre el fuero por razón

de la distinta nacionalidad. (Ley 48, arto IO)~ De acuerdo con

Jo que dispone el artículo anterior, la justicia federal no es
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competente para entender en la ejecución de un pagaré a la

orden firmado por dos personas, respecto de una de las cuales

no corresponde el fuero nacional. (Suprema Corte Nacional,

'f. 49. pág. ]qR. octubre 8 de ]8<)0).

111.- ~OCIF.D:'\DF.S

14. - I~ SOCIEDADES ANÓNIMAS .\HGENT]N'As.-Las cor­

poraciones anónimas creadas y haciendo sus negocios en una

provincia serán reputadas, para los efectos del fuero, como

ciudadanos vecinos de la provincia en que se hallen estableci­

das, cualquiera que sea la nacionalidad de sus socios actuales.

(Ley número 48, arto 9)·

Las sociedades anónimas no tienen nacionalidad extran­

jera a los efectos del fuero. (Suprema Corte Nacional, T. 21,

pág. 433, Septiembre 4 de ]879)·

15. - 2'! SOCIEDADES ANÓ!l:]MAS EXTHANJEHAs.-Una so­

ciedad constituída y domiciliada en el extranjero, donde ha for­

mado su capital y celebra sus asambleas de socios, y funciona

en el país autorizada por un decreto del Poder Ejecutivo, debe

considerarse extranjera, y por tanto no corresponde al fuero

federal, el conocimiento de una causa en que son parte una

sociedad en esas condiciones y un extranjero. (Sup. Corte Na­

cional, Fallos T. 102, pág. 153. Interpretación de la ley nO?

3528, Julio 20 de ]9°5. Votaron en disidencia los doctores Ber-'

mejo y Daract).

16. - 3Y SOCIEDADES CULEC'fI\'AS y O1'RAs.-En la socie­

dades colectivas, y en general en todos los casos en que dos o

más personas asignables pretendan ejercer una acción solidaria,

o sean demandadas por una obligación solidaria, para que cai­

gan bajo la jurisdicción federal, se atenderá a la nacionalidad
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de todos los miembros de la sociedad o comunidad, de tal modo

que será preciso que cada uno de ellos individualmente tenga

el derecho de demandar o pueda ser demandado ante los tribu­

nales nacionales. (Ley número 48, arto 10) siempre que se

encuentren reunidos los requisitos que determinan el fuero,

enumerados en este parágrafo que trata de la Nacionalidad.

Para que una causa iniciada por un extranjero contra una

sociedad comanditaria corresponda a la justicia nacional, es

necesario que se pruebe la nacionalidad argentina de todos los

miembros de la sociedad. (Suprema Corte Nacional. T. 17.

pág. 168, Febrero 15 de 1876).

1\". - PRL"EBA DEl. FlJEIW

17.-Siempre que un ciudadano demande a un extranjero

o un extranjero demande a un ciudadano, el demandante de­

berá presentar con la demanda documentos o informaciones

que acrediten que el caso entra en la jurisdicción nacional. (Ley

número 50, arto 2, su parte pertinente) .

Por supuesto que al que alega la incompetencia por razón

del fuero, corresponde la prueba sobre la nacionalidad de am­

bos litigantes. (Cámara Civil. fallos T. 141, pág. 16, Mayo 19

de 1902).

La nacionalidad, a los efectos de la competencia por ra­

zóri del fuero, puede ser justificada por testigos. (Cámara Ci­

vil) T. 143, pág. 120, Junio 171902. Cámara de Comercio, Gace­

ta del Foro, Mayo 8 de 1918, pág. 55, fallo 65).

V. - PRÓRROGA DE JURISDICCIÓN

18. - Cuando siendo demandado el extranjero, conteste

la demanda, sin oponer la excepción de declinatoria, se enten-
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derá que la jurisdicción ha sido prorrogada, y la causa se subs­

tanciará y decidirá por los tribunales provinciales; y no podrá

ser traída a la jurisdicción nacional por recurso alguno, salvo

en los casos especificaelos en el artículo 14, es decir, el recurso

extraordinario, (Ley 48, arto 12 - 49
) .

Habiendo sido establecido en favor del extranjero, el

fuero federal por razón de la. distinta nacionalidad, puede re­

nunciarlo, pero si litiga contra un ciudadano, no puede renun­

ciar el fuero federal, sino en caso de ser demandante. (Supre­

ma Corte Nacional, T. 24, pág. 389, Octubre 7 de 1882).

Siendo potestativa del extranjero la jurisdicción federal,

el ciudadano demandado no puede excepcionarse por incom­

petencia de los tribunales ordinarios. (Cámara Ciril, T. 48.

pág. 159, octubre I
Y 1892).

Si no se interpuso en tiempo la excepción de incompeten­

cia en el juicio ejecutivo, el juez que ha conocido en éste, es

competente para conocer en el juicio ordinario que se funde en

el art. 500 del Código de Procedimientos de la Capital, porque

en este caso el juicio ordinario viene a ser la consecuencia del

juicio ejecutivo. (Suprema Corte Nacional, T. 123, pág. 138

Mayo 91916).

La prórroga no tiene lugar, cuando el fuero federal pro­

cede por razón ele la materia. (Suprema Corte Nacional, fa­

llos, T. 70, pág. 23, Septiembre 21I1897) .

VI. - EXCEPCIONES AL FUERO

19. - En todos los juicios universales de concurso de

acreedores y partición de herencia, conocerá el juez compe­

tente ele provincia, cualquiera que fuese la nacionalidad de los

directamente interesados en ellos y aunque se deduzcan allí ac­

ciones fiscales de la Nación. (Ley 48, arto 12 - 19 ) •



VECINDAD

l. - TEXTO DE LA LEY

20. - Los jueces nacionales de sección conocerán en pri­

mera instancia las causas civiles en que sean partes:

19 Un vecino de la provincia en que se suscite el pleito y

un vecino de otra. (Ley número 48, arto 2 - 2 9
) ;

2 9 Un vecino de la Capital Federal y el de una provincia.

(Adición de la ley número 1893, arto III - 2 9
) •

Il. - DERECHO API.ICABLE

21. - Cuando la justicia federal fuese llamada a juzgar

las causas en que sean partes los vecinos de diferentes provin­

cias, lo hará con arreglo a las respectivas leyes provinciales.

(Ley n" 27, arto 4).

IIl. - REQUISITOS DEL FUERO

22. - 19 VECINOS ARGENTINOS. - No basta la distinta ve­

cindad. El fuero federal por razón de la distinta vecindad de

las partes, sólo es procedente cuando ambas son argentinas.

(Suprema Corte Nacional, Fallos, T. I. 452, Marzo 4 de 1865).
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Porque como dice el fallo en sus fundamentos, el artículo 100

de la Constitución, distingue los casos en que los litigantes son

vecinos de distintas provincias, de aquellos en que el uno es

vecino de una provincia y el otro es un ciudadano extran­

jero, de donde se deduce que la vecindad hace relación a la

que tienen los ciudadanos argentinos y no a la residencia de

los extranjeros.

23.- 2 Q DEMANDA ANTE JUEZ DE DISTINTA VECIXDAD.-El

hecho de que exista distinta vecindad entre demandante y de­

mandado, no autoriza en todos los casos el fuero.

Siendo demandado ante sus jueces el vecino de una pro­

vincia, corresponde el fuero local, aunque el demandante sea

vecino de otra provincia, pues a éste y no a aquél, es a quién

corresponde el fuero federal. (Suprema Corte N acional, Fa­

llos, Serie IV, T. 6, pág. 93. Junio 51894).

24.- 3? CAUSA CIVIL o COMERCIAL.-No importa la na­

turaleza de la acción, ya se trate de una acción real o de una per­

sonal, pues la ley se refiere a toda clase de causas civiles, sin

hacer distinción entre las que versan sobre derechos reales o

personales. (Doctrina de la Suprema Corte Nacional, T. 42,

pág. 148, sobre condominio, Febrero 7 de 1891 y "Gaceta del

Foro", bimestre Mayo - Junio de 1917, pág. 145, fallo n" 2II

Mayo 19 de 1917, sobre acción .negatoria).

La justicia federal es competente para conocer en la de­

manda civil entre una Municipalidad de provincia y un vecino

de la Capital. No obsta el ejercicio de esta jurisdicción, el

carácter de contencioso - administrativo que se atribuya a la

demanda, ni la disposición de la Constitución y leyes locales

que crean para esa clase de demandas un fuero especial. (Su­
prema Corte Nacional, T. 46, pág. 389, Noviembre 19 de 1891).



- 36-

25.- 4'.' DERECHO ORIGINARIO. - Para que surta el fuero

federal, es preciso que el derecho que se disputa pertenezca

originariamente. y no por cesión o mandato:

19 A los vecinos de diversas provincias (concordancia de

la ley número 48, arto 8) ;
2 9 A los vecinos de la Capital Federal y de provincias.

(Adición de la ley número 1467, articulo 1).

26. - 50? CUALQUIERA QUE SEA EL DERECHO APLICABLE.­

Por eso la Suprema Corte ha establecido, que aun cuando el

contrato de transporte por un ferrocarril se encuentre legislado

por el Código de Comercio, es competente la justicia federal

para entender en la controversia, cuando se trata de vecinos

de distinta provincia, ambos argentinos. (Fallos T. 113, pág.

235, Julio 19 de 1910). Este fallo ha sido repetido en una

causa por devolución de fletes y pago de daños y perjuicios

por retardo en la entrega de una carga, acción deducida por

un argentino vecino de una provincia contra un ferrocarril

cuya administración principal se halla en la Capital Federal.

(Fallos T. 125, página 3Y7, Julio 14 de 1917).

Según la doctrina de la Corte, el Código de Comercio

(art. 205), al deferir el conocimiento ele las cuestiones sobre

cumplimiento de un contrato de transporte por ferrocarril, a

la autoridad judicial del lugar en que se encuentra la estación

de partida o la de su arribo, se ha referido y se refiere, a la

autoridad judicial local dentro del orden jurisdiccional .esta­

blecido por la Constitución y leyes orgánicas, que no ha po­

dido ni. entendido revocar.

27. - 6':' SOLIDARIDAD DE FUERO. - En las sociedades co­

lectivas y en general en todos los casos en que dos o más per­

sonas asignables pretendan ejercer una acción solidaria o sean

demandadas por una obligación solidaria, para que caigan bajo
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la jurisdicción nacional, se atenderá a la vecindad de todos los

miembros de la sociedad o comunidad, de tal modo que será

preciso que cada uno de eUos individualmente tenga el derecho

de demandar o pueda ser demandado ante los tribunales na­

cionales, con arreglo a este parágrafo III que versa sobre el

fuero por razón de la distinta nacionalidad. (Ley número

48, arto 10).
Siendo así, no corresponde al fuero federal por razón de

las personas, la causa en que uno de los demandados es de la

misma vecindad que los demandantes. (Suprema Corte Nacio­

nal. T. 86, pág. 160, Julio 17 de 1900). Como dice este fallo

en su fundamento, es necesario que sea parte en la causa, un

vecino de la provincia donde se suscite el pleito y un vecino

de otra.

IV. - SOCIEDADES

28.- SOCIEDADES ANÓNIMAs.-Las corporaciones anom­

mas creadas y haciendo sus negocios en una provincia, serán re­

putadas para los efectos del fuero, como ciudadanos vecinos

de la provincia en que se hallen establecidas, cualquiera que sea

la nacionalidad de sus socios actuales. (Ley número 48, arto 9).
Por eso, el Ferrocarril del Sud, es reputado como ciudadano

argentino y vecino de la capital de la República, y si el deman­

dado es vecino de la provincia de Buenos Aires, surge el fuero

federal por razón de la diversa vecindad si es argentino, o de

la distinta nacionalidad, si es extranjero. (Suprema Corte Na­

CiOllOI, T. g6, pág. 274, octubre I4 de 1902).

29.- SOCIEDADES COLECTIVAS Y OTRAS. - Las sociedades

son equiparadas a las personas a los efectos del fuero por razón

de la diversa vecindad de las partes; como se ha dicho, en el

número 6 del parágrafo anterior, para que surta el fuero. se
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atenderá a la vecindad de todos los miembros de la sociedad o

comunidad, de tal modo que será preciso que cada uno de ellos

individualmente tenga el derecho de demandar o pueda ser de­

mandado ante los tribunales nacionales (Ley número 48, arto

10), siempre que se encuentren reunidos los requisitos que

determinan el fuero, enumerado en este parágrafo, que trata

de la Vecindad. Así, por ejemplo, no corresponde el fuero fe­

deral, por razón de personas, si el demandante es extranjero

y el demandado es una sociedad de que forman parte socios

argentinos y extranjeros; la distinta vecindad concierne sola­

mente a los argentinos. (Suprema Corte Nacional, T. 89, pág.

102, Noviembre 27 de 1900). En cambio, compete al juez fede­

ral, el conocimiento de un juicio contra una sociedad argentina

iniciado por otra sociedad compuesta de dos socios, de los cua­

les uno es extranjero y el otro vecino de otra Provincia que la

del domicilio de la compañía demandada.

V'. - MODOS DE ADQUIRIRSE LA VECINDAD

30. - La vecindad en una provincia se adquirirá, para

los efectos del fuero:

l' Por la residencia continua de dos años. (Ley número

48, artículo 11). Las funciones públicas, puramente accidenta­

les. como las de los representantes ante las legislaturas del país,

no causan residencia. La residencia a los ef~ctos del fuero, no

debe regirse por el derecho común, sino por la Constitución y

las leyes nacionales. Las disposiciones del Código Civil deben

tenerse en cuenta como doctrinas concordantes.· (Suprema Cor­

te de Justicia. T. 109, pág. 446, septiembre 15 de 1908 . )

2' Por tener en ella propiedades raíces. (Ley número 48,
artículo I 1). No basta ser propietario de un bien raíz en una

provincia para ser vecino de ella, porque la vecindad en un lu-
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gar supone la residencia en el mismo y no puede admitirse

que una persona pueda ser vecino de varias provincias a la vez,

por residir en una, tener en otra bienes raíces y en una tercera

un establecimiento de industria o de comercio; se requiere el

ánimo de permanecer. (Suprema Corte Nacional, fallos T. II8,
página 236, diciembre 20 de 1913).

31' Por tener en ella un establecimiento de industria o de

comercio. (Ley 48, artículo 1 1 ) . Véase la jurisprudencia trans­

cripta en el inciso anterior.

41' Por hallarse establecido de modo que aparezca el ánimo

de permanecer. (Ley número 48, artículo 1 1 ) •

VI. - EXCEPCIONES AL FUERO

31. - En todos los juicios universales de concurso de

acreedores y partición de herencia, conocerá el juez competente

de provincia, cualquiera que fuese la vecindad de los directa­

mente interesados en ellos, y aunque se deduzcan allí acciones

fiscales de la Nación. (Ley n" 48, artículo 12 - 11').

VII. - PRUEBA DEL FUERO

32.- Siempre que el vecino de una provincia demande

al vecino de otra, el demandante deberá presentar con la de­

manda, documentos o informaciones que acrediten que el caso

entra en la jurisdicción nacional. (Ley n" 50. arto 2).

VIII. - PRÓRROGA

33. - Siempre que en pleito civil el vecino de una provin­

cia demande al vecino de otra ante un juez o tribunal de pro-
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vincia, o cuando siendo demandado el vecino de otra provin­

cia, conteste a la demanda, sin oponer la excepción de declina­

toria, se entenderá que la jurisdicción ha sido prorrogada la

causa se substanciará y decidirá por los tribunales provincia­

les; y no podrá ser traída a la jurisdicción nacional por recurso

alguno, salvo el recurso extraordinario. (Ley número 48, ar­

tículo 12 - ~n.



NEGOCIOS DE CONSULES y VICECONSULES

l. - TEXTO DE LA LEY

34.- Los jueces nacionales de sección conocerán en pri­

mera instancia, en las causas que versen sobre los negocios

particulares de un cónsul o vicecónsul extranjero. (Ley nú­

mero 48, arto 2 - 39
) .

n. - REQUISI'fOS DEL FUERO

35. - I~ NEGOCIOS PARTICULARES. - Esto es, ya sean asun­

tos civiles, comerciales o criminales. La generalidad de los

términos, - dice el fallo que citamos, - en que se halla re­

dactado el inciso tercero del articulo segundo de la ley N9 48,

demuestra que el propósito de ella ha sido el de atribuir a la

justicia federal el conocimiento de las causas, ya se trate de

asuntos civiles o criminales. (Suprema Corte Nacional, fallos

T. 10, pág. 324, Agosto 10 de 1871).

Así, una causa por daños y perjuicios contra un cónsul

extranjero, corresponde a la justicia federal (Suprema Corte

Nacional. T. 102, pág. 107, Junio 271905), como también, la cau-
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sa de divorcio en que es parte. (Suprema Corte Nacional, T.

70. pág. 298. Octubre 23 de 1897).

36. - 2? PRIVILEGIOS y EXENCIONES INHERE!I;'fES A SU CA­

RÁCTER PÚBLICO. - Dan origen a la jurisdicción originaria de

la Suprema Corte.

ACTOS ADMINISTRATIVOS DEL GOBIERNO
NACIONAL

TEXTO DE LA LEY

37.- Los jueces nacionales de sección conocerán en pri­

mera instancia, en todo pleito que se inicie entre particulares,

teniendo por origen actos administrativos del gobierno nacio­

nal. (Ley 48, arto 2. inc. 49
) .

1r.- REQL"ISITOS DEL FUERO

38.-1'? PLEITO ENTRE Í>ARTICULARES.-Los tribunales na­

cionales no son competentes en las causas contra los emplea­

dos del gobierno nacional por sus actos administrativos, e~ lo

que dependen solamente del gobierno. (Suprema Corte Nacio­

nal, T. 12, pág. 462. Diciembre 3 de 1872).

2 9 ACTOSAD~IINISTRA1'IVOS. - Deben servir de fundamento

inmediato y directo a las acciones y excepciones entabladas o

alegadas en los respectivos pleitos. (Suprema Corte Nacional,

T. 102, pág. 53, Junio 6 de 1905).



ACCIONES FISCALES

1.- TEXTO DE LEY

39.- Los jueces nacionales de sección conocerán en pri­

mera instancia, en toda acción fiscal contra particulares o

corporaciones, sea por cobro de cantidades debidas o por cum­

plimiento de contratos. (Ley 48, arto 2, inc. S9).

n. - EXCEPCIONES

Esta regla tiene las siguentes excepciones:

40. - I'? JUICIOS UNIVERSALES. - En todos los juicios

universales de concurso de acreedores y partición de herencia,

conocerá el juez competente de provincia, aunque se deduz­

can allí acciones fiscales. (Ley 48, arto 12, inc. 19) .

41. - 2° ACCIONES FISCALES RELATIVAS A LAS RENTAS o

IMPUESTOS DE LA CAPITAL FEDERAL. - Tampoco son de la

competencia del juez federal las acciones fiscales por cobro de

impuestos que sean exclusivamente para la Capital y no genera­

les para la Nación. (Modificación de la ley 1893. arto IJI,

inc. S'?).

42. - 3'? LUGARES DONDE NO SE HA ESTABLECIDO JUEZ l"E­

DERAL. En los lugares en que no se haya establecido jueces de

sección o se halle distante la residencia de éstos, los fiscales o

colectores de rentas o individuos comisionados al efecto, po­

drán demandar a los deudores del fisco ante los jueces de pro-



vincia. (Concordancia de la ley número 48, artículo 12, in­

ciso 2':».

CAUSAS EN QUE LA NACION SEA PARTE COMO
PODER PUBLICO O PERSONA DE DERECHO
PUBLICO.-

1. - Taxro DE LA LEY

43.- Los jueces nacionales de sección conocerán en pri­

mera instancia en todas aquellas causas en que la Nación o

un recaudador de sus rentas, sea parte. (Ley 48, arto 2 - 69
) .

H. - REQUISITOS

43 bis. - 1':' ACTOS DE PODER PÚBLICO. Cuando la Nación

por medio de sus poderes organizados al efecto, dicta leyes

creando impuestos y determinando la fonna de su percepción,

o reglamenta, con ese objeto, el ejercicio de una industria y

pone en ejecución esas leyes, no procede en el carácter de

persona jurídica o de derecho privado: en consecuencia, la

demanda por daños y perjuicios contra la Nación, derivados

del cumplimiento por parte del Poder Ejecutivo de una 'ley

sobre impuestos, no entra en los términos de la ley sobre de­

mandas contra la Xación, número 3952 (Suprema Corte Na­

cionaty, fallos, T. 100, página 103..·\gosto 6 de 1904).

OiA.... clo44. - 2'! VtNIA DEL CONGRESO. - Cuando la Nación es

~emandada en su carácter de Poder Público, se requiere ve­

nia del Congreso, puesto que no puede ser llevada a juicio sin
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su consentimiento. (Suprema Corte Nacional, T. 2, pág. 43,

Junio 11' de 1865, con exposición de doctrina y T. 23, pág. 103.

Marzo 10 de 1881).

3~' VENIA INl'ECESARIA. El que previa autorización legal ha

seguido juicio contra el gobierno nacional, y ha obtenido senten­

cia declarando su derecho a ser indemnizado, no necesita otra

autorización para demandar al gobierno por la liquidación y pa­

ra la indemnización. (Suprema Corte Nacional, fallos, T. 90.

página 58. Marzo 12 de 1901).

CAUSAS EN LA QUE LA NACION SEA PARTE
COMO PERSONA JURIDICA

l.-TEXTo DE LEY

45. - Los jueces nacionales de sección conocerán en pri­

mera instancia en las acciones civiles que se deduzcan contra

la Nación en su carácter de persona jurídica, sin necesidad

de autorización previa legislativa. (Ley 3952. arto 1).

Debe distinguirse entonces si la Nación ha actuado como

poder público o como persona jurídica. La Corte ha resuelto.

que cuando la Nación, por medio de sus poderes organizados

al efecto, dicta leyes creando impuestos y determinando la

forma de su percepción, o reglamenta con ese objeto, el ejer­

cicio de una industria y pone en ejecución esas leyes, no pro­

cede en el carácter de persona jurídica o de derecho privado.

En consecuencia, la demanda por daños y perjuicios contra

la Nación, derivados del cumplimiento por parte del Poder

Ejecutivo de una ley sobre impuestos, no entra en los térmi­

nos de la ley número 3952, sobre demandas contra la Nación.



(Suprema Corte Nacional, fallos, T. 100, página 103, Agosto

6 de 1904).

La Nación - ha resuelto también la Corte, - al vender

tierra fiscal procede como persona jurídica que realiza un

acto legislado por el Código Civil.

N o se opone a esta conclusión, el mandato o autorización

de vender consignado en la ley, ya se trate de la ley general

de 1882, o la especial que autorizó la que ha motivado esta

causa, (ley 3683, artículo 8), pues éstas no tienen más objeto

que dar a los representantes de la persona ideal, la capacidad

de derecho necesaria para realizar ese acto de enajenación, de­

ferido por la Constitución al Poder Legislativo. (Art. 67, in­

ciso 49 de la Constitución Nacional}. (Suprema Corte Na­

cional, fallos, T. 100, página 326, Octubre 6 de 1904).

n.-REQUISITOS DEL FUERO

46. -- 1'.' QUE LA NACIÓN SEA PARTE. - No basta que la

N ación tenga interés en un pleito para que el conocimiento

de éste sea de la competencia de la justicia federal, si no que

es necesario que ella sea parte en el mismo. Por eso, los Ferro­

carriles del Estado son considerados como entidades indepen­

dientes del Estado, con el' que no es posible confundirlos. se­

gún .reiterarla jurisprudencia de la Suprema Corte.

La demanda debe entablarse directamente contra la Na­

ción. Así, no puede prornoverse, contra una repartición nacio­

nal p~ra la ejecución de un contrato celebrado en representa­

ción del gobierno nacional. Es éste y no aquella la obligada

por el contrato. (Suprema Corte Nacional, T. 15, página S,
Abril 30 de 1874).

47.- 2':' RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA ANTERIOR.-Pe­

ro los jueces no podrán darles curso sin que se acredite haber
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precedido la reclamación de los derechos controvertidos ante el

poder ejecutivo y su denegación por parte de éste. (Adición ele

la ley número 3952, artículo 1).
Pero la reclamación debe de ser denegada por decreto

firmado por el Presidente de la Nación y refrendado por el

ministro del ramo, y no por un simple decreto ministerial,

pues el art. 3 de la ley 3952 , de acuerdo con lo dispuesto en

el arto 74 de la Constitución Nacional y el arto 2 - 69 de la ley

3727, consagran la diferencia entre el P. E. y los Ministerios

Nacionales. (Suprema Corte Nocional, fallos. T. 118, pági­

na 436, Abril 28 de 1914).
Si la resolución de la administración demorase por más

de seis meses después de iniciado el reclamo ante ella, el inte­

resado requerirá el pronto despacho, y si transcurriesen- otros

tres meses sin producirse dicha resolución, la acción. podrá ser

llevada directamente ante los tribunales, acreditándose el trans­

curso de dichos plazos. (Ley número 3952, artículo 2).

La reclamación puede acreditarse por vía judicial,. soli­

citando en la demanda se requiere del P. E. el informe co­

rrespondiente (Cámara Federal, fallos. T . ..¡.. página 261,

Abril 22 de 1903).

47 bis. - 3':' RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA INNECESARIA.

-Cuando la Nación sea responsable en materia de accidentes

del trabajo, podrá ser sometida a la acción judicial sin necesi­

dad de previa reclamación administrativa. (Artículo 28 de la

ley g688 sobre accidentes del trabajo).

48.- 4':' ACCIÓN CIVIL. - Las acciones civiles contra la

Nación, en su carácter de persona jurídica, a que se refiere

la ley n" 3952, son las derivadas de la capacidad para adqui­

rir derechos y contraer obligaciones, en los casos, por el mo­

do y la forma que determina el Código Civil. (Suprema Cor­

te Nacional, T. 100, pág. 103, Agosto 6 de 1904).



48 bis. - Se:' CUALQUIERA QUESEA LALEY SOBRE QUEVERSE.

- La ley 3952 sobre demandas contra la Nación, estatuye so­

bre los trámites especiales de las acciones civiles que se deduz­

can contra la Nación en su carácter de persona jurídica en

general, sin establecer que deben llevarse dichas acciones al

fuero ordinario cuando se trate de actos de derecho común

relacionados con el gobierno y la administración de la capital.

Contrayéndose la expresada ley a determinadas relaciones de

derecho, no se oponen a ello los incisos 19 del artículo 111

de la ley núm. 1893 y el 2 9 del artículo 3 de la ley núm. 4055.

(Suprema Corte Nacional. fallos, T. 105, página 313, No­

viembre 20 de 1906).

Versaba la causa que acaba de citarse, sobre el cobro de un

premio de un billete de la Lotería Nacional, cuya ley ha sido

dictada po.r el Congreso procediendo como legislatura local. El

juez federal se declaró incompetente fundándose en que se tra­

taba de la aplicación de una ley local, y que por lo tanto había

que atenerse a la excepción del artículo III - 59 ele la ley 1893

(Ley ele organización de los tribunales de la Capital).

El fallo de la Corte revocó la sentencia, declarando, co­

mo se vé, la inaplicabilidad de la excepción mencionada.



CAUSAS DE ALMIRANTAZGO

49. - Los jueces nacionales de sección conocerán en to­

das las causas a que den lugar los apresamientos o embargo­

marítimos en tiempo <le guerra (Ley n" 1&]3. arto 111 - i") .

DERECHO MARITIMO

l. - TEXTO VE 1,.\ L~Y

50. - Los jueces nacionales de sección conocerán en b:i

causas siguientes:

19 Las que se originen por choques o averías de buques,

o por asaltos hechos, o por auxilios prestados en alta mar, o

en los puertos, ríos y mares en que la república tenga su ju­

risdicción. (ley 48, artículo 2, inciso 8), y será competente

el juez federal de la Capital Federal, si los puertos, ríos y ma­

res, estuvieren más inmediatos él ella. (Ley 1&)3. artículo t i r,

inciso 79
) .

2? Las que se originen entre los propietarios o interesados

de un buque. sea sobre su posesión o sobre su propiedad;

(Ley 48. artículo 2, inciso 9).

39 Las que versen sobre la construcción y reparos de un
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buque, sobre hipoteca de su casco: sobre fletamentos y esta­

día; sobre seguros marítimos; sobre salarios de oficiales y

marineros; sobre salvamento civil y militar; sobre naufragios;

sobre avena simple y gruesa; sobre contratos a la gruesa ven­

tura; sobre pilotajes; sobre embargos de buques o penas por

violación de las leyes <le impuestos y navegación; sobre la

nacionalidad del buque y legitimidad de su patente o regula­

ridad de sus papeles; sobre arribadas forzosas; sobre reco­

nocimientos; sobre abandonos, venta y liquidación de crédi­

tos del buque; sobre cumplimiento de las obligaciones del ca­

pitán y tripulantes, y en general sobre todo hecho o contrato

concerniente a la navegación y comercio marítimo. (Ley 48,

artículo 2. inciso 10).

1J.-REQt·I~IT()~ nrr, FUF,RO

51. I'? ACTOS Ql.~E TIENEN POR OBJETO LA NAVEGACIÓN Y LOS

:MEDIOS QUE LE SON NECESARIOS. - Son actos y contratos marí­

timos al objeto de establecer la jurisdicción nacional, todos

los que tienen por objeto la navegación y los medios que le

son necesarios. (Suprema Corte Nacional, fallos, T. 21, pá­

gina 433, Septiembre 4 de 1879 ) .

El fallo citado confi~mó la seentencia del inferior por sus

fundamentos y de acuerdo con el dictamen del procurador ge­

neral, doctor Eduardo Costá. El doctor Costa sostuvo la si­

guiente doctrina: Si la jurisdicción nacional hubiera "de ha­

cerse extensiva a todos los actos que tienen alguna atingencia

con la navegación o los negocios marítimos; no sería posible

determinar donde habría de detenerse, pues que todas las tran­

sacciones de comercio tienen por origen generalmente la ex­

portación o la importación, operaciones esencialmente marí­

timas. De admitirlo se anularían por completo las jurisdiccio­

nes locales.
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El alcance de este criterio ha sido establecido con mayor

precisión en un fallo posterior, en el que se declara que un

contrato de locación de servicios a prestarse en una agencia

de vapores, no debe ventilarse en la jurisdicción federal. En

los considerandos dice la Corte: "Es evidente que la regla ge­

neral contenida en la última parte de ese inciso (art. 10 - 2'1

de la ley 48) sólo se refiere a hechos de la naturaleza especi­

ficados en el mismo" (Suprema Corte .IVacional, fallos, T. 66,

página 448, Marzo 4 de 1897).

La regla aludida en el fallo es la siguiente: "Y en general,

sobre todo hecho o contrato concerniente a la navegación y

comercio marítimo" .

Para reconstruir la doctrina que surge de estos fallos en

forma fragmentaria, nos referiremos a otro, en el que la Cor­

te declaró, que el contrato por el cual una persona se compro­

mete a buscar comprador para un buque que se pretende ena­

genar, corresponde ser juzgado por los tribunales ordinarios.

(Suprema Corte Nacional, T. 113, página 128, 26 de Abril

de 1910).

A nuestro juicio puede concretarse la doctrina, en la si­

guiente forma: "No son actos y contratos concernientes a la

navegación y comercio marítimo, y por lo tanto no correspon­

de su conocimiento al fuero federal, los que no hayan sido

legislados en el libro tercero del Código de Comercio". Y esto

es obvio, porque el arto 10 - 2'1 de la ley 48, no crea relaciones

de derecho marítimo. No hace sino enumerarlas.

De acuerdo con esta interpretación, todo 10 que no estu­

viera legislado en el libro tercero del Código de Comercio, no

sería de la competencia federal. Así por ejemplo, una causa

sobre locación de un buque. correspondería al fuero ordina­
rio (1).

(1) Doctrina que sostenernos en una causa pendiente de resolución
en la Corte. Boero versus Phillips y Cinollo Vernengo.
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Por consecuencia corresponden al conocimiento de la jus­

ticia federal:

La demanda por daños y perjuicios que se dicen cau­

sados por culpa o negligencia de los empleados del vapor, en

el acto de realizar la estiva. (Su», Corte Nacional. Fallos

T. 76, pág. 382. Dic. 6 de 18gB).

Las acciones por lanchaje. cuando la descarga de un pa­

quete forma parte del contrato de fletamento. ( Su]: Corte

Nacional, Fallos T. 20. pág. 156, Mayo 23 de 1878); la nuli­

dad de una sentencia arbitral dictada sobre una cuestión de

daños y perjuicios provenientes de un contrato de fletamento.

(Sup. Corte Nacional, Fallos, T. 13. pág. 344. Junio 14 eh:

1873). como así. el cobro de precio de artículos vendidos para

construcciones navales y reparación de los buques. (Sup. Cor­

te Nocional, Fallos. T. 32. pág. 239. Octubre 18 de 1887)·

52. - 2~' NAVEGACIÓN INTERNACIONAL o INTERPROVINCIAL.

-La jurisdicción federal se refiere a los buques que viajan de

un puerto de la república a otro extranjero, o de una pro­

vincia a otra. Esa es la navegación que se relaciona con el co­

mercio marítimo. (Supo Corte N acional, Fallos, T. 6, pági­

na 400. Noviembre 10 de 1868). Sólo se extiende a los he­

chos o contratos concernientes a la navegación y comercio ma­

rítimo que se hace entre un puerto de la república y otro

extranjero o entre di ferente- puertos por los ríos interiores.

tSu]: Corte ..Vacional. 1'. 12. pág. 233,' Septiembre .s de

.1872 ) .

Xo son de la competencia federal:

El conocimiento de las demandas que se refieren a lan­

chas que se ocupan dentro de un puerto a la descarga de

mercaderías. Corresponden a la jurisdicción concurrente de

10 stribunalcs de la provincia. (Su], Corte Nacional. T. 6, pá­

gina 400. Xoviernbrc 10 de 1868); las demandas sobre fletes
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de lanchas empleadas en la descarga de buques anclados den­

tro de puertos (Sup. Corte Nacional, Fallos, T. 12, pág. 233,

Septiembre 5 de 1872), ni lo relativo a una sociedad de lan­

chaje, cuyas embarcaciones han operado dentro de un puerto

de la república. pues no son actos de comercio marítimo. (SltP.

Corte Nacional, T. 53, pág. 224, Agosto 1'.' de 18g3).

La Cámara Federal ha seguido la misma doctrina. esta­

hlecienrlo que es incompetente la justicia nacional para cono­

cer de un juicio por avería o cabotaje. proveniente del trans­

porte efectuado dentro del puerto de la Capital t Cáin, Fe­

deral ele la Capital. Fallos, T. Ó. pág. 326. Diciembre 7 de

190 3) .

53. - 3'.' QUE NO SE TRATE DE UN JUICIO UNIVERSAL. ­

(Aplicación del artículo 12 - 1°. de la ley 48). No corresponde

al conocimiento de la justicia federal, una demanda sobre venta

ele un buque, cuando uno de los copartícipes es una testamen­

taría no liquidada. (Sup. Corte Nacional, Fallos, T. 12, pá­

gina 21Ó. Agosto ]2 de 1872).

54. - 4'.' Qur. EL BUQUE ESTí~ ANCLADO EN El. LUGAR DE LA

JURISDlCC]ÓN DEL JUEZ. - El juez federal del lugar donde se

encuentre anclado el buque, es competente:

Para conocer en la cuestión que sobre rescisión de con­

trato de locación de servicios. promuevan los marineros por

razón de innavegabilidad del buque. aunque sea otro el puerto

de la matrícula y de la terminación del viaje. (Sup. Corte Na­

cional, Fallos, T. 26. pág. 247. Febrero 7 de 1884); para el

conocimiento de una causa sobre cesación de condominio de un

buque-porque la acción es de naturaleza real. (Su/,. Corte Na­

cional, Fallos. T. 48. pág. 243. Junio 4 de 1892).
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CONTRABANDO

55. - Los jueces nacionales de sección conocerán en to­

das las causas <le contrabando. (Ley número 48. arto 3).



JURISDICCION CRIMINAL

56. - Los jueces de sección conocerán igualmente de to­

das las causas criminales. a saber:

DELITOS COME1'wO~ u: JURISIlICCIÓl\ ~IARÍTIi\IA o FLUVIAL

le:> Los crímenes cometidos en alta mar, a bordo de buques

nacionales o por piratas extranjeros, serán juzgados por el

juez de sección del primer puerto argentino a que arribase el

buque. (Ley 48, art. 3 - I9)~

2 9 Los crímenes cometidos en los ríos. islas y puertos ar­

gentinos serán juzgados por el juez que se halle más inme­

diato al lugar del hecho, o por aquel en cuya sección se en­

cuentren los criminales, según sea el que prevenga en la cau­

sa. (Ley 48, art. 3 - 2 9
) .

f)r·:I,[TO~ C()~IETIDOS Jo:!\' J l.jRISDICCIÓ:\ 1'1W\'lNCl.\L.-Los crí­

menes cometidos en el territorio de las provincias en viola­

ción de las leyes nacionales. como son todos aquellos que ofen­

dan la soberanía y seguridad de la Nación o tiendan a la

defraudación de sus rentas. u obstruyan o corrompan el buen

servicio de sus empleados o violenten o estorben la correspon­

dencia de los correos, o estorben o falseen las elecciones na-
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cionales o representen falsificación de documentos nacionales

o de moneda nacional; o de billetes de bancos autorizados

por el Congreso, serán juzgados en la sección judicial en que

se cometieren. (Ley 4R arto 3 - 3Y
) .

Dtcr.rro» COl\IJ';TW()S EN JL'RISDICCIÓN ~ACION.\r..-Lus crí­

menes de toda especie que se cometan en lugares donde el

gobierno nacional tenga absoluta y exclusiva jurisdicción, se­

rán juzgados por los jueces de sección allí existentes. (Ley

48. arto 3 - 4Y
) .

La justicia federal es incompetente para entender en el

proceso por falsificación de sellos o estampillas nacionales,

puesto que la ley de sellos es mixta y no corresponde exclusi­

vamente a los tribunales federales, el conocimiento de la mis­

ma. (Cámara Federal de la Capital, "Gaceta del Foro", fallo

número 244. Julio 31 de 1917 y jurisprudencia reiterarla de

la Suprema Corte).

Sin embargo. cuando se cometiere un crimen de los enu­

merados en los incisos anteriores, los jueces (le provincia de

cualquier categoría, podrán aprehender a los presuntos reos,

que pondrán a disposición del juez nacional de sección corres­

pondiente. con la remisión del sumario que hayan levantado

para justi ficar la prisión. (Concordancia de la ley número 48.

artícul~ 12, inciso 39
) .

DEUTOS DE DEFRAUD.\ClóN.-Conocen en'lodas las causas

que versen sobre defraudación de rentas nacionales, (Ley 48.

artículo' 2, inciso 59) ; salvo fueren rentas exclu~ivamente para

la Capital Federal y no generales para la Nación. (Aclaración

de la ley 1893, artículo 11l. inciso 59).

VIOLACIÓN D1~ LOS RF,CLAl\IENTOS .\Dl\)I:--l¡STIC\T1\·OS.-Cono­

ccn en todas las causas que versen sobre violación de los re­

glamentos administrativos. (Ley 48, artículo 2, inciso 59).



JURISDICCION CONCURRENTE

1. - CON LA JUSTICIA DE PAZ

57. ..:....- Están excluidas de la competencia de los Juzgados

de Sección, todas aquellas causas de jurisdicción concurrente,

siempre que se reunan estas dos circunstancias:

19 Que el valor del objeto demandado no exceda de qui­

nientos pesos fuertes;

2 9 Que el conocimiento del caso caiga bajo la jurisdicción

de la justicia de paz de la provincia respectiva. según las le­

yes de procedimientos vigentes en ella. (Ley núm. 927, ar­

tículo 1).

39 Cualquiera que sea la naturaleza de la causa, pues la

exclusión del fuero federal, comprende tanto las causas por

cobros de pesos, como las que se refieren a otros objetos cuyo

valor no supere a la cantidad de quinientos pesos; así en los

pleitos de desalojo ese valor no puede ser determinado por

la cosa misma, a que se refiere el desahucio, en el cual no se

litiga sobre el dominio del inmueble arrendado, sino sobre el sim­

ple uso o goce temporal, cuyo valor está representado por el

arrendamiento y según la duraciÓn fijada por éste en el contrato.

(Interpretación de la Supo Corte Nacional. Fallos, T. 108,

página 140, Diciembre 17 de 1907).
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JI. - CON LA JUSTICI.\ MILITAR

58. - El artículo 7 de la ley número 48 establece que:

La jurisdicción criminal atribuida por esta ley a la jus­

ticia nacional. en nada altera la jurisdicción militar en los

casos en que, según las leyes existentes, deba procederse por

consejos de guerra.

HABEAS CORPUS

1. - TEXTO LI·:G.\L

59. - Cuando un individuo se halle detenido o preso por

una autoridad nacional. o a disposición de una autoridad na­

cional o so color de una orden emitida por autoridad nacio­

nal; o cuando una autoridad provincial haya puesto preso a

un miembro del Congreso. o a cualquier individuo que obre

en comisión del gobierno nacional. la Corte Suprema o los

jueces de sección podrán, a instancia del preso o de sus pa­

rientes o amigos, investigar sobre el origen de la prisión, y

en caso de que ésta haya sido ordenada por autoridad o per­

sona que no esté facultada por la ley. mandarán poner al

preso inmediatamente en libertad. (Ley 48. arto 20).

n. - COMI'ETENCI.\ UI~L J VI';Z FItDItRAL

60.- Es competente:

19 Cuando un individuo se halle detenido o preso por

una autoridad nacional:
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2 9 Cuando haya sido puesto a disposición de una auto­
ridad nacional;

39 Cuando se halle detenido o preso, so color de una or­

den emitida por autoridad nacional:

49 Cuando una autoridad provincial haya puesto preso

a un miembro del Congreso:

59 Cuando una autoridad provincial haya puesto preso

a cualquier individuo que obre en comisión del go­

bierno nacional; o como empleado del gobierno na­

cional. (Adición del artículo 617 del Código de Pro­

cedimientos en 10 Criminal de la Capital. Desdobla­

miento del arto 20 de la ley n'.' 48. de 14 de Septiem­

bre de 1863).

69 Cuando toda orden o procedimiento de un funciona­

rio público. tienda a restringir sin derecho la libertad

de una persona. Conocerán del recurso, los jueces

federales. del crimen de la Capital y los de los Te-

rritoirios Nacionales. con excepción de los siguientes

casos :

I\' Cuando la orden de detención. arresto o prisión ema­

nase de un superior en el orden judicial.

2\' Cuando fuese expedida por algunos de los Jueces Co­

rreccionales o del Crimen de' la Capital en ejercicio de sus

funciones.

3\' Cuando emanase de alguna de las Cámaras del Con­

greso. (Adición de los artículos 617 y 618 del Código de Pro­

cedimientos en lo Criminal de la Capital y Territorios Nacio­

nales, promulgado el li de Octubre de 1888).
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JI!. - JNCOMPF.TENl'IA ORIGIN.\RI.\ DF. L.\ Sl'I'REI\(.'\ CORT~

61. - El recurso de habeas corpus autorizado por la ley

de 14 de Septiembre de 1863 sobre competencia ele los tribu­

nales nacionales. no pertenece al conocimiento originario de

la Suprema Corte. (Suprema Corte Nacional, T. 82, pág. 107.

Noviembre 9 de 1899). Argumenta el fallo, que el caso no es de

la jurisdicción originaria de la Corte. de acuerdo con lo que

disponen el art. 101 de la Constitución Nacional y el art. 1 de

la ley 48.



CAPITULO II

CONOCIMIENTO EN SEGUNDA INSTANCIA

I. - DERECIIO ~1.\RíTI:\IO

62. - Las cuestiones que se susciten entre los individuos

de la tripulación de t1l1 buque mercante, o entre alguno de

ellos y su capitán, u otros oficiales del mismo, y cuya impor­

tancia no pase de cincuenta pesos, serán decididas en juicio

verbal por el capitán del puerto don (le se halle el buque, con

apelación para ante el juez de sección que conocerá también

en juicio verbal. (Ley 48. art iculo 3).

11. - ORDI·;N'.\NZ,\~ VE ADU:\K.\

63.-Cuando la resolución de los administradores de

Aduana, fuese condenatoria. los dueños o consignatarios de

las mercaderías o transportes condenados. podrán entablar

la vía contenciosa ocurriendo a la Justicia Nacional. hacién­

dolo saber por escrito al Administrador en el perentorio tér­

mino de tres días hábiles, contados desde el de la notificación

de dicha resolución. (Ordenanzas de Aduana. arto 10(3).
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1IJ. - hfPl~F.STOS INTr:RNOS

64. - Cuando la resolución de la Administración de Im­

puestos Internos fuese condenatoria, los dueños o consigna­

tarios de los artículos. podrán ocurrir por la vía contenciosa

antes el juez federal o letrado respectivo, dentro del perentorio

término de cinco días hábiles, pasados los cuales sin haberse

hecho uso de tal derecho, la resolución se tendrá por consen­

tida y pasada en autoridad de cosa juzgada. (Ley 3764, ar­

tículo 27); pero si la multa no excediese de cien pesos sólo

dará lugar al recurso de reposición ante la Administración

de Impuestos Internos y la resolución que se pronuncie, sea

que confirme o revoque, causará ejecutoria. (Art. 29 de la

misma ley).



SECCIÓN 11

CÁMARAS FEDERALES





CAPITULO I

JURISDICCION TERRITORIAL DE LAS CAMARAS

FEDERALES.

65. - Existen cinco Cámaras Federales de Apelaciones.

Cuatro han sido organizadas por la ley 4055 (de la Capital

Federal. de La Plata, de Paraná y de Córdoba) y la quinta,

por la ley 7099 (del Rosario).

CÁ~IAIL\ DEL,\ Cvr-rrx}. FEDER.\[,.-Ticne jurisdicción sobre

la primera circunscripción, que comprende la Capital de la Re­

pública, provincias de San Luis, de Mendoza y de San Juan.

C..\MAR/\ DE LA PLA'I'I\.-Tieene jurisdicción sobre la pro­

vincia de Buenos Aires, territorios de la Pampa, del Neuquén,

del Río Negro, del Chubut, de Santa Cruz y de Tierra del

Fuego.

C'\~I"R.\ DE PARAN/\.-Ticne jurisdicción sobre la tercera

circunscripción, que comprende las provincias de Entre Ríos,

Corrientes y territorios del Chaco, de Formosa y de Misiones.

C\:\L\R,\ DE CÓRDoB/\.-Tiene jurisdicción sobre la cuar­

ta circunscripción que comprende las demás provincias y el

territorio de los Andes. (Ley 4055, artículo (2).

C:\MARA DEL ROSARIO. - Tiene jurisdicción sobre la pro­

vincia de Santa Fe. (Ley 7099. art. 1").





CAPITULO JI

CONOCIMIENTO EN SEGUNDA Y ULTIMA
INSTANCIA

66. - Conocen las Cámaras Federales en segunda y úl­

tima instancia en los:

l' Recursos de apelación y nulidad contra las sentencias

ele los jueces ele sección,

2~ Recursos de apelación contra las sentencias de los jue­

ces letrados de los territorios nacionales.

39 En las consultas que elevaren los jueces letrados de

los territorios nacionales.

49 Recursos de queja por retardo o denegación de jus­

ticia por parte de los jueces de sección o de los jue­

ces de los territorios nacionales.

RECURSOS DE APELACION y NULIDAD CONTRA

LAS SENTENCIAS DE LOS JUECES DE SECCION

66 bis. - Las Cámaras Federales conocerán en grado de

apelación y en última instancia los recursos que se deduzcan
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contra las resoluciones de los jueces de sección en las causas

de su competencia, y siempre que el valor disputado, en las

causas civiles o comerciales. exceda de quinientos pesos. (Ley

4055. arto 17, inc. 2 9
) .

Estas causas son:

1. - LEYES NACIONALES

Las que sean especialmente regidas por la Constitución

nacional, las leyes que haya sancionado y sancionare el Con­

greso y los tratados públicos con naciones extranjeras (ley 48.

artículo 2 - 19
) •

JI. - N.\CIONALID.\J) "l' VEl'Ii'\D.\U

67. - Las causas civiles en que sean partes un vecino

de la provincia en que se suscite el pleito y un vecino de otra,

o en que sean parte un ciudadano argentino y un extranjero

(ley 48. arto 2, inc. 2 9
) . y en aquellas en que lo sea un vecino de

la Capital Federal y el de una provincia. (Adición de las leyes nú-

mero 1893. artículo II l. inciso 2" y 1467. arto 19
) . (1).

IIJ. - NEGOCIOS 01': CÓNSUL":~ o vice CÓNSULES

68.-Las causas que versen sobre negocios particulares

de un cónsul o vice cónsul extranjero. (Ley' 48, arto 2, inci­

so 39
) .

(1) Las sociedades están equiparadas a los efectos del fuero.
a los ciudadanos vecinos de la provincia en que se hallen estable­
cidas (ver núm. 14).
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IV. - ACTOS ADMINI5'rRA'flVOS DEL GOBIERNO NACIONAL

69. - Todo pleito que se inicie entre particulares, te­

niendo por origen actos administrativos del gobierno nacio­

nal (Ley 48. artículo 2, inciso 49
) .

V. - L.\ N.\l'!ÓN CO~fO PARTE

70. - En aquellas causas en que la Nación o un recau­

dador de sus rentas sea parte actora (Ley 48, arto 2, inc. 69
),

siempre que el valor disputado no excediere de cinco mil

pesos. Si excediere. conocerá en tercera instancia la Suprema

Corte. (Aplicación del art. .). inc. 2 de la ley 40j5).

Sobre 10 que debe entenderse por cinco mil pesos. véase la

jurisprudencia de la Suprema Corte Nacional, transcripta en

el número g8.
Cuando la Nación es demandada en su carácter de poder

público. no procede el recurso de apelación ante la Corte. (Su­

prema Corte Nacional, fallos. T. 113. pág. 315, Abril 4 de IC)II).

VI. - DERECIIO MARÍTDro

71.- 1'.' Las que se originen ~ntre los propietarios o in­

teresados de un buque, sea sobre su posesión o sobre su pro­

piedad: (Ley 48. arto 2, inciso 9'1).

2'1 Las que versen sobre la construcción y reparos de un

buque; sobre hipoteca de su casco: sobre fletamentos y esta­

día: sobre seguros marítimos; sobre salarios ele oficiales y

marineros; sobre salvamento civil (1).

(1) Sobre salvamento militar, conocen las Cámaras Federales
en segunda instancia preparatoria de la tercera instancia de la
Corte, como se verá más adelante. (Véase núm. 80).
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Sobre naufragios (1); sobre avería simple y gruesa; so­

bre contratos a la gruesa ventura; sobre pilotaje, sobre em­

bargos de buques (2) Y penas por violación de las leyes de im­

puestos y navegación; sobre arribadas forzosas; sobre reco­

nocimientos, sobre abandono. venta y liquidación de créditos

del buque; sobre cumplimiento de las obligaciones del capitán,

tripulantes, y en general, sobre todo hecho o contrato concer­

niente a la navegación y comercio marítimo. (Ley 48, arto 2·,

inc. IO~).

3~ Las que se originen por choques y averías de buques,

o por auxilios prestados en alta mar, o en los puertos, ríos

y mares en que la República tiene jurisdicción. (Ley 48, ar­

tículo 2, inciso 8). Y si estuvieren más inmediatos a la Capital

de la República. entenderán las Cámaras Federales con asien­

to en ella. (Ley ]893, artículo TIl. inciso 7'! in fine).

VII. - ACCIO(\'ES FI~C"LES

72.- De las que recayesen sobre acciones fiscales contra

particulares o corporaciones, sea por cobro ele cantidades adeu­

dadas o por cumplimiento de contratos. (Ley 48. artículo 2-5·).

\"111. - CONTRAIl.\NDO

73.- En todas las causas de contrabando. (Ley número

48, arto 3).

(1) Naufragios por accidente. se sobreentiende. que son los que
dan origen a las relaciones de derecho marítimo, legisladas en el
Código de Comercio, arts. 1283 y siguientes. Si el naufragio es cri­
minal o provocado, conocen las Cámaras Federales, en segunda
instancia preparatoria de la tercera instancia de la Corte, a ex­
cepción de la Cámara Federal de la Capital Que conoce en última.

(2) Pero no sobre embargo en tiempo de guerra.



IX. - CAUSAS CRIMINALES

74. - Cuando se trata de sentencias que versan sobre

materia criminal, es menester hacer distinción entre las Cá­

maras Federales del interior de la República y la Cámara

Federal de la Capital. que siempre conoce en instancia defi­

nitiva.

CÁMARAS lo'EDERAU:S DEL INTERIOR Y DEL LITORAL

DJ-:LITOS COMETIDOS EN JURISDICCIÓN MARÍTIMA o FLUVIAL.

- Conocen en segunda instancia definitiva en todas las cau­

sas por crímenes cometidos en los ríos, islas y puertos argenti­

nos. (Ley 48, artículo 3, inc. 2').

DELI1'OS COMETIDOS EN J IJRlSDICCIÓN PROVINCIAL. - Co­

nocen en segunda instancia definitiva en todos los crímenes co­

metidos en el territorio de las provincias en violación de las

leyes nacionales, como todos aquellos que ofendan la sobera­

nía y seguridad de la i\; ación, obstruyan o corrompan el buen

servicio de sus empicados o violenten o estorben la correspon­

dencia de correos, o estorben o falseen las elecciones naciona­

les o representen falsificación de documentos nacionales o de

moneda nacional; o de billetes de bancos autorizados por el

Congreso. (Ley 48, artículo 3, inciso 3').

DELiTOS COMETIDOS EN J URISDlCCIÓN K.\l'lOKAL.-Conocen

en segunda y definitiva instancia en los crímenes de toda especie

que se cometan en lugares donde el gobierno nacional tenga

absoluta y exclusiva jurisdicción. (Ley 48. art. 3 - 3') .
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Dl~LITO m; »EFR:\\;Il.\C1ÓN. - Conocen en segunda y última

instancia. de las sentencias que versen sobre defraudación de

las rentas nacionales. (Ley 48, art. 2, inc. 59), siempre que

el valor disputado no excediere de cinco mil pesos. (Ley 4055,

art. 3 - 2\').

VIOLACIÓN DE LOS RI~GI~.UH::'\T()S :\)))ll~JSTI{.\TI\'os.-Cono­

cen en última instancia de las sentencias que versen sobre vio­

lación de los reglamentos administrativos. (Ley 48, art. 2,

inciso 59).

La última instancia de las Cámaras Federales del inte­

rior es relativa. Bien pudiera interponerse el recurso de revi­

sión, del que conoce la Suprema Corte Xacional, (Véase nú­

mero 102).

C.\~I.\R.\ FEDER.\!. J)J~ L.\ C..\PIT.\L

En materia' criminal la segunda instancia es definitiva.

(Ley ¡055, arto 4). Las sentencias no originan recurso de ape­

lación ante la Suprema Corte. Toda la materia criminal está

comprendida así:

Los delitos enumerados en el parágrafo anterior. Además:

Las sentencias que versen 'sobre delitos de traición, rebe­

lión, sedición, y en las de homicidio, incendio o explosión,

piratería y naufragios, cometidos en alta mar, a. bordo ele bu­

ques nacionales o por piratas extranjeros. (Ley 4055, art. 3;

inciso 59).



RECURSO DE APELACION CONTRA LAS RESOLU­
CIONES DE LOS JUECES LETRADOS DE LOS
TERRITORIOS NACIONALES.-

75. - Las Cámaras Federales conocerán en grado de

apelación y en última instancia de los recursos que se deduz­

can contra las resoluciones de los Jueces Letrados de los

Territorios 1\acionales, aunque fueren dictados en causas cri­

minales del fuero común. (Ley 4055, art. 17. inciso 2'), en

la siguiente forma:

Cámara Federal de La Plata. - Sentencias de los jue­

ces de la Pampa, Neuquén, Río Negro, Chubut, Santa Cruz

y Tierra del Fuego. (Artículo 12 de la ley 4055).

Cámara Federal de Paraná. - Sentencias de los jueces

del Chaco, Forrnosa y Misiones. (Artículo 12 de la ley 4055).

CONOCIMIENTO EN CONSULTA

76. - Las Cámaras Federales conocerán de las consultas

que elevaren los jueces letrados de los territorios nacionales.

aun cuando no se interpusiera el recurso de apelación, en asuntos

en que sea parte el fisco. menores, incapaces. (Leyes 1532,

artículo ..p y 4055. articulo 17, inciso 39
) . Ver número ante­

rior acerca de la jurisdicción territorial de cada Cámara.

77.- Las Cámaras Federales conocerán de los recursos

por retardo o denegación de justicia por parte de los jueces

de sección o de los jueces letrados de los territorios nacio­

nales. (Ley 4055. arto 17, inc. 3).





CAPITULO nr

CONOCIMIENTO EN SEGUNDA INSTANCIA PRE­
PARATORIA DE LA TERCERA INSTANCIA DE
LA SUPREMA CORTE.-

RECURSO DE APELACIÓN CO~TltA LAS SEN1'E~CIAS DE LOS Jl'ECES

DE SECCIÓN

78. - Las Cámaras Federales conocerán en grado de

apelación, en segunda instancia, de las sentencias de los

jueces de sección en los siguientes casos: (Ley 4055. arts.

16 y 3).

1. - L.\ N ACIÓN COMO PARTE

79. - De las que fueren dictadas en las acciones civiles

que se deduzcan contra la Nación en su carácter de persona ju­

rídica, a que se refiere la ley 3952, artículo I. (Ley 4055.

arto 3, inc. 1).

H. - ACCIONES FI~C.\L¡';S

80. - De las que recayesen sobre acciones fiscales COIl­

tra particulares o corporaciones, sea por cobro de cantida-
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des adeudadas o por cumplimiento de contratos. y en gene­

ral. en todos aquellos casos en que la Nación o un recauda­

dor de sus rentas sea parte actora, siempre que el valor dis­

putado excediera de cinco mil pesos.

En la precedente disposición no se comprenden las ac­

ciones fiscales por cobro de rentas o impuestos que sean

exclusivamente para la Capital Federal y territorios nacio­

nales. y no generales para la ?\ación. (Ley 4055. arto 3. inc. 2).

IlT. - CAl.7S.\S DE ALMIR.\NT.\ZGo

81. - De las que recayesen en todas las causas a que die­

ran lugar los apresamientos o embargos marítimos en tiem­

po de guerra. sobre salvamento militar y sobre nacionalidad

del buque. legitimidad de su patente o regularidad de sus

papeles. (Ley 4055. arto 3. inc. 2).

1V. - EXTRADICCIÓN

82.- De las causas de extradicción de criminales re­

clamados por países extranjeros. (Ley 4055, art. 3. inc. 4).

V. - CAOS.\S CRIMIN:\LF..s

83. - Cuando se trata de sentencias que versan sobre

materia criminal. es menester hacer distinción entre las

Cámaras Federales del interior de la República 'Y la Cáma­

ra Federal ele la Capital, que siempre conoce en instancia
definitiva.



C..\M.\RAS FJWI';RALES U";¡' 1",'rl-:RIOR y DEL Ll'CORAL

Conocen en segunda instancia. preparatoria de la tercera

instancia de la Suprema Corte, en las sentencias de los Jueces,

de Sección que recayesen en las causas:

I~ Por defraudación de las rentas nacionales o por

violación de reglamentos administrativos, siempre

que el valor disputado excediere de cinco mil pe­

sos. (Ley 4055, artículo 3, inciso 2 9
) . Pero no se

comprenden las acciones por defraudación de ren­

tas de la Capital y Territorios Nacionales. (Ley

1893, art. JI. 1, inciso 5~).

2 9 Por los delitos de traición, rebelión, sedición, y en

las de homicidio, incendio o explosión, piratería y

naufragios cometidos en alta mar a bordo de buques

nacionales o por piratas extranjeros; y en todos

aquellos casos en que la pena impuesta excediera

de diez años de presidio o penitenciaría. (Ley 4055.

art. 39, inc. 59).

CÁM.\RA FEDERAL DE I..A C:\PITAI..

Las resoluciones de la Cámara Federal de la Capital can­

sarán ejecutoria en mat~ria criminal. (Ley 7055, art. 49
) .

RECURSO DE REVISION

84:. - En los casos que con arreglo a lo establecido en

el arto 55 J del Código de Procedimientos en lo Criminal

proceda el recurso de revisión contra las sentencias de las
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Cámaras Federales, la Corte Suprema conocerá de dicho

recurso por apelación. (Ley 4055, arto 49
) . Esos casos son los

siguientes:

19 Cuando consta de un modo indudable que el delito

fué cometido por una sola persona y habiendo sido

juzgado por dos o más jueces, aparecen como reos, en

las respectivas sentencias ejecutoriadas. diversas per­

sonas:

2' Cuando se haya condenado a alguno como autor,

cómplice o encubridor del homicidio cometido por

otro y cuya existencia se acredite despues de la sen­

tencia:

3' Cuando se haya condenado a alguno por resolución

cuyo fundamento haya sido un documento que des­

pues se ha declarado falso por sentencia ejecutoriada

en causa criminal, o cuando el condenado hallase o

cobrase documentos decisivos, ignorados, extravia­

dos o detenidos por fuerza mayor o por obra de la

parte acusadora;

4' Cuando una ley posterior haya declarado que no

es punible el acto que antes se consideraba como

tal o haya disminuido su penalidad.



CAPITULO IV

CONOCIMIENTO EN CUESTIONES
DE COMPETENCIA

85. - Las Cámaras Federales conocerán de las cuestiones

de competencia que se susciten entre los jueces de sección.

entre los jueces letrados de los territorios nacionales y entre

éstos y aquéllos. (Ley n' 4°55. arto 19).





SECCiÓN

SUPREMA CORTE NACIONAL





CAPITULO I

CONOCIMIENTO EN UNICA INSTANCIA

JURISDICCION ORIGINARIA

CONTIENDAS ENTRE PROVINCIAS

86. - La Suprema Corte de Justicia ~acional conocerá

originariamente las causas que versen entre dos o más pro­

vincias. (Ley núm. 48, art. r , inc. J"').

CONTIENDAS ENTRE PROVINCIAS

Y PARTICULARES

l. - EL rrxro m: LEY

87. - La Suprema Corte de Justicia Nacional conocerá

originariamente las causas civiles que versen entre una provin­

cia y algún vecino o vecinos de otra, o ciudadanos o súbditos

extranjeros. (Ley 48, art. 1, inc. J"'); y de las causas civiles

que versen entre una provincia y algún vecino o vecinos de

la Capital Federal. (Adición de la ley núm. 1467, arto J"').



11. - RE~ll"1SITOS DEI, ITERO

88. - 1'.' CAUSAS CIVILES. - El íuero federal creado para

las causas entre una provincia y un ciudadano extranjero. se

refiere a las que ven.en sobre acciones civiles. no a las que

se promueven para corregir la infracción de leyes dictadas

por una provincia en materia de Sl1 exclusiva competencia. ni

a las acciones que se intenten contra las sentencias que en

ellas recaigan. (Suprema Corte Nacional, T. 7, pág. 373, julio

31 de 1869). Se refiere a las acciones civiles, cuyos derechos

hubieren nacido de estipulaciones o contratos. (Suprema Corte

Nacional. Gaceta del Foro. bimestre Enero - Fehrero de 1917,

fallo número 8. página 9).

En el caso del fallo anterior, se trataba de una acción

por devolución de dinero cobrado por afirmados y multa.

Corno dice la Corte, los tribunales nacionales no podrían

conocer en esos casos. sin someter a juicio los procedimientos

de autoridades independientes de los poderes de la Nación y

que no les deben cuenta del uso que hacen de sus atribucio­

nes peculiares.

89.-2'.'-LA (>HOVIi'\CI:\ nEBE SER PARTE. Sea como de­

mandante o demandada. (Suprema Corte Nocional, Fallos T. L,

página 485, Mayo 3 de 1865. muy. fundado). pues por más

inmediato que sea el interés en que una provincia tenga en

una causa. si ella no es parte directa en el- juicio, "de manera

que la sentencia le sea obligatoria". 1]0 procede la jurisdic­

ción originaria de la Suprema Corte (Sil/! Corte Nacional,

Fallo" T. 28, pág. 78. Marzo 17 de 1885).

Como consecuencia, no es parte:

Cuando se la demanda por actos de una municipalidad,

en la que no tiene ninguna responsabilidad propia. y sólo por-
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que haya asumido provisoriarnente su representación. (Sup.

Curte Nacional, Fallos. T. 49, pág. 74, Septiembre 22 de

1892). En tal caso la municipalidad no caduca. se halla acé­

fala.

Cuando se le cita de evicción en asunto gestionado entre

particulares. y por derechos procedentes de convención entre

ellos. y aunque la provincia haya constituído apoderado (Sup.

Corte Nocional, Fallos, T. R.¡., pág. 257, Mayo ,~ de 1900);

2. no ser que la provincia se presente a contestar la demanda

pidiendo se le dé participación en la causa para hacer valer

sus derechos. (Sup. Corte Nacional, Fallos. T. 84. pág ..N3.
Mayo '7 de '900). Tal participación importa aceptar la cita­

ción de evicción.

El hecho de ser una provincia accionista o propietaria

del B~nco demandado en juicio. no importa que aquella sea

parte directa en el pleito. y en tal caso, la Suprema Corte

no tiene la jurisdicción originaria para conocer en él. (Sup.

Corte Nacional, Fallos. T. 54. pág. 128. Octubre 17 de 1&)3).

En este caso el Banco. como persona jurídica. tiene capacidad

civil para contratar, doctrina igualmente adoptada por la Su­

prema Corte de los Estados Unidos. Tampoco es parte una co­

misión administradora de fondos. destinados por una ley pro­

vincial a la ejecución de obras locales de desagüe en el terri­

torio de la misma. (Sup. Corte Nacional, Fallos, T. lOO, pág.

65. Agosto 4 de I<)04). El principio es. como lo dice en sínte­

sis el fallo. -- que el funcionamiento de estas instituciones que

se dan las provincias para fines de régimen interno. y sus po­

sihlcs conflictos. no afectan el orden ferleral.

90.-.1" DERECIIO mu(:JN.\RTO.-En las causas entre una

provincia 'j vecinos de otra. () entre una provincia y súbdito

extranjero, para que surta el fuero federal. es preciso que el de­

recho que se disputa pertenezca a aquellos orig-inariamente. y
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no por cesión o mandato. (Ley número 48, arto 8). Igual prin­

cipio rige, tratándose de vecinos de la Capital Federal. (Ley

n" 1467. arto JI').

lIT. - MODO nE .\l>Ql'IRJRSJ·; L.\ VEClf'iDAD

91. - La vecindad en una provincia se adquirirá. para los

efectos del fuero:

11' Por la residencia continua de dos años. (Ley númc-

ro 48. artículo II). Las funciones públicas, puramente

accidentales como las de los representantes ante las le­

legislaturas del país, no causan residencia. La residen­

dencia a los efectos del fuero. no debe regirse por el

derecho común, sino por la Constitución y las leyes

nacionales. Las disposiciones del Código Civil deben te-

nerse en cuenta como doctrina concordante. (Supre­

. /JIU Corte de Justicia, T. 10<). pág. 446. Septiembre 15

de H)08).

2 9 Por tener en ella propiedades raíces. (Ley número 48,

artículo II l. 1\0 basta ser propietario de un bien raíz

en una provincia para ser vecino de ella. porque la ve­

cindad en un lugar supone la residencia en el mismo y

no puede admitirse que una persona pueda ser veci­

no de varias provincias a la vez. por residir ~n una, te­

ner en otra bienes raices y en una tercera un estable­

cimiento de iudustria o de comercio; se requiere el áni­

mo de permanecer. (Suprema Corte IVacional, fallos,

T. 118. página 236, Diciembre 20 de 1913).

31' Por tener en ella un establecimiento de industria o de

comercio. (Ley 48. artículo 11). Véase la jurispruden­

cia transcripta en el inciso anterior.
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4' Por hallarse establecido de modo que aparezca el áni­

mo (le permanecer. (Ley número 48. artículo 11).

IV. - PRÓRROGA

92. - Cesa la jurisdicción originaria de la Suprema Cor­

te en el siguiente caso:

Siempre que en pleito civil un extranjero demande a una

provincia ante un juez o tribunal (le provincia. o cuando, sien­

do demandado el extranjero o el vecino de otra provincia,

conteste a la demanda. sin oponer la excepción (le declina­

toria, se entenderá que la jurisdicción ha sido prorrogada. la

causa se substanciará y decidirá por los tribunales provincia­

les, y no podrá ser traída a la jurisdicción nacional por recur­

so alguno. salvo el recurso extraordinario. (Ley número 48.

artículo 12, inc. 4~).

La Constitución 0Jacional, al establecer en la parte final

del artículo 101. que en los asuntos en que una provincia sea

parte, la Suprema Corte tiene jurisdicción originaria y exclu­

siva, ha querido decir que sólo ella conozca de esas causas.

cuando sea llamada a entender por demandas de extranjeros

o vecinos de otra provincia y con exclusión de otros tri"bunales

inferiores; pero de ninguna manera. que puede excluir a los

propios tribunales de provincia cuando los que podían dudar

de su imparcialidad quisieran ocurrir a ellos. (Sup. Corte 1Vo­

cional, T. 104, pág. 323. Junio 21 de 1906).

Extranjeros y vecinos <le otra provincia, - dice el fallo.

- pueden renunciar el fuero. pues el fuero federal ha sido

adoptado para favorecerlos. asegurándoles mayor imparciali­

dad al ser juzgados por tribunales ajenos a la provincia de­

mandada. Al renunciar se someten al principio general de

llevar a juicio a un estado. ante sus propios tribunales.



CONTIENDAS ENTRE PROVINCIAS Y ESTADO

EXTRANJERO

93. - La Suprema Corte conocerá originariamente las

causas que versen entre una provincia y un estado extranjero.

(Ley 48. art. 1, inc. 2').

DIPLOMATICOS

94. - La Suprema Corte conocerá originariamente las

causas concernientes a embajadores u otros ministros diplo­

máticos extranjeros, a las personas que compongan la lega­

ción, a los individuos de su familia. o sirvientes domésticos,

del modo que una Corte de Justicia puede proceder con arre­

glo al derecho de gentes. (Ley 48, art. 1, inc. 3?).

CONSULES

95. - La Suprema Corte conocerá originariamente las

causas que versen sobre los privilegios y exenciones de los cón­

sules y vice-cónsules extranjeros, en su carácter público. (Ley
48. art. 1, inc. 4').



REVISION DE LAS CAUSAS DE JURISDICCION
ORIGINARIA

l. -- TEXTO DE LA LEY

96. - La Suprema Corte conoce en grado de revisión to­

das las causas que sean de Sil competencia originaria. (Ley

número 27. art. 7, inciso 39
) .

Este recurso sólo tendrá lugar en los siguientes casos:

(Ley número S0, art. 241).

19 Cuando la sentencia de finitiva de la Suprema Corte

en primera instancia hubiere recaído sobre cosas no

pedidas por las partes; (Inciso 19
) .

El recurso de revisión procede, solo contra las sen­

tencias que son definitivas, y en las que existe alguno

de los defectos señalados por el artículo 241 de la ley

de Procedimientos. Por lo tanto. no corresponde que se

interpongan en un interdicto, que es un juicio sumarí­

simo de posesión que nada prejuzga sobre los derechos

de propiedad que correspondan. (S"prema Corte Na­

cional. Fallos. T. 26, página ÓI, Octubre 2 de 1883).

2'1 Cuando en ella se' omitiere proveer sobre alguno de

Jos capítulos de la demanda o de la reconvención si

la huhiere ; (Inciso 2 9
) .

:f Cuando después de pronunciada la definitiva. la par­

te perjudicada hallase o recobrase documentos deci­

sivos ignorados, extraviados o detenidos por fuerza

mayor o por obra de la parte en cuyo favor se hubiere

dictado: (Inciso 3'1).
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49 Cuando la definitiva se hubiere pronunciado en virtud

de documentos reconocidos o declarados falsos, igno­

rándolo el recurrente, o cuya falsedad se reconociere

o declarase despues; (Inciso 4?).

59 Cuando habiéndose dictado en virtud de prueba testi­

monial o de posiciones, alguno de los testigos o la

parte absolvente fueren condenados como falsarios en

sus declaraciones: (Inciso 59).

Pero no habrá lugar al recurso de revisión por razón de

oscuridad o ambigüedad de las cláusulas de la sentencia. por

error material respecto de los nombres, calidades y pretensio­

nes de las partes, o por simple error de cálculo en su parte

dispositiva; pero se podrá pedir en estos casos, dentro de tres

días, aclaración de la duda o recti ficación del error. (Ley S0,

artículos 242 y 232).

96 bis. - El recurso de revisión en los casos previstos

por los incisos 19 y 29 del artículo 241. deberá interponerse

dentro de ocho días, contados desde el siguiente a la última

notificación. (Ley 50, art. "243)·

En los casos expresados en el inciso 39
, el término para

la interposición empezará a correr desde el día en que los

nuevos documentos se descubrieren o recobraren. (Ley So,

artículo 244).

Eri los casos de los incisos 41' y 5", desde el día en que se

tuvo noticia del fraude o desde aquel en que se reconoció o

declaró la falsedad. (Ley So, art. 245).
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JI 1. _. SV8STAKCIACIÓN

96 ter. - En la substanciación de este recurso se obser­

vará lo prescripto para el de apelación concedido libremente.

(Ley S0, arto 246).





CAPITULO II

CONOCIMIENTO EN TERCERA INSTANCIA

RECURSOS DE APELACION y DE NULIDAD

l.-LA NACIÓN COMO P,\R1'E

97. - La Corte Suprema, conocerá en última instancia

por apelación y nulidad de las sentencias definitivas de las

Cámaras Federales en los siguientes casos: (Ley núm. 4055,

artículo 3).

19 De las que fueren dictadas en las acciones civiles que

se deduzcan contra la Nación en su carácter de perso­

na jurídica. (Ley número 3952, artículo 1 - 19
) .

2' De las que recayesen en todas las causas en que la

Nación o un recaudador de sus rentas sea parte ac­

tora. siempre que el valor disputado excediere de cin­

co mil pesos. (Ley 4055. artículo 3. inciso 2. su par­

te pertinente).

39 Cuando la K ación es demandada en su carácter de po­

der público, no procede el recurso de apelación ante la

Corte. (Suprema Corte Nacional, fallos T. 113. pág.

315. Abril 4 de 19 1 1).



J1. - ACCIONES FISCALES

98. - La Corte Suprema conocerá en última instancia

por apelación y nulidad. las sentencias definitivas de las Cá­

maras Federales que recayesen:

Sobre acciones fiscales contra particulares o corporacio­

nes, sea por cobro de cantidades adeudadas o por cumplimien­

to de contratos. (Ley número 4055, artículo 3, inciso 2 9
) . Y en

general todas aquellas causas en que un recaudador de las ren­

tas de la Nación sea parte actora, siempre que el valor dispu­

rado excediere de cinco mil pesos. (Ley número 4055, artículo

3, inciso 2~) : pero no 'se comprenden las acciones fiscales por

cobro <le rentas o impuestos para la Capital y territorios na­

cionales. (Adición de la ley número 1893, artículo 111, in­
ciso 59).

Pero es el número de pesos y no la clase de moneda lo

que debe tenerse en cuenta, aunque tratándose de pesos oro,

su conversión excediera de cinco mil pesos moneda legal. (Sup.

Corte Nacional, T. 97, pág. 289, Abril 4 de 1903).

El inciso 2 9 del artículo 39 de la ley número 4055, dice

este fallo, - al fijar la cantidad de cinco mil pesos para los

efectos del recurso de apelación. no ha expresado que esa can­

tidad sea en moneda fiduciaria o en billetes de curso legal.

Siendo la ley número 4055 de carácter, permanente y es­

tando las diferencias entre la moneda metálica y la fiduciaria

argentinas, sujetas a alteraciones, no obstante lo dispuesto en

la ley' número 3871, debe entenderse necesariamente que los

pesos de que habla el inciso 2 9 del artículo 39
, son los definidos

por el artículo JI' de la ley número 1130.

De lo contrario estaría la jurisdicción de apelación de la

Corte. subordinada a las variantes de la moneda fiduciaria,

desde que dicha ley no ha tomado como base para la conver-
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sión del oro a papel, el premio del primero en la fecha de su

sanción II otra cualquiera.

IlI. - CAUSAS DE .·\I.}'flRANT.\ZGO

99. - La Corte Suprema conocerá en última instancia

por apelación y nulidad. las sentencias definitivas de las Cá­

maras Federales que recayesen en todas las causas a que die­

ran lugar los apresamientos o embargos marítimos en tiempo

de guerra, sobre salvamente militar y sobre nacionalidad del

buque, legitimidad de su patente o regularidad de sus pape­

les. (Ley 4055, arto 3 - 31')·

IV. - EXTRADlCCIÓ'"

100. - La Corte Suprema conocerá en última instancia

por apelación. y nulidad, las sentencias definitivas de las Cá­

maras Federales que recayesen en las causas (le extradicción

de criminales reclamados por países extranjeros. (Ley 4055,

artículo 3 - 41')·

V. - CAL:SAS CRIMINALES

101. - La Corte Suprema conocerá en última instancia

por apelación y nulidad, las sentencias definitivas de las Cá­

maras Federales que recayesen en cualquier causa criminal:

JI' Por defraudación de rentas nacionales, siempre que el

valor disputado excediere de cinco mil pesos. ( Véase

la jurisprudencia aplicable, en el número 98) .

21' Por violación de reglamentos administrativos. (Ley
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4°55. artículo 3, inciso 2':') ; pero no se comprenden las

acciones por defraudación de rentas para la capital y

territorios nacionales. (Ley número 18<)3. artículo 111.

inciso 5':').

3Y Por los delitos de traición. rebelión. sedición y en

las de homicidio. incendio o explosión. piratería y nau­

fragios cometidos en alta mar a bordo de buques na­

cionales o por piratas extranjeros; y en todos aquellos

casos en que la pena impuesta excediera de diez años

de presidio o penitenciaría. (Ley 4055, artículo 3. in­

ciso SY)

Pero no conocerá las sentencias de la Cámara de Apela­

ciones de la Capital Federal que versen sobre materia crimi­

nal, puesto que según el artículo 4 de la ley 7055 de 16 de agos­

to de 1910. causan ejecutoria.

RECURSO DE REVISION

l. - :'Jo:NTENC/.\S QCE pRIGIN.\N EJ. RECURSO

102. - Procede el recurso de revisión ante la Suprema

Corte, contra las sentencias:

I Y De las Cámaras Federales. (Ley 4055, artículo 4).

2 9 De las Cámaras de Apelaciones de' la Capital Fede­

ral (Código de Procedimientos en lo Criminal de la

Capital y Territorios Nacionalcs, art. 551).

39 De la Suprema Corte Nacional. (Cita anterior).
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lI. - ~1f:C IIOS QUE FCNDAN EL Rl~CüRSO

lOS. - Habrá lugar al recurso de revisión contra las sen­

tencias pasadas en autoridad de cosa juzgada, aunque hayan

sido pronunciadas por la Suprema Corte de Justicia, en lo..;'

casos siguientes:

19 Cuando consta de un modo indudable que el delito íué

cometido por una sola persona y habiendo sido juzga­

do por dos o más jueces, aparecen como reos. en las

respectivas sentencias ejecutoriadas, diversas personas.

2' Cuando se haya condenado a alguno como autor,

cómplice o encubridor del homicidio cometido por otro

y cuya existencia se acredite despues de la sentencia.

39 Cuando se haya condenado a alguno por resolución

cuyo fundamento haya sido un documento que des­

pues se ha declarado falso por sentencia ejecutoriada

en causa criminal. o cuando el condenado hallase o co­

brase documentos decisivos, ignorados, extraviados o

detenidos por fuerza mayor o por obra de la parte

acusadora.

49 Cuando una ley posterior haya declarado que no es

punible el acto que antes se consideraba como tal o

haya disminuido su penalidad. (Código de Procedi­

mientos en lo Criminal de la Capital y Territorios Na­

cionales, art. 551).

lII. - SVDST.\NCI.\CU"X

104. - Para que sea admisible el recurso deberá acompa­

ñarse al deducirse testimonios de la sentencia. los documen-
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tos y pruebas correspondientes. En caso contrario será de­

sechado de plano. (Código de Procedimientos en 10 Criminal de

la Capital y Territorios Nacionales. arto 556).

Para que la Suprema Corte pueda conocer por apelación

del recurso de revisión autorizado por el art. 4 de la ley 4055.

es necesario que la misma cámara que dió la sentencia de que

se recurre, se haya pronunciado previamente, revisando o no

su fallo. (Supre,ma Corte Nacional), fallos T. 103, pág. 233.

Diciembre 2 de 1905).

RECURSO POR RETARDO O DENEGACION DE JUS­
TICIA DE LAS CAMARAS FEDERALES.

105. - La Suprema Corte conocerá de los recursos que

se promovieran por retardo o denegación de justicia en los

casos en (Iue ella conozca en última instancia por apelación y
nulidad de las sentencias definitivas de las cámaras federales

de apelaciones y en los casos que conozca por apelación del

recurso de revisión cuando éste procede contra las sentencias

de las Cámaras Federales. (Ley núm. 4°55. art. 5).



CAPITULO III

CONOCIMIENTO EN INSTANCIA
EXTRAORDINARIA

RECURSO EXTRAORDINARIO

1. - TEXTO DIo: 1.A L}.:y

106. - Conocerá la Suprema Corte de las sentencias de­

finitivas pronunciadas por los tribunales superiores de provin­

cia (ley núm. 48, arto 14), pronunciadas por las Cámaras Fe­

derales de Apelaciones; por las Cámaras de Apelaciones de la

Capital y por los Tribunales Superiores Militares (ley núm.

4055, art. 6), en los siguientes casos legislados por el arto 14

de la ley núm. 48:

19 Cuando en el pleito se haya puesto en cuestión la

validez de un tratado, 'de una ley del Congreso o de

una autoridad ejercida en nombre de la Nación y la

decisión haya sido contra su validez;

2 9 Cuando la validez de una ley, decreto o autoridad de

provincia se haya puesto en cuestión bajo la preten­

sión de ser repugnante a la Constitución Nacional, a

los tratados o leyes del Congreso y la decisión haya si­

do en favor de la ley o autoridad de provincia;
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3' Cuando la inteligencia de alguna cláusula de la Cons-

titución o de un tratado o ley del congreso, o una co­

misión ejercida en nombre de la autoridad nacional haya si­

do cuestionada y la decisión sea contra la validez del título,

derecho, privilegio o exención que se funda en dicha cláusu­

la y sea materia del litigio.

11. - RECAUDOS DEr. RECURSO

107. - A pesar de ser muy claro el texto, ha dado lugar

a una copiosa jurisprudencia. Los litigantes usan el recurso

como un medio de llegar a una tercera instancia, sin recordar

que es un recurso' de casación del derecho federal solamen­

te. No dejando lugar a muchas dudas la ley, la jurisprudencia

que citamos a continuación, es simplemente ejemplificativa.

Según se desprende del artículo, los recaudos del recurso

son:

I~ SENTENCIA DE TRIBUNALES SUPERIORES. - La sentencia

debe ser pronunciada por los tribunales superiores. ¿ Cuáles

son?

Son:

1'. Los de última instancia.

2 9 Los que resuelven en última instancia la cuestión fe­

deral. aún cuando hubiera otra instancia superior pa­

ra substanciar recursos locales.

3' Tribunales judiciales.

. Los de última instancia.-La regla general es la siguiente:

En el concepto "tribunales superiores" 'se entiende en ca­

da caso, los llamados a pronunciarse en última instancia o sin

recurso para ante tribunal local. (SIt/,. Corte Nacional, T. 99,

pág. 228, Mayo 24 de 1904).

¿ y qué se entiende por tribunal local? ¿ Por qué no dice
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la Corte "Tribunal Superiores de provincia" cómo se lee en

el artículo 14 de la ley 48?

Porque es adicional el artículo 6 de la ley 4055, que equi­

para a los tribunales de provincia, las Cámaras de Apelaciones

de la Capital, las Cámaras Federales de Apelaciones y los tri­

bunales superiores militares.

Pueden considerarse consecuencias de esta regla general:

Es definitiva la sentencia pronunciada en segunda instan­

cia por un juez de lo civil de la Capital Federal, en las causas

que corresponden a la justicia de paz por la ley núm. 2860.

Tribunal que resuelua en última instancia la cuestián fe­

deral, aún citando hubiere otra instancia superior para recur­

sos locales.

Por eso, la Corte ha resuelto que la Corte Suprema de

Justicia de la Provincia de Buenos Aires, no es en 10 local el

tribunal de última instancia a que se refiere el arto 14 de la

ley 48. (Suprema Corte Nacional, fallos, T. 114, pág. 16. Di­

ciembre6de 1910).

Tribunales judiciales. - Son las Cámaras Federales de

Apelaciones, ,las Cámaras de Apelaciones de la Capital, y los

Tribunales Superiores Militares, De ahí que la Corte desestima­

ra el recurso intentado por un concejal electo, contra una reso­

lución de la Junta Electoral de la Capital. Causa Bavastro, (No­

viembre de 1918).

lOS. - 2':', SEKTENCIA DEFINITIVA. - A estar a la juris­

prudencia de la Corte, se requiere que el fallo tenga estas con­

diciones:

I ~ Que no dé lugar a recurso alguno.

2" Que no deje a salvo la acción invocada.

3" Que sea agraviante.

4':' Que no esté consentido.
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Que 110 dé lugar a recurso alguno. - El fallo debe tener

el carácter de definitivo y la autoridad que lo ha dictado debe

ser el Superior tribunal ele la provincia, no importando que no

haya sido pronunciada en juicio ordinario, pues puede haberlo

sido en juicio contencioso administrativo. (Suprema Corte Na­

cional, fallos T. 76, pág. 351, Diciembre 3 de 1898).

Qu.e 110 deje a saluo la acción im-ocada, - No es senten­

cia definitiva a los efectos del recurso extraordinario, la sen­

tencia que deja a salvo el derecho invocado por el recurrente

para que lo haga valer en la estación oportuna del juicio. (Su­

prema Corte Nacional, fallos, T. 114. página 45, Diciembre

20 de 1910). y es una consecuencia, que no procede el recurso

extraordinario contra una sentencia de trance y remate, por

cuanto queda expedita a las partes la vía ordinaria, y no pue­

de considerarse, por 10 tanto, como sentencia definitiva. (Su­
prema Corte Nacional, fallos, T. 117, pág. 379, Septiembre

23 de 1913).

Ni procederá contra una sentencia dictada en el juicio de

alimentos.

Que sea aqrtniantc, - :\0 procede el recurso contra una

resolución que. si bien declara constitucional una ordenanza

que el recurrente impugnaba como violatoria de la carta fun­

damental, no es contraría al derecho gestionado por éste. (Su­

prema Corte Nacional. fallos. T. lIS. pág. 263, Febrero 29 de

1912) .

Que 1/0 esté consentida. - No procede el recurso, si el re­

currente dejó consentir la resolución que en. definitiva no hizo

lugar a la excepción de incompetencia, fundada en el inciso

2':' del arto 2 de la ley 48. (Suprema Corte Nacional, fallos, T.
98, pág. 140. Octubre 13 de 1903).
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109.- 3':' FALLO DENEGATORIO DEL DERECHO FEDERAL IN­

VOCADO. - La ley no requiere mayores explicaciones. El fallo

debe negar el derecho iederal y la decisión puede ser expresa

o tácita:

Decisión contraria expresa. - Puede serlo por estar com­

prendido el fallo en algunos de estos casos:

19 Decisión contraria a la validez del derecho federal

puesto en cuestión, (tratado, ley del Congreso, autori­

rielad ejercida en nombre de la Nación).

2 9 Decisión contraria al derecho federal en las controver­

sias sobre inconstitucionalidad del derecho local.

39 Decisión contraria al derecho federal cuando su in­

teligencia haya sido cuestionada.

A riesgo de incurrir en superabundancia, transcribimos:

N o basta que la sentencia sea definitiva; es indispensable

que la decisión recaída sea contraria a la validez del título,

derecho, privilegio o exención. (Fallos de la Suprema Corte

Nacional, T. 91, pág. 128, Julio 18 de 19o1). Así, no se da con­

tra la sentencia que admite la procedencia del fuero federal

invocado en la causa. (Fallos de la Suprema Corte, T. g6, pág.

404, Noviembre 25 de 1902 ) .

Decisión contraria tácita o falta de decisión. - Igualmen­

te, habrá decisión contraria tácita, cuando la sentencia no ha

tomado consideración del derecho federal. La Corte la deno

mina "resolución implícitamente contraria", en el fallo del T.

97, pág. 214. del 16 de Mayo de 1903.

La doctrina ha sido establecida textualmente en un fa­

llo anterior que se registra en el mismo tomo.

La circunstancia de no haberse discutido de contrario ni

tomado en consideración por la sentencia de primera ni de
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segunda instancia, el artículo constitucional invocado, no quita

a la resolución apelada, el que ella sea contraria al derecho

que se ha querido hacer valer fundado en dicho artículo. (Su­

prono Corte Nacional, íallos, T. 97, página 211, Mayo 14 de

1903) .

110. 49 Onj aro DEL PLEITO.

Habrá lugar al recurso, cuando se encuentren reunidas, las

siguientes condiciones:

I'! Que la cuestión sea litigiosa.

2'J Que la cuestión sea de derecho y no de hecho.

JO Que h cuestión sea de derecho federal.

Cuzs'nóx LITIGIOSA

El inciso 1',' del art. 14. habla del pleito en que se haya pues­

to en cuestián el derecho federal.

Debe haberse litigado, puesto que la justicia federal, nunca

procede de oficio y sólo ejerce jurisdicción en los casos conten­

ciosos en que es requerida a instancia de parte. (Art. 2'?, de la

ley 27 de organización de los tribunales federales).

Corroborante es el arto 15de la ley 48, que dice, en su parte

pertinente:

El fundamento del recurso debe tener una relación directa

e inmediata a las cuestiones de validez de los artículos de la

Constitución, leyes, tratados o comisiones en disputa.

La Suprema Corte ha subrayado invariablemente este re­

quisito esencial. Así, un vecino de la provincia de Entre Ríos,

se presentó ante ella, exponiendo, que la Cámara legislativa de

la provincia, arrogándose facultades que la Constitución solo

acuerda en casos muy especiales a los poderes de la Nación,

había dictado una ley, creando un cuerpo de infantería, y dis­

poniendo que al efecto fuera sorteada la Guarda Nacional de los
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departamentos, en cuyo sorteo se pretendía que había sido de­

signado el exponente para el servicio.

Pidió que la Suprema Corte, declarase inconstitucional, y

por tanto nula y de ningún valor la ley mencionada. La Corte

Suprema resolvió lo siguiente: No determinándose la persona

del demandado, y no teniendo los tribunales nacionales juris­

dicción para decidir cuestiones abstractas de derecho, ni para

juzgar sobre la inconstitucionalidad de una ley, sino cuando se

trata de su aplicación a los casos contenciosos que ocurran, se

resuelve que la Suprema Corte es incompetente para hacer la

declaración general que se solicita. (Suprema Corte Nacional,

fallos, T. 12, pág. 372, Octubre 31 de 1872).

CUESTIÓK DE HECHO

El recurso extraordinario está destinado a impedir la viola­

ción del derecho federal, es decir, de la Constitución Nacional,

las leyes del Congreso y los tratados con las potencias. Es ageno

a las cuestiones de hecho y así lo ha resuelto la Corte.

y en consecuencia no prospera, si la sentencia se limita a

no dar por comprobada la calidad de extranjero invocada por

éste, puesto que se -trata de una cuesvin de hecho y los he­

chos son indiscutibles ante la Corte, en un recurso de esta

naturaleza. (Suprema Corte Nacionai.i'I', 101, pág. 156, Febrero

23 de 1905)·
Háse elegido esté fallo, porque es claramente demostrativo

de la peligrosa doctrina que encierra. En efecto, bastaría que la

justicia ordinaria transformara un caso de derecho federal en

una cuestión de hecho, para que pudiera burlarse la garantía

que está destinado a servir el recurso extraordinario.

Esta jurisprudencia podrá siempre discutirse y en el pro, no

será en vano citar un fallo fundamental de la Suprema Corte de

los Estados Unidos. que declara la procedencia del recurso, tan-
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to en las cuestiones de derecho como en las de hecho, en la ex­

tensión que pueda ser necesaria para determinar la validez del

derecho. El índice de ese fallo. del cual hemos extractado su

doctrina, dice así:

In chan~ery cases, or in any other class of cases where all

the evidencc become- a pan of the record in the highet court

of the State, and the record is brought here, this court can re­

view the decisión oi that court on both the law and the fact, so

far as rnay be necessary to determine the validity of tthe right

so set up under the Act of Congress. (Unired States Supreme

Court Reports, 92, página 515. Febrero 28 de 1876. causa The

Republican river bridge campan)' v. the Kansas Pacific Railway

Cornpany ).

CUESTIÓN FEDERAL

Para que prospere el recurso, es indispensable, que se haya

puesto en ~uestión el derecho federal.

¿Qué es cuestión f·ederal?

le:' Es la que se funda en un tratado. ley del Congreso, au­

toridad ejercida en nombre de la Nación.

2':' Es la que se suscita cuando se pretende que una ley, de­

creto o autoridad de provincia es repugnante a la Constitución

Nacional, a los tratados, o a las leyes del Congreso.

3e:' Es la que se sucita con motivo de la inteligencia de algu­

na cláusula de la Constitución ° de un tratado, o una comisión

ejercida en nombre de la autoridad nacional.

(Aplicación ele 10:- tres incisos del arto 14 de la ley 48).

Por consecuencia no es cuestión federal:

I'! La interpretación o aplicación que los tribunales de pro­

vincia hicieren de los Códigos Civil, Penal. Comercial y de Mi­

nería, por el hecho de ser leyes del Congreso, dado lo dispuesto



- 10 7 -

en el artículo 6¡, inciso II de la Constitución Nacional, (Art. 15

de la ley 48)
2l? La misma interpretación o aplicación que hicieren las

Cámaras Federales de Apelaciones, las Cámaras de Apelaciones

de la Capital y los Tribunales Superiores Militares. (Aplicación

adicional del arto 6l? de la ley 4055, que equipara estos tribunales

a los tribunales superiores de provincia).

y por último se requiere:

1':' Que la cuestión federal aparezca de los autos.

2':' Que tenga una relación directa e inmediata a las cues­

tiones de validez de los artículos de la Constitución, leyes, tra­

tados o comisiones en disputa. (Art. 15 de la ley 48, su parte

pertinente) .

Se da el recurso entonces:

Cuando se cuestiona la constitucionalidad de una ordenanza

municipal y de las leyes dictadas por el Congreso, en su carácter

de legislatura local, habiendo sido la resolución recurrida en fa­

vor de la validez de las mencionadas leyes y ordenanzas. (Su­

prema.Corte Nacional, T. 100, pág. 351, Octubre 8 de 1y(4).

Cuando se ha puesto en cuestión en el pleito, la validez de

una ley de provincia como contraria a las disposiciones del Có­

digo Civil y pronunciándose la sentencia final en favor de su

validez. (Suprema Corte Nacional, T. 94, pág. 366, Abril 19 de

1902 ) .

Cuando la sentencia desconoce el fuero federal que se ha

reclamado, invocándose la Constitución Nacional y la ley n" 48,

también procede el recurso, pues se niega un privilegio (Supre­

ma Corte Nocional, T. 112, pág. 203, Octubre 7 de 1909), aún

cuando se desconociera en resolución dictada en juicio ejecutivo.

(Suprema Corte Nacional, fallos, T. gS. pág. 31¡, Diciembre

26 de 19(3).
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No procede por tanto:

Tratándose de la interpretación y aplicación del derecho co­

mún, por ejemplo:

Códigos Civil, Penal, Comercial o de Mineria, cuando se

interpretan o. aplican, de acuerdo con lo que disponen los arts.

14, 15 de la ley 48 y el 67, inciso JI de la Constitución Nacio­

nal. (Suprema Corte Nacional, T. 82, pág. 231, Noviembre 18

de 1899).

La interpretación y aplicación del Código de Procedimien­

tos Civiles y Comerciales de la Capital Federal. (Suprema Corte

Nacional, T. 96, pág. 118, Septiembre 16 de Ig02), como toda

la materia concerniente a él; por eso, las condiciones que debe

revestir la cosa juzgada dependen del derecho común, cuya in­

terpretación y aplicación en cuanto no afectan un título nácio­

nal, son agenas al recurso extraordinario. (Suprema Corte N a­

cial/al, fallos, T. lIS, pág. 12, 17 de Octubre de 1911).

Ley n" 3981 ele reformas a la justicia federal y la que lleva

el número 4128, modificatoria del código de procedimientos de

la capital: la interpretación de ellas no autoriza el recurso, por­

que se refieren al ordenamiento de los juicios, que no afectan

el fondo de las instituciones í undarnentales que el recurso se

propone salvaguardar. (Suprema Corte Nocional, fallos, T. lIS,
pág. 12, Octubre 17 de IgIl).

Ley orgánica de los tribunales de la Capital Federal, que es

ley local. (Suprema Corte Nacional, fallos, T. 108. pág. 17L,

Diciem bre 24 de 1()07 ) .

Código de justicia militar. (Corte Supr~ma Nacional, fa­

llos, T. IJ2, pág. 121, 7'.' considerando, Agosto 31 de 1909).

Ley' de reformas al Código Penal y la ley de defensa social,

que es supletoria del Código Penal. (Suprcma Corte Nacional,

T. 113, pág. 263, Agosto 9 de 1910).

La ley nv g688, sobre accidentes del trabajo, que debe ser

aplicada por los jueces ordinarios .Y no por los federales, pues­

to que se trata de una ley reformatoria del Código Civil. (Su-
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prema Corte Nacional, fallos. T. 126, pág. 325. Octubre 20 de

1917).

Leyes c:ictadas por el Congreso para el régimen y gobierno

de la Capital Federal y Territorios Nacionales; tampoco se da

contra las sentencias que las interpretan y aplican. (Suprema

Corte Nacional. T. 91, pág. 380. Septiembre 26 de 19°1).

111. 5? OPORTL'XIDAl> y .)lOOO DE 1'J..\i'\TEAR ¡~.\ cunsrróx.

Oportul/idad. - Debe plantearse en el pleito. Es necesario

que se haya cuestionado el caso federal. el/ el tlcito,. no basta

que con posterioridad a él se invoquen circunstancias que pudie­

ran autorizar el recurso, si hubieran sido materia del litigio.

(Supre.lIla Corte N acial/al. T. 83. pág. 323. Febrero 22 de 1900),

como por ejemplo. si se plantean al interponer el recurso (Su­

prema Corte Nacionol, T. 109, pág. 325, Julio 11 de ¡l)OS).

puesto qu~ deben cuestionarse con anterioridad a la sentencia

definitiva. de manera que ella pueda considerarlas y resolver­

las, no haciendo procedente el recurso. las que pudieran surgir

de la sentencia misma. (Suprema Carie Nocional. fallos. T. 125.

pág. 14, Diciembre 23 de 1916).

Modo de tlantear. - No basta citar una disposición de

derecho federal. Es necesario cuestionar el caso. Como lo ha

declarado la Corte, la cita de un principio general de la Cons­

titución, es una simple indicación de la fuente del derecho posi­

tivo.

La doctrina de la Corte a este respecto se halla expresada

así en los fundamentos de uno de sus fallos:

Las disposiciones de leyes especiales citadas. no pueden

servir de base al recurso, desde que cualquiera que sea la inteli­

gencia que corresponda dárselas. el actor no las alegó en apoyo

de Sil accián, (Fundamento del fallo. T. 119. pág. 19. Mayo 7
de 1914).

y son los fallos siguientes, consecuencia de esa doctrina:
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La referencia general e indeterminada a una cláusula de la

Constitución Nacional, no basta para decirse planteada en el

pleito, algunas de las cuestiones previstas en el arto 14 de la ley

48. y aún la invocación precisa y determinada de la inteligencia

de alguna cláusula de la Constitución Nacional, no autoriza el

recurso extraordinario si éste no tiene relación directa e inme­

diata con la cuestión planteada y resuelta por el tribunal de

cuya sentencia se recurre. (Suprema Corte Nacional, fallos,

T. 121, pág. 144, Mayo 27 de IgIS).

Fundada una demanda exclusivamente en disposiciones de

derecho común no procede el recurso, aún cuando la sentencia

apelada hubiere citado disposiciones de leyes especiales. (Su­

prema Corte Nacional, fallos, T. I1g, pág. Ig, Mayo 7 de 1914).

III PROCEnnfIENTO

INTERPOSICIÓN DEL RECCRSO

112.-TÉRMINO PARA INTERPONER EL nscuaso.s-Denrro

de cinco días contados desde el de la noti ficación de la senten­

cia, la parte que se sintiere agraviada, podrá interponer el re­

curso de apelación para ante la Suprema Corte. (Ley número

50 de procedimientos de los tribunales nacionales, artículo 208).
Con arreglo a la interpretación dada en varios casos por la

Corte a los arts. 14 y 15 de la ley 48, el término para interponer

el rec~rso extraordinario, corre desde que se notifica la respec­

tiva resolución definitiva y no se suspende por los recursos que

se entablen ante otros tribunales locales, sin competencia para

admitirlos y substanciarlos según la inteligencia que estos den a

sus leyes procesales. (Suprema Corte Nacional; fallos, T. 103,

pág. 191, Noviembre 23 de 1905), ni lo suspende la aclarato-
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ria O pedido de rectificación de un error. (Fallos, T. 121, pág.

334, Julio 3 11915).

APEL,\CIÓN DENEG.\D.". - Si el juez seccional denegare una

apelación que por la ley debió conceder, la parte agraviada podrá

ocurrir por el recurso de queja a la Suprema Corte, pidiendo

que se ordene la remisión de los autos, y se le otorgue la apela­

ción denegada. (Artículo 229 de la ley 50), debiendo hacerse

una relación del derecho federal violado. (Sup. Corte Nacio­

nal, fallos, T. 109, pág. 328, Julio 7 de 19oB).

El término para interponer la queja será de tres días, si

fuere de providencia pronunciada por el Juez de la Sección en

que tiene su asiento la Suprema Corte, aumentándose con un

día por cada siete leguas, si ~e recurriese la providencia de otro

Juez Seccional. (A rtículo 231 de la ley 50).

La ley 4055 ha creado cuatro Cámaras Federales y la ley

número 7oc)9 de 20 de Setiembre de 1910, ha crearlo otra en la

ciudad del Rosario. Ellas son las que conocen en grado de ape­

lación en segunda instancia (Art. 16 de la ley 4055) y ante ellas,

y no ante el Juez de Sección, deberá interponerse el recurso.

EJECCCIÓN DE J~A sEN'n:~Cl.\.-Si procediese el recurso ex­

traordinario, y la sentencia de la Cámara o Tribunal fuese con­

firmatoria de la de los juzgados de primera instancia, el apelado

podrá solicitar su ejecución dando fianza de responder de lo que

percibiese si el fallo fuese reyocado por la Suprema Corte.

Dicha fianza será calificada por la Cámara o Tribunal que

la hubiese dictado, y quedará de hecho cancelada si la sentencia

recurrida fuese confirmada por la Suprema Corte. El Fisco Na­

cional estará exento de la fianza a que se refiere esta disposi­

ción. (Artículo 7° de la ley 4055 concordado con el artículo 6~).
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OnLIGACrÓN DE FUNDAR EL ascuaso.c-El artículo 1S de la

ley 48. dice que el fundamento del recurso debe aparecer de

autos.

La Corte ha interpretado el artículo de este modo:

El recurso debe fundarse en citas. concretas y con aplica­

ción al caso resuelto. No basta hacer referencias generales a la

Constitución o leyes del Congreso. (Suprenla Corte Nacional,

fallos, T. 85, pág. 395, Junio 26 de 1900).

El recurrente argüía que la sentencia era contraria a la

Constitución Nacional y a la validez de las leyes de la Nación,

con simples razonamientos.

La, Corte mandó que el recurrente cumpliera con 10dispuesto

en el artículo 15 de la ley 48.

TRÁl\I ITE.-En los casos en que la Suprema Corte conozca

en grado de apelación. recibido el expediente se dictará la pro­

videncia 'de autos y las partes podrán, dentro de los diez días

comunes e improrrogables, siguientes al de la notificación de esa

providencia, presentar una memoria sobre la causa, que se man­

dará agregar a los autos, y sin más trámite quedará conclusa

para definitiva. (Artículo 8':' de la ley 4055).

El caso siguiente ha dado motivo a un fallo interpretativo

de. la Corte:

Se interpuso el recurso extraordinario ante la Cámara Fe­

deral, ésta lo denegó y el interesado ocurrió de hecho a la Su­

prema Corte. La Suprema Corte, teniendo a la vista el expe­

diente, que como mejor informe le había sido elevado por la

Cámara, declaró mal denegado el recurso. y simultáneamente, es

decir, en el mismo fallo, sin dar a aquel el trámite establecido

por el artículo 8'.' de la ley 4055. decidió sobre el fondo del

asunto.
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Notificado del fallo, el recurrente presentó escrito, pidien­

do la nulidad del mismo, fundándose en que había sido resuelto

el caso sin oírsele, con violación de la ley procesal, pues no se

le había permitido expresar agravios contra el auto de la Cá­

mara, como lo disponía expresamente el artículo 230 in [ine de

la ley nacional de procedimientos. La Corte no hizo lugar a la

nulidad, pronunciando el fallo siguiente:

El trámite correspondiente a las causas traídas en apela­

ción ante la Corte Suprema, establecido por la ley nacional de

Procedimientos de 1863, ha sido modificado por el artículo 8'.'

de la. ley 4055. A fin de evitar gastos a los litigantes, con alega­

ciones inútiles sobre puntos de derecho ya debatidos en las ins­

tancias inferiores, procede la apertura del recurso denegado y

la decisión simultánea del asunto controvertido. (SI/prema Cor­

te Nacional, fallos, T. 118, pág. 292, Febrero 7 de 1~)I4).

RESOLUC¡ÓN..--En el recurso extraordinario. cuando la

Corte Suprema revoque, hará una declaratoria sobre el punto

disputado, y devolverá la causa para que sea nuevamente juz­

gada; o bien resolverá sobre el fondo, y aún podrá ordenar la

ejecución, especialmente si la causa hubiese sido una vez devuel­

ta por idéntica razón (Ley n':' 48, arto 16).





CAPITULO IV

CONOCIMIENTO EN CONSULTA

113. - Los jueces letrados de los territorios nacionales

elevarán en consulta, ante la Suprema Corte, aun cuando no

se interponga apelación, todas las sentencias definitivas que

pronuncien en las causas en que se deduzcan acciones civiles

contra la Nación en su carácter de persona jurídica. (Ley 3952,

arto 6 y en concordancia el arto l.).





CAPITULO V

CONOCIMIENTO EN CUESTIONES
DE COMPETENCIA

1. - TEXTO DE LA LEY

114. - La Suprema Corte dirimirá las cuestiones de com­

petencia que se susciten. (Ley N':' 4055, arto 9).

¡'.' Entre las Cámaras Federales de Apelación; entre éstas

y un juez o tribunal superior local de la Capital Federal o

juez o tribunal superior de provincias.

2'! Entre un juez de sección y un juez o tribunal superior

local de la Capital Federal o un juez o tribunal superior de

provincia.

3':'Entre un juez letrado de territorio nacional y Un juez o

tribunal superior local de la Capital Federal, o un juez o tri­

bunal superior de provincia.

4'! Entre un juez o tribunal superior local de la Capital

Federal y un juez o tribunal superior de provincia; entre los

tribunales superiores de dos provincias; entre jueces de dis­

tmtas provincias; y entre un tribunal militar y uno de cual­

quiera otra jurisdicción nacional o provincial.



n.-REQUISITOS

114 bis.-QUE HAYA UNA CONTIENDA.-Iniciada y ra­

dicada una causa ante un juez de primera instancia en 10 civil

de la capital, se produjo un incidente durante el término de

prueba. Elevados los autos en apelación, la Cámara declaró

la incompetencia de la justicia civil para conocer de aquella,

por tratarse de un asunto de carácter comercial en razón de

ser la actora sociedad' anónima. Esta apeló para ante la Corte

Suprema fundando su recurso en el artículo 9 de la ley 4055,
siéndole denegado.

La Corte declaró que no existía contienda de competen­

cia. (Fallos, T. 118, pág. 28g, Febrero 5 de 1914).

QUE LA CONTIENDA HAYA SIDO TRABADA. - No está tra­

bada, cuando no se han llenado los trámites establecidos en los

artículos 46 a 52 de la ley nacional de Procedimientos. (Su­

prema Corte Nacional, T. 108, pág. 77, Diciembre 5 de 19<>7).
Como si hubiera pendiente un recurso de apelación contra la

providencia que hace lugar a la inhibitoria. (Supre.ma Corte

Nacional, T. 112, pág. 418, Diciembre 11 de 1909).

Para que la Corte pueda dirimir una contienda de com­

petencia de conformidad a lo previsto en el arto 9 de la ley

4055, es necesario que aquella se haya suscitado y sido tra­

bada, observando las reglas prescriptas por los arts. 457 y si­

guientes de la ley nacional de procedimientos. (Sup~ema earte
Nacional, fallos, T. 121, página 61).

El interesado había recurrido a un juez ordinario de la

Capital Federal,. quien se declaró incompetente. Luego demandó

ante un juez de la provincia de Buenos Aires, el-que a su vez

se dijo incompetente.
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AUNQUE LA CONTIENDA SEA IMPLÍCITAMENTE NEGATIVA.­

Puede ocurrir que negada la jurisdicción federal por el juez de

sección y confirmado el auto por la Cámara Federal, sin inter­

ponerse el recurso extraordinario, se recurra a la justicia or­

dinaria. A su vez, el juez local puede declararse incompetente

y así considerarlo su Cámara de Apelaciones, por atribuir el

caso a la jurisdicción federal.

En realidad, no se ha trabado contienda y las leyes de

procedimiento y la ley 4055, en su artículo 9, han pasado por

alto la situación en que queda el litigante, que no encuentra

juez.

La Suprema Corte ha resuelto que es aplicable el arto 9 de

la mencionada ley 4055, y que por lo tanto, ella debe resolver

la cuestión. como si se tratara de una contienda común.





SEGUNDA DARTE

LeY2s sobre iurisdicción y organización de los
tribunales nacionales





CONSTITUCION NACIONAL

Art. 100.-Corresponde a la Corte Suprema y a los Tri­

bunales inferiores de la Nación, el conocimiento y decisión de

todas las causas que versen sobre puntos regidos por la Consti­

tución, y por las leyes de la Nación. con la reserva hecha en

el inciso 11 del artículo 67; y por los Tratados con las Nacio­

nes extranjeras; de las causas concernientes a Embajadores,

Ministros públicos y Cónsules extranjeros; de las causas de

almirantazgo y jurisdicción marítima; de los asuntos en que

la Nación sea parte; de las causas que se susciten entre dos o

más provincias; entre una provincia y los vecinos de otra; en­

tre los vecinos de diferentes provincias; y entre una provincia

o sus vecinos, contra un Estado o ciudadano extranjero.

101. - En estos casos la Corte Suprema ejercerá su ju­

risdicción por apelación según las reglas y excepciones que

prescriba el Congreso; pero en todos 10<; asuntos concernientes

a Embajadores. Ministros y Cónsules extranjeros, y en los que

alguna provincia fuese parte. la ejercerá originaria y exclusi­
vamente.



LEY DE ORGANIZACION DE LOS TRIBUNALES

FEDERALES

LEY 2¡, DE OCTUBRE 16 DE 1862

CAPITULO 1

Naturaleza y funciones qencrales del Poder Judicial Nacional

Art. 1. - La justicia nacional procederá siempre aplican­

do la Constitución y las Leyes nacionales, a la decisión de las

causas en que se versen intereses, actos o derechos de Minis­

tras o agentes públicos, de simples individuos, de Provincia

o de la Nación,

2. - Nunca procede de oficio y sólo ejerce jurisdicción

en los casos contenciosos en que es requerida a instancia de

parte.

3. - Uno de sus objetos es sostener la, observancia de la

Constitución Nacional, prescindiendo, al decidir las causas, de

toda disposición de cualquiera de los otros poderes nacionales,

que esté en oposición con ella.

4. - Conoce y decide en todos los asuntos regidos por la

Constitución y Leyes nacionales, y en todas las causas expre­

sadas en los arts. 100 y 101 de la Constitución, pero cuando

fuere llamada, de conformidad con el arto 100, a juzgar entre

vecinos de diferentes provincias, lo hará con arreglo a las

respectivas leyes provinciales.

5.-:\'o interviene en ninguno de los casos en que. com-
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pitiendo ese conocimiento y decisión a la jurisdicción de Pro­

vincia, no se halle interesada la Constitución ni ley alguna

nacional.

CAPITULO 11

De la Corte Suprema

6.-La justicia nacional ~e ejercerá por medio <le una

Corte Suprema de Justicia, compuesta de cinco ministros y un

procurador general.

7. - La Corte Suprema conoce:

I'? Originaria y exclusivamente de las causas concernien­

tes a Embajadores, Ministros, Cónsules y Vicecónsules extran­

jeros, y en las que alguna Provincia fuese parte;

2? En grado de apelación o nulidad de las causas que. con

arreglo al arto 22 corresponden a los Juzgados de Sección, y

de las que le vayan de los Tribunales superiores de provincia.

con arreglo al arto 23;

3? En grado de revisión de las causas que quedan expre­

sadas en el inciso I'? de este artículo, según las reglas que es­

tablezca una ley especial que la misma Corte propondrá al

Congreso por conducto del Poder Ejecutivo.

S.-En caso de discordia o bien de impedimento o de re­

cusación o excusación justificadas de uno o más miembros de

la Corte Suprema, será integrada por abogados particulares

que ella nombrará, y cuyo honorario será de cuenta del Teso­

ro Público.

9.-La Corte no podrá expedir sentencia ni auto alguno.'

que no sea de simple substanciación. sin la asistencia de la ma­

yoria absoluta de sus miembros.
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10.-De los fallos de la Corte Suprema no hay recurso

alguno, a excepción del de revisión, expresado en el inciso 3'='

del arto 7?

11.-La .Corte nombrará y podrá remover sus empleados

subalternos. Además de su reglamento interno, dictará otro

uniforme para todos los Juzgados de Sección. Avisará al P. E.
el número y propondrá las dotaciones de los empleados subal­

ternos que resulte ser necesarios para el ejercicio de todo el

Poder Judicial, a fin de que aquel solicite del Congreso la ley

de su creación y sueldos.

12. - Cada miembro de la Corte Suprema gozará del

sueldo mensual de quinientos pesos.

CAPITULO In

De los Juzgados Seccionales

13. - La Justicia Nacional se ejercerá igualmente por

medio de Juzgados inferiores de Sección.

14.-Cada Provincia formará uno o más Juzgados Sec­

cionales, según fuere necesario, a juicio del P. E.

15. - Los Juzgados de Sección serán unipersonales, y

cuando en alguna causa fuese necesaria la intervención' de un

fiscal, podrán nombrar para este cargo a un abogado particu­

lar, cuyo honorario será de cuenta del tesoro nacional.

16. - En caso de impedimento, recusación o excusación,

el juez lo avisará directamente al P. E., el cual nombrará un
suplente para aquella causa o causas, siendo su honorario tam-

bién a cargo del tesoro nacional.
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17.-Para ser Juez de Sección se necesita tener 25 años

años de edad y ser abogado argentino con tres años a lo me­

nos de ejercicio. Antes de entrar en funciones, jurará ante la

autoridad que el P. E. delegue al efecto, el buen y fiel desem­

peño de su cargo.

18. - Los Jueces Seccionales propondrán a la Corte Su­

prema las personas que, con arreglo al reglamento interno de

sus Juzgados, hayan de desempeñar las funciones subalternas

de ellos, y podrán removerlos por sí solos.

19. - Cada Juez de Sección gozará del sueldo mensual

de 250 pesos.

20. - Los Juzgados de Sección conocen en la. instancia:

de todas las causas que se expresan en el arto 100 de la Cons­

titución, sin incluir en ellas las exceptuadas en el arto 101 de la

misma Constitución; de las contencioso - administrativas y de­

más que interesen al fisco nacional; mas, en las de contraban­

do, lo harán por ahora, tanto en el territorio de la Provincia

de Buenos Aires, cuanto en el resto de la República, ajustán­

dose a !as respectivas leyes y disposiciones dictadas y vigentes

en ellas.

21. - Pueden conocer en grado de apelación de los fallos

y resoluciones de los Juzgados inferiores de Provincia, en los

casos regidos por la Constitución y Leyes Nacionales, siempre

que el agraviado no prefiera ocurrir al Juzgado o tribunal su­

perior de la Provincia.

22. - En todas las causas mencionadas en los dos artícu­

los precedentes, habrá los ordinarios recursos de apelación o

nulidad para ante la Corte Suprema.
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23.- Cuando en un Juzgado de Provincia hubiera duda o

cuestión sobre si el asunto de que se trata, debe ser regido so­

lamente por leyes Provinciales, y se decidiese en última ins­

tancia en ese sentido, el agraviado podrá apelar para ante la

Corte Suprema.

CAPITULO IV

Disposiciones ,cspeciales

24. - La presente ley será puesta en ejercicio luego que

se halle instalada la Suprema Corte y los]uzgados Seccionales.

25.- El Poder Ejecutivo podrá verificar los gastos pre­

vios que la ejecución de esta ley demandare.

26.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.



LEY SOBRE JURISDICCION Y COMPETENCIA
DE LOS TRIBUNALES NACIONALES

LEY 48, DE SEPTIEMBRE 14 DE 1863

Art. 1. - La Suprema Corte de Justicia Nacional cono­

cerá en primera instancia:

19 De las causas que versan entre dos o más Provincias,

y las civiles que versen entre una Provincia y algún vecino o

vecinos de otra, o ciudadanos o súbditos extranjeros;

2 9 De aquellas que versen entre una Provincia y un Esta­

do extranjero;

39 De las causas concernientes a Embajadores u otros Mi­

nistros diplomáticos extranjeros, a las personas que compon­

gan la Legación, a los individuos de su familia, o sirvientes

domésticos, del modo que una Corte de Justicia puede proce­

der con arreglo al derecho de gentes;

4~ De las causas que. versen sobre los privilegios y exen­

ciones de los Cónsules y Vicecónsules extranjeros, en su carác­

ter público.

2. - Los Jueces Nacionales de Sección conocerán en pri­

mera instancia de las causas siguientes:

19 Las que sean especialmente regidas por la Constitución

Nacional, las leyes que haya sancionado y sancionare el Con­

greso y los Tratados Públicos con naciones extranjeras;
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2~ Las causas civiles en que sean partes un vecino de la

Provincia en que se suscite el pleito y un vecino de otra, o en

que sean parte un ciudadano argentino y un extranjero;

39 Las que versen sobre negocios particulares de un Cón­

sul o Vicecónsul extranjero;
4' Todo pleito que se inicie entre particulares, teniendo

por origen actos administrativos del Gobierno Nacional;

59 Toda acción fiscal contra particulares o corporaciones,

sea por cobro de cantidades debidas o por cumplimiento de

contratos, o por defraudación de rentas nacionales, o por viola­

ción de reglamentos administrativos;

69 En general todas aquellas causas en que la nación o un

recaudador ele sus rentas sea parte;

7' Todas las causas a que den lugar los apresamientos o

embargos marítimos en tiempo de guerra;

89 Las que se originen por choques, y averías de buques, o

por asaltos hechos, o por auxilios prestados en alta mar, o en

los puertos, ríos y mares en que la República tiene jurisdicción;

99 Las que se originen entre los propietarios o interesados

de un buque, sea sobre su posesión o sobre su propiedad;

10 9 Las que versen sobre la construcción y reparos de un

buque, sobre hipoteca de su casco; sobre fletamentos y esta­

día; sobre seguros marítimos; sobre salarios de oficiales y

marineros; sobre salvamento civil y militar; sobre naufragios;

sobre avería simple y gruesa; sobre contratos a la gruesa ven­

tura; sobre pilotaje; sobre embargo ele.buques y penas por vio­

lación de las leyes de impuestos y navegación; sobre Ia nacio­

nalidad del buque y legitimidad de su patente o regularidad de

sus papeles; sobre arribadas forzosas; sobre reconocimientos;

sobre abandono, venta y liquidación de créditos del buque; so­

bre cumplimiento de las obligaciones del capitán, tripulantes, y

en general sobre todo hecho o contrato concerniente a la na­

vegación y comercio marítimo.
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3. - Los Juecees de Sección conocerán igualmente de to­

das las causas de contrabando, y de todas las causas crimina­

nales cuyo conocimiento competa a la justicia nacional, a saber:

1\' Los crímenes cometidos en alta mar, a bordo de bu­

ques nacionales o por piratas extranjeros, serán juzgados por

el Juez de Sección del primer puerto argentino a que arribase

el buque;

2 9 Los crímenes cometidos en los ríos, islas y puertos ar­

gentinos serán juzgados por el Juez que se halle más inmedia­

to al lugar del hecho, o por aquel en cuya sección se encuen­

tren los criminales, según sea el que prevenga en la causa;

39 Los crímenes cometidos en el territorio de las Provin­

cias en violación de las leyes nacionales, como son todos aque­

llos que ofendan la soberanía y seguridad de la Nación o tien­

clan a la defraudación de sus rentas, u obstruyan o corrompan

el buen servicio de sus empleados o violenten o estorben la co­

rrespondencia de los correos, o estorben o falseen las eleccio­

nes nacionales o representen falsi ficación de documentos nacio­

nales o de moneda nacional; o de billetes de Banco autorizados

por el Congreso, serán juzgados en la Sección Judicial en que se

cometieren;

49 Los crímenes de toda especie que se cometan en luga­

res donde el Gobierno Nacional tenga absoluta y exclusiva ju­

risdicción, serán juzgados por los Jueces de Sección aIlí exis­

tentes.

4. - La Corte Suprema conocerá por apelación de las

sentencias definitivas y de todo auto que tenga fuerza de de­

finitivo en todas las causas criminales iniciadas ante los Jue­

ces de Sección y en las civiles que quedan expresadas, siempre

<fue el valor disputado exceda de la cantidad de doscientos pe­

sos fuertes; y la sentencia de segunda instancia, sea que con­

firme o revoque, causará ejecutoria.
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5.-Las cuestiones que se susciten entre los individuos

de la tripulación de un buque mercante, o entre alguno de ellos

y su capitán, u' otros oficiales del mismo, y cuya importancia

no pase de cincuenta pesos, serán decididas en juicio verbal

por el capitán del puerto donde se halle el buque, con apela­

ción para. ante el juez de Sección, que conocerá también en
juicio verbal.

6.-Siempre que un Juez de Sección se excuse de cono­

cer en una causa de su competencia, o retarde el administrar

justicia, se podrá ocurrir a la Corte Suprema por el recurso

de justicia denegada o retardada.

y siempre que conozca de causa que no le competa, y

rehusare inhibirse, podrá igualmente apelarse a la Corte, que

resolverá el artículo según su mérito.

7. - La jurisdicción criminal atribuída por esta ley a la

justicia nacional, en nada altera la jurisdicción militar en los

casos en que, según las leyes existentes, deba procederse por

consejos de guerra.

B.-En las can-as entre una provincia y vecinos de otra,

o entre una provincia y un súbdito extranjero, o entre un ciu­

dadano· y un extranjero, o entre vecinos de diversas provincias,

para surtir el fuero federal, es preciso que el derecho que se

disputa pertenezca originariamente, y no por cesión o mandato,

a ciudadanos extranjeros o vecinos de otras provincias respec­

tivamente.

9. - Las corporaciones anónimas creadas y haciendo sus

negocios en una provincia serán reputadas, para los efectos

del fuero, como ciudadanos vecinos de la provincia en que se

hallen establecidas. cualquiera que sea la nacionalidad de sus

socios actuales.
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10. - En las sociedades colectivas, y en general en todos

los casos en que dos o más personas asignables pretendan ejer­

cer una acción solidaria, o sean demandadas por una obliga­

ción solidaria, para que caigan bajo la jurisdicción nacional,

se atenderá a la nacionalidad o vecindad de todos los miem­

bros de la sociedad o comunidad, de tal modo que será preciso

que cada uno de ellos individualmente tenga el derecho de de­

mandar o pueda ser demandado ante los Tribunales Naciona­

les, con arreglo a 10 dispuesto en el inciso 2? del arto 2.

11.-La vecindad en' una Provincia se adquirirá, para los

efectos del fuero, por la residencia continua de dos años, o

por tener en el1a propiedades raíces, o un establecimiento de

industria o de comercio, o por hallarse establecido de modo

que aparezca el ánimo de permanecer.

12. - La jurisdicción de los Tribunales Xacionales en to­

das las causas especificadas en los artículos J, 2 Y 3 será pri­

vativa, excluyendo a los Juzgados de Provincia, con las excep­

ciones siguientes:

J? En todos los juicios universales de concurso de acree­

dores y partición de herencia, conocerá el Juez competente de

provincia, cualquiera que fuese la nacionalidad o vecindad de

los directamente interesados en ellos, y aunque se deduzcan

allí acciones fiscales de la Nación;

2? En los lugares en que no haya establecido Jueces de

Sección o que se halle distante la residencia de éstos. los Fis­

cales o colectores de rentas, o individuos comisionados al efec­

to. podrán demandar a los deudores del Fisco ante los .T ueces

de Provincia;
3? Cuando se cometiere un crimen de los que por esta ley

caen bajo la jurisdicción nacional, los jueces de Provincia, de

cualquier categoría, podrán aprehender a los presuntos reos,

que pondrán a disposición del Juez Nacional de Sección co-
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rrespondiente, con la remisión del sumario que hayan levan­

tado para justi ficar la prisión;

4':' Siempre que en pleito civil un extranjero demande a

una provincia, o a un ciudadano, o bien el vecino de una pro­

vincia demande al vecino de otra ante un Juez o Tribunal de

Provincia, o cuando siendo demandados el extranjero o el

vecino de. otra Provincia, contesten a la demanda, sin oponer

la excepción de declinatoria, se entenderá que la jurisdicción

ha sido prorrogada, la causa se substanciará y decidirá por los

Tribunales provinciales; y no podrá. ser traída a la J urisdic­

ción nacional por recurso alguno, salvo en los casos especifi­

cados en el arto 14.

13. - Las autoridades dependientes del Poder Ejecutivo

Nacional prestarán todo auxilio para la ejecución de las sen­

tencias del Poder Judicial, y siempre que un Juez Nacional

dirija un despacho precatorio a un Juez Provincial, sea para

hacer citaciones o notificaciones, o recibir testimonios, o prac­

ticar otros actos judiciales, será cumplido el encargo. Y siem­

pre que un alguacil u oficial ejecutor presente una orden es­

crita de un Juez o Tribunal Nacional para ejecutar una prisión

o embargo, las autoridades provinciales y personas particula­

res estarán obligaclas a prestar el auxilio que él les requiera

para el cumplimiento de su comisión.

14. - Una vez radicado un juicio ante los Tribunales de

Provincia, será sentenciado y fenecido en la jurisdicción pro­

vincial, y sólo podrá apelarse a la Corte Suprema de las senten­

cias definitivas pronunciadas por los Tribunales Superiores

de Provincia, en los casos siguientes:

19 Cuando en el pleito se haya puesto en cuestión la vali­

dez de un tratado, de una ley del Congreso. o de una autoridad

ejercida en nombre de la Nación, y la decisión haya sido con­

tra su validez.
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2? Cuando la validez de una ley, decreto o autoridad de

Provincia se haya puesto en cuestión bajo la pretensión de ser

repugnante a la Constitución Nacional, a los Tratados o Le­

yes del Congreso, y la decisión haya sido en favor de la va­

lidez de la ley o autoridad de Provincia:

3'" Cuando la inteligencia de' alguna cláusula de la Consti­

tución, o de un Tratado o Ley del Congreso, o una comisión

ejercida en nombre de la autoridad nacional haya sido cuestio­

nada y la decisión sea contra la validez del título, derecho, pri­

vilegio o exención que se funda en dicha cláusula y sea ma­

teria del litigio.

15. - Cuando se entable el recurso de apelación que auto­

riza el artículo anterior deberá deducirse la queja con arreglo

a lo prescripto en él, de tal modo que su fundamento aparezca

de los autos y tenga una relación directa e inmediata a las

cuestiones de validez de los artículos de la Constitución, leyes,

Tratados o comisiones en disputa, quedando entendido que la

interpretación o aplicación que los Tribunales de Provincia hi­

cieren de los Códigos Civil, Penal, Comercial y de Minería, no

dará ocasión a este recurso por el hecho de ser leyes del Con­

greso, en virtud de lo dispuesto en el inciso 11, arto 67 de la

Constitución.

16. - En los recursos de que tratan los dos artículos an­

teriores, cuando la Corte Suprema revoque, hará una declara­

toria sobre el punto disputado, y devolverá la causa para que

sea nuevamente juzgada; o bien resolverá sobre el fondo, y

aún podrá ordenar la ejecución, especialmente si la causa hu­

biese sido una vez devuelta por idéntica razón.

17. - La Corte Suprema decidirá las competencias que se

susciten a instancia de parte, sobre jurisdicción de los Jueces

Nacionales.
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18. - La Corte Suprema p-i-Irá establecer los reglamentos

necesarios para la ordenada tramitación de los pleitos, con tal

que no sean repugnantes a las prescripciones de la ley de pro­

cedimientos.

19. - La Corte Suprema y los Jueces de Sección tendrán

la facultad de corregir con multas que no excedan de cincuen­

ta pesos fuertes, o prisión que no exceda de ocho días, las fal­

tas de respecto que se cometieren contra su dignidad en los

alegatos o las audiencias de las causas, y las que sus subal­

ternos u otras personas cometieren contra su autoridad, obs­

truyendo el curso de la justicia o en daños de las partes; sin

perjuicio de las acciones que del hecho nacieren por daños

causados.

20. - Cuanclo un individuo se halle detenido o preso por

una Autoridad Nacional, o a disposición de una Autoridad Na­

cional o so color de una orden emitida por Autoridad Nacio­

nal; o cuando una autoridad Provincial haya puesto preso a

un miembro del Congreso, o a cualquier otro individuo que

obre en comisión del Gobierno Nacional, la Corte Suprema o

los Jueces de Sección podrán, a instancia del preso, o de sus

parientes o amigos, investigar sobre el origen de la prisión,

y en caso de que ésta haya sido ordenada' por autoridad o per­

sona que no esté facultada por la ley, mandarán poner al preso

inmediatamente en libertad.

21. - Los Tribunales y Jueces Xacionales en ~I ejercicio

de ~t1S funciones procederán aplicando la Constitución como

ley suprema de la Nación, las leyes que haya sancionado o san­

cione el Congreso, los Tratados con naciones extranjeras, las

leyes particulares de las Provincias, las leyes generales que

han regido anteriormente a la Xación y los principios del de­

recho de gentes, según lo exijan respectivamente los casos que
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se sujeten a su conocimiento, en el orden de prelación que va

establecido.

22. - Las causas que se hallen pendientes ante los Tribu­

nales de Provincia a la promulgación de esta ley, serán termi­

nadas y. fenecidas en los mismos Tribunales, aunque por su

materia o por las personas interesadas en ellas pudieran per­

tenecer a la jurisdicción nacional.

23. - La presente ley será considerada como adicional y

correctiva de la ele 16 de Octubre de 1862.

24. - Comuníquese, etc.



LEY ADICIONAL SOBRE
CAUSAS DE JURISDICCION

CONCURRENTE Y JUICIOS UNIVERSALES

LEY 927, DE 3 DE SEPTIE~IBRE DE 1878

Artículo 1. - Desde la promulgación de la presente ley,

quedarán excluidas de la competencia de los Juzgados de Sec­

ción todas aquellas causas de jurisdicción concurrente, en las

que el valor del objeto demandado no exceda de quientos pe­

sos fuertes, cuando, por otra parte, el conocimiento del caso,

caiga bajo la jurisdicción de la Justicia de Paz de la Provin­

cia respectiva, según las leyes de procedimientos vigentes en

ella. Esta disposición no será aplicable a las causas pendientes,

debiendo entenderse por tales, aquellas en las que ya ha teni­

do lugar la citación del demandado.

2. - El conocimiento de los juicios universales, de con­

curso de acreedores y de sucesión, corresponderá, en el territo­

rio de la República, a los jueces respectivos de aquella" Provin­

cia en la que el fallido tuviere su principal establecimiento al

tiempo de la declaración de quiebra, o en la que deba abrirse

en su caso la sucesión. según las disposiciones del Código Civil.

3. - Si un Juez de Provincia se arrogare el conocimiento

de algunas de las can-as expresadas, en contravención de Ir>



- 139-

ordenado en el precedente artículo, todo vecino de extraña pro­

vincia, que sea parte legítima en dicha causa, podrá declinar

su jurisdicción, por los trámites establecidos en el título VI de

la ley sober procedimientos de los Tribunales Kacionales, de­

biendo la Suprema Corte resolver las cuestiones de competencia

que se suscitaren con motivo de esta disposición.

4. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY 1467, DE SEPTIEMBRE 18 DE 1884,ADICIONAL
DE LA LEY 48

Art. 1. - El fuero federal comprende a los vecinos de la

Capital de la República, en los casos determinados por el in­

ciso le:> del arto le:> y el inciso 2 Y del arto 2 0 de la Ley de 14 de

Septiembre de 1863, sobre la jurisdicción y competencia de los

Tribunales Nacionales.

2. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY DE ORGANIZACION DE LOS TRIBUNALES
DE LA CAPITAL

LEY 1893. DE 12 DE NOVIDIBRE DE 1886

Art. 111. - Los Jueces Federales (de la Capital), cono­

cerán en 1" Instancia, de todos aquellos asuntos que con arre­

glo a la Constitución correspondan a la Justicia Kacional. en

los siguientes casos:
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19 Los que sean regidos especialmente por la Constitu­

ción Nacional, los tratados públicos con las Naciones extran­

jeras, las leyes nacionales y que sancionare el Congreso, con

excepción de las que se refieren al gobierno y administración

de la Capital;

2 9 Las causas civiles en que sea parte un ciudadano ar­

gentino y un extranjero y aquellas en que lo sea un vecino de

la Capital y el de una Provincia;

39 Las que versen sobre negocios particulares de Cónsules

y Vicecónsules extranjeros;

49 Las cuestiones que se susciten entre particulares, tenien­

do por origen actos administrativos del Gobierno Xacional ;

59 Las acciones fiscales contra particulares o corporacio­

nes, sea por cobro de cantidades adeudadas o por cumplimien­

to de contratos, por defraudación de rentas nacionales o por

violación de reglamentos administrativos; y en general, todas

aquellas causas en que la Kación o un recaudador de sus ren­

tas sea parte. En la precedente disposición, no se comprenden

las acciones fiscales por cobro o defraudación de rentas o im­

puestos que. sean exclusivamente para la Capital y no genera­

les para la Nación;

69 Todas las causas a que den lugar los apresamientos o

embargos marítimos en tiempo de guerra;

·7'! Las que se originen por choques o averías de buques,

por asaltos hechos o por auxilios prestados en alta mar; o en

los puertos, rios y mares en que la República tenga jurisdic­

ción, si estuvieren más inmediatos a la- Capital;

89 Las que se originen entre los propietarios e interesados

de un buque, sea sobre su posesión o sobre su propiedad;

'9'1 Las que versen sobre construcción y reparo de un bu­

que: sobre hipoteca de su casco; sobre fletamentos y estadías;

sobre seguros marítimos; sobre salarios de oficiales y marine­

ros; sobre salvamento civil y militar; sobre naufragios; sobre

avería gruesa y simple; sobre contrato a la gruesa ventura; 50-
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bre pilotaje; sobre embargo de buques o penas por violación de

las leyes de impuestos y navegación; sobre la nacionalidad del

buque y legitimidad de su patente o regularidad de sus papeles;

sobre arribadas forzosas; sobre reconocimientos; sobre aban­

dono, venta y liquidación de créditos del buque; sobre cumpli­

miento de las obligaciones del Capitán y tripulantes; y en ge­

neral sobre todo contrato concerniente a la navegación y co­

mercio marítimo;

109 De todas las causas de contrabando en los puertos o

territorios de la Capital;

1 le:' De todos los delitos cometidos en alta mar a bordo de

los buques nacionales o piratas extranjeros, cuando los buques

arribasen directamente a los puertos de la Capital;

12e:' Los delitos cometidos en los ríos, islas y puertos cuan­

do el lugar donde fuese cometido el hecho, quede más próxi­

mo a la Capital, que al asiento de los demás Jueces Federales,

o cuando los criminales se encuentren en el territorio de la Ca­

pital, a menos que en este último caso, otro Juez Federal hu­

biese prevenido en el asunto;

13e:' Los delitos cometidos en el territorio de la Capital en

violación de leyes nacionales de carácter general para la Re­

pública.

112. Son aplicables las disposiciones contenidas en los ar­

tículos 4 9 y siguientes de la ley de q. de Septiembre de 1863,

sobre jurisdicción y competencia de los Tribunales Nacionales

en cuanto no se opongan a la presente.

113. La ley de procedimiento de 14 Septiembre de 1863 y

demás vigentes sobre justicia nacional, serán aplicables a los

asuntos que se promovieren ante los jueces federales de la

Capital.
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114. Cada Juzgado Federal tiene para su despacho y ser­
vicio dos escribanos de actuación, un oficial de justicia y un

ordenanza.

115. Para optar el puesto de Escribano y Oficial de Justi­
cia se requieren las mismas condiciones que para los de los J uz­

gados de Sección, y su nombramiento se hará en la forma pres­

cripta para éstos.

LEY SOBRE DEMANDAS CONTRA LA NACION

LEY 3952, DE OCTUDRE 6 DE 1900

Art. 1. Los tribunales federales y los jueces letrados de los

Territorios Nacionales, conocerán de las acciones civiles que se

deduzcan contra la Nación en su carácter de persona jurídica,

sin necesidad de autorización previa legislativa, pero no podrán

darles curso sin que se acredite haber precedido la reclamación

de los derechos controvertidos ante el P. E., y su denegación
por parte de éste.

2. Si la resolución de la Administración demorase por más

de .seis meses después de iniciado el reclamo ante ella, el intere­

sado requerirá el pronto despacho, y si transcurriesen otros tres

meses sin producirse dicha resolución, la acción podrá'ser lle­

vada directamente ante los Tribunales, acreditándose el trans­

curso de dichos plazos.

3. La demanda se comunicará por oficio al P. E. por con­

ducto del Ministerio respectivo, y al Procurador Fiscal, el cual

deberá proceder previa consulta y con sujeción a las instruc­

ciones que le trasmita dicho Ministerio.
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4. El término para contestar será de treinta días, y el ma­

yor que corresponda según las distancias, con arreglo a las leyes

vigentes, si la demanda se dedujere fuera del territorio de la

capital de la República.

Dentro de igual término se deducirán las excepciones dila­

torias que correspondan.

Si se interpusiesen éstas, el término para contestar la de­

manda, una vez resueltas, será de quince días.

5. - La Suprema Corte conocerá de los recursos que se de­

duzcan contra las resoluciones definitivas de los jueces, en los

casos a que se refiere la presente ley, según el procedimiento

señalado para la tramitación de las apelaciones concedidas li­

bremente.

6. Los jueces letrados de los Territorios Nacionales eleva­

rán en consulta, ante la Suprema Corte, aun cuando no se inter­

ponga apelación, todas las sentencias definitivas que pronun­

cien en los casos comprendidos en la presente ley.

7. Las decisiones que se pronuncien en estos juicios cuando

sean condenatorias contra la Nación, tendrán carácter mera­

mente declaratorio, limitándose al simple reconocimiento del

derecho que se pretende.

8. Comuníquese al P. E.

LEY SOBRE ORGANIZACION Y JURISDICCION DE
LOS TRIBUNALES NACIONALES

LEY 4055, DE ENERO II DE 1902

Art. 1. El Poder Judicial de la Nación será ejercido:

1f? Por la Corte Suprema de Justicia.
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2'? Por cuatro Cámaras Federales de Apelación.

3n Por los Jueces de Sección de la Capital y de cada una

de las Provincias.

CAPITULO I

De la Suprema Corte

2. La Suprema Corte conocerá originaria y exclusivamen­

te, de las causas mencionadas en el arto 101 de la Constitución

Nacional y arto I'? de la ley n'? 48 de 14 de Septiembre de 1863.

y en revisión, con arreglo al arto 241 de la ley 50 de la misma

fecha.

3. La Corte Suprema conocerá también en última instancia

por apelación y nulidad de las sentencias definitivas de las Cá­

maras Federales de Apelación en los siguientes casos:

I'? De las que fueren dictadas en las demandas contra la

Nación, a que se refiere la ley n'? 3952 de 6 de Octubre de 1900.

2'? De las que recayesen sobre acciones fiscales contra par­

ticulares o corporaciones, sea por cobro de cantidades adeuda­

das o por cumplimiento de contratos; por. def raudación de ren­

tas nacionales o por violación de reglamentos administrativos y,

en general, en todas aquellas causas en que la Nación o un re­

caudador de sus rentas sea parte actora, siempre que el valor

disputado excediera de cinco mil pesos.

En la precedente disposición no se comprenden las acciones

fiscales por cobro o defraudación de rentas o impuestos que

sean exclusivamente para la Capital y Territorios Nacionales,

y no generales para la Nación.

3'.' De las que recayesen en todas las causas a que dieran

lugar los apresamientos o embargos marítimos en tiempo de gue-



- 145-

rra, sohre salvamento militar y sobre nacionalidad del buque,

legitimidad de su patente o regularidad de sus papeles;

4':' De las causas de extradición de criminales reclamados
por países extranjeros.

5':' De las dictadas en cualquier causa criminal, por los d~li­

tos de traición, rebelión, sedición y en las de homicidio. incen­

dio o explosión, piratería y naufragios cometidos en alta mar

a bordo de buques nacionales o por piratas extranjeros; y en

todos aquellos casos en que la pena impuesta excediera de diez

años de presidio o penitenciaría.

4. En los casos que con arreglo a lo establecido en el art.

551 del Código de Procedimientos en lo Criminal, proceda el

recurso de revisión contra las sentencias de las Cámaras Fede­

rales, la Corte Suprema conocerá de dicho recurso por apela­

ción.

5. Conocerá igualmente de los !ecursos que se promovieran

por retardo o denegación de justicia, en los casos a que se refie­

Ten los artículos anteriores.

6. La Corte Suprema conocerá, por último, en grado de

apelación, de las sentencias definitivas pronunciadas por las Cá­

maras Federales de Apelación; por las Cámaras de Apelación

de la Capital; por los Tribunales Superiores de Provincia y por

l~s Tribunales Superiores Militares, en los casos previstos por

el arto 14 de la ley nv 48 de 14 de Septiembre de 1863.

7. Si procediese el recurso del artículo anterior, y la sen­

tencia de la Cámara o Tribunal fuese confirmatoria de la de

los Juzgados de primera instancia, el apelado podrá solicitar su

ejecución, dando fianza de responder de lo que percibiese, si

el fallo fuera revocado por la Suprema Corte.

Dicha fianza será calificada por la Cámara o Tribunal que

la hubiese dictado y quedará de hecho cancelada, si la sentencia



- 146 -

recurrida íuese confirmada por la Suprema Corte. El fisco

nacional estará exento de la fianza a que se refiere esta dispo­

sición.

8. En los casos en que la Suprema Corte conozca en grado

de apelación, recibido el expediente, se dictará la providencia de

autos y las partes podrán, dentro de los diez días comunes e

improrrogables, siguientes al de la notificación de esa provi­

dencia, presentar una memoria sobre la causa, que se mandará

agregar a los autos y sin más tramite quedará la causa conclusa

para definitiva.

9. La Suprema Corte dirimirá las cuestiones de competen­

cia que se susciten:

a) Entre las Cámaras Federales de Apelación; entre ésta

y un Juez o Tribunal Superior local de la Capital, o Juez y Tri­

bunal Superior de Provincia.

b) Entre un Juez de Sección y un Juez o Tribunal Supe­

rior local de la Capital o un Juez o Tribunal Superior de Pro­

vir.cia.

e) Entre un Juez Letrado de Territorio Nacional y un

Juez o Tribunal Superior local de la Capital, o un Juez o Tri­

bunal Superior de Provincia.

d) Entre un Juez o Tribunal Superior local de la Capital y

u:". Juez o Tribunal Superior de Provincia; entre los Tribunales

Superiores de dos provincias; entre jueces de distintas provin­

cias; y entre 1.11.Tribunal Militar y uno de cualquiera otra juris­

dicción nacional ú provincial.

10. La Suprema Corte ejercerá superintendencia sobre las

Cámaras Federales, Jueces de Sección, Jueces Letrados de Te­

rritorios Nacionales y demás funcionarios de la Justicia Fede­

ral, debiendo dictar los reglamentos convenientes para procurar

1.1 mejor administración de justicia.
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11. La superintendencia de la Suprema Corte comprende:

I? Velar por el cumplimiento de esos reglamentos e impo­

ner las penas disciplinarias que ellos fijen para los casos de in­

fracción;
2? Exigir que se le remita anualmente o en cualquier tiem­

po, una relación de las causas entradas, del número y estado de

las pendientes y de las falladas.

3? Acordar o denegar licencia a los miembros de las Cá­

maras Federales, Jueces de Sección, Jueces Letrados de los

Territorios Nacionales y demás funcionarios de la Justicia Fe­

deral, para ausentarse del lugar en que desempeñan sus fun­

ciones, por más de tres días, o dejar de asistir al tribunal, juz­

gado u oficina por más de una semana;

4':' Imponer a los mismos penas disciplinarias por faltas a

la consideración y respeto debidos a la Corte o alguno de sus

miembros, por actos ofensivos al decoro de la administración

de justicia, o por falta o negligencia en el cumplimiento de su

deber.

Las penas consistirán en prevenciones, apercibimientos o

multas que no excedan de doscientos pesos.

En caso de reincidencia y cuando el abuso, la falta o ne­

gligencia fuere grave, la Corte Suprema la pondrá en conoci­

miento de la Cámara de Diputados de la Nación, cuando fuesen

cometidas por miembros de las Cámaras Federales de Apela­

ción, por los Jueces de Sección y Jueces Letrados de los Terri­

torios Nacionales; y cuando ellas fuesen cometidas por los Pro­

curadores Fiscales, Defensores de Menores, pobres y ausentes,

los suspenderá, solicitando en seguida su exoneración del Poder

Ejecutivo.
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CAPITULO II

De las Cámaras Federales de Apelación

12. Habrá cuatro Cámaras Federales de Apelación. que se­

rán compuestas cada una de tres miembros, y tendrán su asiento

la primera en la Capital de la Repúhlica, la segunda en la ciudad

de La Plata, la tercera en la ciudad del Paraná y la cuarta en

la ciudad de Córdoba, y ellas ejercerán en su respectiva circuns­

cripción la jurisdicción apelada que les confiere la presente ley.

La primera circunscripción comprende la Capital de la Re­

pública, las provincias de San Luis, de Mendoza y de San Juan.

La segunda circunscripción comprende la Provincia de

Buenos Aires y los Territorios de la Pampa, del Neuquén, del

Río Negro, del Chubut, de Santa Cruz y de Tierra del Fuego.

La tercera circunscripción comprende las provincias de

Entre Ríos, Corrientes y Santa Fe, y Territorios del Chaco,

de Forrnosa y de Misiones.

La cuarta circunscripción comprende las demás Provincias

y demás Territorios que no se incluyen en las otras tres.

El ministerio público será desempeñado por un funciona­

rio que tendrá el título de Procurador Fiscal de las Cámaras

Federales de Apelación en la Capital y ciudad de La Plata .

.En las Cámaras de Paraná y Córdoba. dicho cargo y el de

Procurador Fiscal ante el Juzgado eie Sección, será desempe­

ñado por un solo funcionario.

13. Las condiciones para ser miembros de las Cámaras

Federales de Apelación y. Procurador Fiscal de las mismas,

y para su nombramiento. serán las que se requieren para ser

miembros de la Suprema Corte.
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14. Xo podrán ser simultáneamente jueces de la misma

Cámara, los parientes o afines dentro del cuarto grado civil,

y en caso de afinidad sobreviviente, el que la causare abando­

nará su puesto.

15. Cada Cámara nombrará anualmente su Presidente, y

actuará con el Secretario y demás empleados que le designe

la Suprema Corte de con formidad con la ley de presupuesto.

16. Las Cámaras Federales conocerán en grado de apela­

ción, en segunda instancia, en todos los casos enumerados en

el arto 39 de la presente ley.

17. Las Cámaras Federales conocerán en grado de apela­

ción y en última instancia:

19 De los recursos que se deduzcan contra las resoluciones

de los Jueces de Sección en las causas de su competencia, que

no fueren de las enumeradas en el art. 39 de la presente ley,

y siempre que el valor disputado, en las causas civiles o co­

merciales. exceda de quinientos pesos,

2 9 De los recursos que se deduzcan contra las resoluciones

de los' Jueces Letrados de los Territorios Nacionales, aunque

fueren dictados en causas criminales del fuero común.

39 De los recursos por retardación o denegación de justi­

cia por parte de los Jueces de Sección o de los Letrados de

los Territorios Nacionales.

49 De las consultas que elevaren los Jueces Letrados de

los Territorios Xacionales en los casos del arto 42 de la ley

ele organización de dichos territorios.

18. Contra las sentencias dictadas por las Cámaras Fede­

rales en los casos del artículo anterior, sólo se concederán los re­

sos autorizados por los arts. 4'.' y 6':' de la presente ley.
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19. Las Cámaras Federales conocerán de las cuestiones de

competencia que se susciten entre los Jueces de Sección, entre

los Jueces Letrados de los Territorios Nacionales y entre éstos

y aquellos.

20. Las Cámaras Federales observarán en materia civil y

comercial, los procedimientos establecidos para la Suprema

Corte, en la ley n? So de 14 de Septiembre de 1863 y leyes espe­

ciales, y en materia penal el Código de Procedimintos Criminal

de la Nación.

21. En caso de recusación o impedimento de alguno de los

miembros de las Cámaras de la Capital, el Tribunal se integra­

rá insaculando a la suerte el número de conjueces que sea nece­

sario, de la lista a que se refiere el arto 23 de la ley n? So de 14

de Septiembre de 1863.

Las Cámaras Federales de La Plata, Córdoba)' Paraná, se

integrarán en la misma forma, de la lista de conjueces que se

insaculare anualmente para suplir los Jueces de Sección respec­

tivos con arreglo al arto 2? de la ley 24 de Septiembre de 1878.

22. Las Cámaras Federales dictarán un reglamento interno

y lo someterán a la aprobación de la Suprema Corte.

23. Sin perjuicio ele la superintendencia de la Suprema

Corte, las Cámaras Federales de Apelación podrán corregir a

sus Secretarios y demás empleados. subalternos con apercibi­

mientos, suspensión sin goce de sueldo por térmi~lO que no exce­

da de quince días o multas hasta cien pesos por negligencia en

el cumplimiento de sus deberes, desobediencia o faltas a la con­

sideración y respeto debidos al Tribunal o a alguno de sus

vocales.

Tendrán también la facultad de corregir con multas que no

excedan de cincuenta pesos o prisión que no exceda de ocho

días, las faltas de respeto que se cometieren contra su dignidad
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en los alegatos y las audiencias de las causas y las que se come­

tieren contra su autoridad obstruyendo el curso de la justicia

o en daño de las partes, sin perjuicio de las acciones que del

hecho nacieren por daños causados.

24. Los expedientes actualmente en trámite ante la Supre­

ma Corte, que sean. del conocimiento de las Cámaras Federales

de Apelación, según las disposiciones de la presente ley, se dis­

tribuirán para su resolución entre las distintas Cámaras creadas

y de acuerdo con la jurisdicción del Tribunal de origen, una

vez terminado su trámite. Las causas especificadas en el arto 16

de la presente ley, que a la fecha de su promulgación se encon­

traren pendientes del íallo de la Suprema Corte, serán decididas

por ésta.

25. En la primera instalación de las Cámaras Federales, los

jueces nombrados para la que tenga su asiento en la Capital de

la República, prestarán juramento ante la Suprema Corte, de

<1('::-rnpeñar fielmente su cargo, de conformidad a los que pres­

criben la Constitución y las leyes de la Nación; los nombrados

para las que tengan su asiento en La Plata, Córdoba y Paraná,

1., prestarán ante los gobernadores de provincia. En lo sucesivo

prestarán ese juramento ante las mismas Cámaras. Los Secre­

tarios jurarán el fiel desempeño de sus funciones ante los mis­

mos tribunales

26. Los miembros de las Cámaras Federales de la Capital

y su procurador fiscal, gozarán del mismo sueldo asignado a los

miemoros de las Cámaras de Apelación de la Capital, y tendrán

un Secretario con setecientos cincuenta pesos, un Ujier con dos­

\ ientos, un Oficial primero con ciento veinte, tres escribientes

con cien pesos cada uno-Gastos de oficina cincuenta-Alquiler

de casa quinientos-Tres ordenanzas a cincuenta pesos cada

t1llo--Cn auxiliar para el Fiscal con cien pesos-Gastos de ofi-
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cina vara el mismo cincuenta-e-Un ordenanza para el mismo

cincuenta pesos: todo al mes.

Los miembros de la Cámara Federal de La Plata y su Pro­

curador Fiscal, tendrán mensualmente mil doscientos pesos cada

uno y un Secretario con quinientos-Un ujier con ciento ochen­

tat-Un oficial I'? con ciento veinte-Tres escribientes con

ochenta cada uno-Gastos de oficina y alquiler de casa, quinien­

tos-Tres ordenanzas con cincuenta cada t1110-Un auxiliar del

Fiscal con ochenta-Gastos de oficina para el mismo, cincuenta

--Un ordenanza para el mismo, cincuenta.

Los miembros de las Cámaras Federales de las ciudades de

Córdoba y Paraná y los Procuradores Fiscales, ~ozarán del suel­

do mensual de ochocientos pesos, y tendrá cada Cámara un Se­

cretario con cuatrocientos pesos-Un ujier con ciento ochenta

pesos-s-Un oiicial mayor, un oficial ]'.', tres escribientes con

$ 8o-Gastos de oficina y alquiler de casa $ 300-Dos ordenan­

zas a :$ -1-0 cada uno-Un auxiliar del Fiscal $ 8o-0rdenanza

para el mismo $ 40.

Estos sueldos y asignaciones regirán mientras se provea

a ('1105 en la ley de Presupuesto.

C.-\PITCLO 111

nI'· los) ueccs de Sección

27. La jurisdicción y competencia de los Jueces de Sección,

será la determinada en la ley sobre jurisdicción y competencia

de los Tribunales Federales de 14 de Septiembre de 1863 y

demás leyes especiales dictadas por el H. Congreso.

28. Quedan derogadas las disposiciones contrarias a la pre­

sente ley.

29. Comuníquese al P. E.



LEY INTRODUCIENDO REFORMAS EN LOS
TRIBUNALES DE LA CAPITAL

LEY ¡OSS DE 16 AGOSTO DE 1910

Art. 4. Desde la sanción de la presente ley la Cámara de

Apelaciones que funciona en la Capital Federal en virtud de la

ley 40SS, se compondrá de cinco miembros y sus resoluciones

causarán ejecutoria en materia criminal.

LEY CREANDO UNA CAMARA FEDERAL DE

APELACIONES EN LA CIUDAD DEL ROSARIO

LEY NÚ)IERO ¡099 DE 20 sEPTlnIBRE DE 1910.

Articulo 1':' Créase en la ciudad del Rosario bajo el régi­

men de la ley 405S, una Cámara Fderal de Apelaciones, que

ejercerá en la Provincia de Santa Fe la jurisdicción apelada es­

tatuída por dicha ley.





TERCERA PARTE

Ley de Procedimientos de los Tribunales Nacionales
en lo Civil y Criminal





LEY 50, DE SEPTIEMBRE 14 DE 1863

TÍTULO 1

Disposiciones comunes a todos los juicios

Art. 1. La jurisdicción de los Tribunales y Juzgados Na­

cionales, determinada por la Constitución, no es prorrogable

sobre personas y cosas ajenas de ella, aún cuando las partes

litigantes convengan en la prorrogación.

2. Siempre que un ciudadano demande a un extranjero, o

un extranjero demande a un ciudadano, o el vecino de una

Provincia demande al vecino de otra, el demandante deberá

presentar con la demanda documentos o informaciones que

acrediten que el caso entra en la jurisdicción nacional.

3. Siempre que de la demanda aparezca claramente que

la causa no compete a la justicia nacional, el Juez deberá des­

hecharla de plano sin más actuaciones.

4. La persona que se presente en juicio por un derecho

que no sea propio, aunque le competa ejercerlo por razón de

su oficio o investidura que le venga de la ley, como el tutor

por su pupilo, el superior o procurador de una comunidad por

ésta; el albacea de una testamenteria por la misma, u otra que

esté en igual caso, acompañará con su primer escrito los docu-
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mentos que acrediten su personalidad, sin lo cual no se dará

curso a sus pretensiones.

5. Los apoderados y procuradores acreditarán su persona­

lidad, desde la primera gestión que hagan en nombre de sus

poderdantes con la competente escritura de poder.

6. La persona que litigue por su propio derecho, o el .apo­

derado que lo haga en nombre ajeno, debe constituir un domi­

cilio legal dentro de un radio de diez cuadras del asiento del

Tribunal, y en su defecto nombrará procurador de causas con

quien se entiendan las diligencias que ocurran en el juicio, sin

lo cual no se le prestará audiencia.

7. Cuando un escrito o diligencia sea subscripto a ruego,

el escribano certificará a continuación. que la parte ha consen­

tido en esta subscripción a su presencia.

8. El proceso original no se entregará a las partes litigan­

tes, sin permiso expreso del Juez. Cuando estas quieran exa­

minarlo, podrán hacerlo en la oficina del Juzgado, y tomar

allí los apuntes .que necesiten. De toda petición o escrito de que

haya 'de darse traslado, así como de los documentos con que se

instruya, se entregará una copia en papel' simple que deberá
hacer y firmar la parte que la haya presentado.

9. Las declaraciones de las partes absolviendo posiciones,

y las de los testigos que presentaren para probar sus intencio­

nes, serán recibidas en presencia del Juez de la causa y de las

partes litigantes. Si estas diligencias hubieren de evacuarse en

diferente pueblo, serán sometidas a la autoridad judicial allí
existente.

10. El actor en toda especie de juicios, ha de producir con

su demanda. las escrituras y documentos que justifíquen el de-
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recho que deduce; y de los que no pueda presentar por no obrar

en su poder, hará mención con la individualidad posible sobre

lo que de ellos resulte, y del archivo, oficina pública, o lugar

donde se encuentren los originales. Después no se le admitirán

nuevos documentos, que no sean de fecha posterior a la de­

manda, o bajo juramento de que antes no había tenido noticia

de ellos.

11. El demandado presentará también con la contestación

de la demanda los documentos en que funde sus excepciones,

quedándole la facultad, en el progreso del juicio, de presentar

los demás que descubra posteriormente.

12. Bastará acusar una sola rebeldía, la cual se despa­

chará en el término de veinticuatro horas; y pasadas éstas, se

tendrá por decaído el derecho que hubiese dejado de usar la

parte a quien se le haya acusado.

13. La sentencia definitiva ha de contener decisión ex­

presa, positiva y precisa, con arreglo a las acciones deducidas

en juicio, condenando o absolviendo en el todo o en parte, y

fijando la persona condenada o absuelta, y la cosa sobre que

recae la absolución o la condenación; expresando los funda­

mentos de hecho y derecho.

14. Cuando la demanda comprenda varios puntos, que

aunque tengan conexión entre sí, sean objetos distintos, se di­

vidirá la sentencia en capítulos, arreglando sobre cada uno la

decisión que proceda en justicia.

15. La sentencia que contenga condenación de frutos, ré­

ditos o daños, fijará: o bien la cantidad de la condenación, si

resultare líquida, o al menos las bases sobre que haya de ha­

cerse la liquidación; y cuando no haya méritos para lo uno ni
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para lo otro, se reservará para el juicio correspondiente, la

acción sobre los frutos, réditos o daños.

16. Los Jueces y Tribunales podrán, para mejor proveer:.

1" Decretar que se traiga a la vista cualquier documento

que crean conveniente para esclarecer el derecho de los liti­

gantes;

2" Exigir confesión judicial a cualquiera de los litigantes

sobre hechos que estimen de influencia en la cuestión y no re­

sulten probados;

3'" Decretar la práctica de cualquier reconocimiento o ava­

lúo que reputen necesario.

17. Los términos y dilaciones en los juicios comienzan a

correr desde el emplazamiento. citación o notificación de la

providencia que llame la persona emplazada, citada o notifi­

cada a usar de un derecho. o a cumplir con una obligación que

le imponga la ley.

18. El día de la notificación no se cuenta en ningún tér­

mino legal, pero sí el del vencimiento.

19. Tampoco se cuentan en los términos legales los días

feriados en que no pueden actuarse diligencias judiciales.

TÍTULO 11

De la recusación de los miembros de la Suprema Corte

20. Los miembros de la Suprema Corte no pueden ser re­

cusados, sino por las causas enumeradas en esta ley (1).

(1) Ver ley 119 3266, sobre recusación sin causa de los miem­
bros de la Suprema Corte, pág. 225.



- 161-

21. En ningún caso puede ser recusado el Procurador Ce­

neral; pero la Corte puede declararle impedido siempre que le

manifieste alguna causa que a juicio de ella le inhabilite para

desempeñar convenientemente su ministerio. La Corte en este

caso, en el mismo auto en que declare impedido al Procurador

General, nombrará un letrado que lo subrogue, cuyo nombra­

miento quedará sin efecto si las partes se conformasen con que

intervenga aquel magistrado, no obstante el impedimento (1).

22. Toda vez que a consecuencia de la recusación queden

separados dos de los miembros de la Corte, los tres restantes

conocerán del pleito, pero si se inhahilitase mayor número, se

nombrarán abogados que integren el de tres, no debiendo C0111­

pletarse el de cinco, sino cuando los interesados lo pidan a

su costa.

23. Toda vez que fuesen recusados o resultaren impedidos

todos o la mayoría de los miembros de la Corte Suprema, se

integrará el Tribunal insaculando a la suerte el número de

conjueces que se necesite de una lista de 25 abogados que la

Corte formará el I? de Enero de cada año (2).

24. Los conjueces deben ser recusados con los mismos re­

quisitos que los miembros titulares; para ser conjuez no se

requiere las condiciones que se necesitan para ser miembro de

la Suprema Corte, debiendo, sin embargo, tener al menos las

que se necesita para ser Juez de Sección.

25. Por el hecho de ser actor o demandado o tener inte­

rés en un pleito que girase ante la Suprema Corte un miembro

de ella, no quedan impedidos los demás.

26'. El escrito de recusación debe contener la expresión de

(1) Véase ley n9 4162, sobre integración de los Tribunales Fe­
derales en los casos de recusación o impedimiento, pág. 232 .

(2) Véase nota anterior.
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una de las causas enumeradas en esta ley, la indicación de los

nombres de los testigos y de su residencia, y el juramento de

no proceder el recusante con malicia.

27. Los testigos no podrán ser más de seis, ni el recusante

valerse de otros que los indicados en el escrito de recusación.

28. Presentando este escrito, el Secretario le pondrá cargo,

y dará cuenta de él en el mismo día. Si de la lectura del libelo

resultare que la causa alegada para la recusación no es de las

enumeradas en esta ley, o hubiera sido deducida despues de

la conclusión del pleito, la Corte la desechará de plano. Si la

causa fuese legal, y la recusación deducida en tiempo hábil, se

comunicará por oficio al recusado, y si éste no se reconociese

impedido, se recibirá aquella a prueba con todos cargos por el

término improrrogable de diez días, si ésta hubiera de hacerse

dentro del ~Iunicipio, por veinte si dentro de la Provincia, au­

mentando un día más por cada siete leguas, si los testigos o los

documentos de que haya de valerse el recusante existieren fue­

ra del territorio de ésta.

29. Vencido el término probatorio, el Secretario hará rela­

ción del artículo en el acuerdo, y la resolución que pronuncie

la Suprema Corte, hará cosa juzgada.

30. El recusado no podrá asistir a la vista ni a la vota­

ción del artículo.

TÍTULO IJI

De la recusación de los jueces seccionales

31. Los Jueces Seccionales deben ser recusados con las

mismas formalidades que los miembros de la Suprema Corte,

y sólo por las causas que en esta ley se enumeran.



- 163 -

32. Si la causa alegada no fuere de las que se especifican

en esta ley, el Juez la desechará de plano, y proseguirá el jui­

cio, pues su resolución hará cosa juzgada.

33. En caso de que la causa alegada sea de las de la ley,

el Juez, sin más trámite, recibirá a prueba el incidente con

todos los cargos, por el término que corresponda, con arreglo al

inciso 2'! del artículo 28.

34. Vencido el término, el Escribano pondrá de oficio una

anotación en que lo haga constar, y en el mismo día llevará los

autos al despacho con la prueba producida.

35. El Juez, acto continuo, llamará autos para sentencia,

con noticia de las partes, y resolverá el artículo dentro de los

tres días subsiguientes al de la última notificación.

36. Si el Juez se diere por recusado y ambas partes se

conformaren con la sentencia, tácita o expresamente, librará

auto mandando pasar el expediente al Juez Seccional más in­

mediato, con conocimiento de los interesados, y previo el pago

de las costas por ellos o por el que debiera pagarlas si hubiere

condenación (1).

37. En caso de que no hiciere lugar a la recusación, con­

denará en costas al recusante, y le concederá sólo en relación

el recurso de apelación, si lo dedujere, elevando el expediente

a la Suprema Corte. '

38. El Secretario, luego que reciba el expediente, dará

cuenta a la Corte, la que mandará ponerlo en la oficina por cin­

co días, dentro de los cuales podrán las partes recusar a Jos

miembros de ella.

(1) Ver ley 935, pág. 224 Y la ley complementaria 4182, arto 3·
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39. Pasado este término sin que se hubiere deducido recu­

sación, el Secretario informará de ello con la correspondiente

anotación, y la Corte designará el día de la vista en audiencia

pública, en la que podrán informar in uoc e los interesados, sus

representantes o letrados.

TÍTULO IV

De la recusacián del secretario de la Suprema Corte

)' de los escribanos de Sección

40. No es permitido recusar al Secretario de la Suprema

Corte; pero las partes pueden, y el secretario debe manifestar

toda causa de recusación o impedimento que haya contra él, a

fin de que, tomada en consideración, resuelva la Corte lo que

juzgue más conveniente.

41. Los Escribanos Seccionales. pueden ser recusados por

alguna de las causas enumeradas en esta ley.

42. Deducida la recusación, el juez averiguará sumaria­

mente el hecho en que se funde, y sin más trámite resolverá el

artículo, sea desechando la recusación y mandando proceder

adelante, sea admitiéndola y nombrando en ese caso otro Escri­

bano para que actúe. (1). Esta resolución es inapelable.

TÍTULO v

De las causas de recusacián

43. Son justas causas de recusación:

1° El parentesco de consanguinidad con algunos de los li-

(1) Ver ley 4162, arto 8, pág. 232.
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tigantes dentro del cuarto grado, y el de afinidad dentro del se­

gundo, computados civilmente;

2" La comunidad o sociedad. que existan, pendiente el

pleito, entre el Juez o sus parientes consanguíneos, o afines

dentro del segundo grado civil, y cualesquiera de los litigantes,

aunque la sociedad sea en participación, pero no la anónima.

3° Ser el Juez o sus parientes, dentro del segundo grado,

acreedores, deudores o fiadores del litigante, o haber recibido

de él beneficios de importancia, o despues de comenzado el

pleito, dádivas, aunque sean de poco valor;

48 La amistad entre el Juez y el litigante, antes o despues

de comenzado el pleito, que se manifieste por una grande fa­

miliaridad ;

S" Cuando medie odio o resentimiento del Juez contra el

recusante por hechos conocidos, o que en los seis meses ante­

riores al pleito le hubiese amenazado en disensiones privadas;

6° Si hubiese pleito pendiente entre el Juez y el recusante,

o le hubiese acusado criminalmente antes o despues de iniciado

aquél, o en cualquiera ocasión le hubiere hecho daño grave en

su persona, honor o bienes;

7° Si siendo Juez hubiese manifestado su opinión sobre el

pleito antes de- proferirse sentencia, o hubiese dado recomen­

daciones sobre él, antes o despues de principiado;

S" Siempre que por cualquier causa o relación tenga el

Juez interés en la resultas del pleito;

9" Haher sido el Juez defensor de alguno de los litigan­

tes, o emitido dictamen en el pleito como letrado.

44. La recusación puede ponerse en cualquier estado de

la causa antes de declararse por conclusa para definitiva. Pero

siempre que un pleito estuviese visto, y para votarse sobre ar­

tículo que cause sentencia interlocutoria, no podrá usarse de la

recusación hasta despues de publicado ésta.
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TÍTULO VI

De las cuestiones de competencia

45. Las cuestiones de competencia pueden proponerse co­

mo excepciones dilatorias ante el Juez que se considere in­

competente, u ocurriendo al que se crea competente, )" pidién­

dole que dirija oficio al que estime no serlo. para que se inhiba

y remita el expediente.

46. En este segundo caso, si el Juez estimare fundada la

petición, mandará librar el oficio,. acompañando testimonio del

escrito en que se le ha solicitado, del auto recaído en él, y de­

más que juzgue necesario para sostener su competencia.

47. Recibido el oficio por el Juez a quien fué dirigido, oi­

rá a la parte que ante él litiga, y 'resolverá inhibiéndose o ne­

gándose a hacerlo.

48. Esta sentencia, en el primer caso, será apelable en

relación y en ambos efectos para ante la Suprema Corte.

49. Si accediese a la inhibición. consentida o ejecutoriada

la sentencia, remitirá el expediente, con emplazamiento de las

partes. al Juez que se lo haya pedido.

50. Si la denegare, le comunicará su resolución con tes­

timonio de lo que haya expuesto la parte y lo demás que crea

necesario en apoyo de su competencia.

51. En este oficio exigirá también que se le conteste para

continuar actuando si se le dejare en libertad, o remitir los

autos a la Suprema Corte, para que determine lo que co­

rresponda.
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52. Recibido este oficio, el Juez a quien íué dirigido, o

proveerá inhibiéndose y mandará. remitir lo actuado con noti­

cia de las partes al Juez que reconoce como competente, o si

insistiere en la inhibitoria, lo comunicará al mismo para que re­

mita sus autos a la Suprema Corte, y él remitirá los suyos.

53. Cuando la cuestión de competencia se deduzca ante

el Juez que se considera incompetente. se seguirá el procedí­

miento indicado para las excepciones dilatorias.

54. Cuando el Juez que se considera competente por la

parte, rehusare admitir la demanda por juzgarse incompetente,

podrá apelarse de su resolución para ante la Suprema Corte,

a la cual se remitirá el expediente en relación.

TÍTULO VII

Del orden de proceder en el juicio ordinario

Disposiciones prcliminorcs

55. Antes de entablarse una demanda ordin.uin puede pe­

dirse:

1'.' Que se reciba información ad perpcuunn de testigos

gravemente enfermos, o muy ancianos, o que estén próximos a

ausentarse del país, y dada, se reservará para su tiempo;

2'.' Que la persona que va a ser demandada conteste a las

preguntas que le haga el actor por escrito con el objeto de esta­

blecer su personalidad legal;

3~' El arraigo, con escritura pública o con otra prueba fe­

haciente. y bajo la responsabilidad del solicitante;

4~1 La exhibición de la cosa mueble que va a ser materia

de pleito, y su secuestro. en los casos establecidos por la ley;
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5~' La exhibición de un testamento o codicilo al que se crea

heredero, coheredero o colegatario;

6~' Que el comprador o vendedor, en el raso de evicción,

exhiban los títulos u otros documentos que se refieran a la

cosa vendida;

7'! Que el consocio o condueño, o el que tenga en su poder

los documentos a cuentas de la sociedad o comunidad, los

presente o exhiba. El Juez accederá en estos casos a la pre­

tensión si estima justa la causa en que se funda.

56. Fuera de los casos expresados en el artículo anterior,

podrá pedir el demandante posiciones, informaciones de

testigos, ni ninguna otra diligencia de prueba antes de la de­

manda ordinaria.

TÍTULO VHI

D(' la demanda

57. La demanda será escrita y contendrá:

10 El nombre del demandante;

2~ El del demandado;

.r La cosa demandada;

4'! Los hechos en que se funde, explicados claramente en

párrafos separados y numerados;

S',' El derecho expuesto suscintamente;

60 La petición en términos claros y positivos.

58. Puede el demandante acumular todas las acciones que

tenga, siempre que no sean contradictorias entre sí, mudar la

acción entablada antes que la demanda sea contestada; deman­

dar la propiedad si sólo había pedido la posesión, pero no ésta

si estaba reclamada aquélla.
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59. Presentada la demanda en la forma prescripta, el Juez

correrá traslado al demandado, a quien se entregarán las co­

pias de que habla el artículo R.

60. Siempre que la cantidad cuestionada, o el valor de la

cosa que se pida no exceda de la cantidad de doscientos pesos,

los jueces procederán en juicio verbal, levantando acta en que

conste la demanda, contestación. pruebas y sentencia.

TÍTULO IX

De la citacián o cm plazatnicnío (1)

61. Toda providencia judicial será notificada dentro de las

veinticuatro horas a las personas que sean parte formal y di­

recta en el asunto y no a las que sean accesoriamente intere­

sadas en él, a no ser que así lo mande el Juez.

62. Si las notificaciones se hicieren en la oficina, se asen­

tarán en el expediente; si en la casa de los litigantes, se harán

leyéndoles íntegramente el auto que se va a notificar, el que

llevará transcripto el actuario en una cédula; y poniendo cons­

tancia en ella de haberlo así veri f icado, y del día, hora y lugar

en que se ha hecho la notificación, exigirá que 1<\ firme el in­

teresado, o si no pudiere o supiere. que ruegue a un testigo lo

hagl. a su nombre, debiendo en caso de rehusarse, solicitar dos

vecinos que firmen la diligencia. no pudiendo servirse nunca

de los dependientes de su oficina para ello.

63. Cuando el actuario no encuentre a la persona a quien

se va a notificar una providencia. la notificará en el día si­

guiente, si no fuere feriado, y en caso de no hallarla, dejará la

(1) Véase ley 3649. adicional. Pág. 229.
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cédula de que habla el artículo precedente, a su mujer, a sus

hijos, a sus sirvientes o cualquiera de su familia; o si no la

tuviese, a cualquier vecino, haciendo que la persona a quien la

entregue. previa lectura, firme otra de igual tenor, que el ac­

tuario se reservará para agregar al expediente.

64. Si la notificación no pudiere hacerse de esta manera,

el escribano fijará la cédula en la puerta del domicilio del in­

teresado.

65. Cuando se ignora la residencia de las personas que han

de ser citadas o fueren ellas inciertas, la citación se hará por

carteles fijados en los lugares más públicos, y por los perió­

dicos donde los haya, agregando al expediente uno de sus nú­

meros. e insertando en él una copia textual de aquellos.

66. Si el que ha de ser citado se hallase ausente del lugar

del juicio, pero dentro de la circunscripción del Juzgado, la

citación se hará por medio de orden al Juez o autoridad del

lugar de su residencia; mas si se hallare en ajena jurisdicción,

se verificará por medio de la correspondiente carta requisito­

ria de emplazamiento.

67. Ninguna cédula podrá entregarse. en día feriado que

no se halle habilitado previamente, o en días habilitados, antes

de salir, ni despues de puesto el sol.

68. Las notificaciones serán hechas en los asuntos que

pendan ante la Suprema Corte, por el Secretario en su oficina,

o por acordadas firmadas por él, cuando se hayan de hacer

fu~ra del Municipio, y por el ujier, cuando dentro de él; en los

Juzgados Seccionales por sus Escribanos, y por. las órdenes

requisitorias, de que habla el artículo 66.
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69. En las causas en que una Provincia sea parte, el empla­

zamiento se hará por medio de oficios dirigidos, el uno al go­

bernador y el otro al Fiscal o Procurador de la Provincia. Es­

tos oficios serán firmados por el Presidente de la Suprema

Corte.

70. Ningún ujier podrá autorizar cédula alguna, ni dili­

gencia en la cual tengan interés ellos, sus mujeres o sus parien­

tes consanguíneos, dentro del cuarto grado civil, o afines den­

tro del segundo.

71. Toda notificación que se hiciera en contravención a

lo que esta ley prescribe, anulará lo que se obre despues de ella,

y el escribano o ujier que la hubiese hecho, pagará veinticinco

pesos fuertes por la primera vez, cincuenta por la segunda, pri­

vándosele del oficio si despues reincidiere.

'tÍTULO X

De 'las excepciones dilatorias

72. Dentro de los nueve días subsiguientes al de la noti fi­

cación, si se hubiese hecho en el lugar del juicio. o al del ven­

cimiento del término del emplazamiento si se hubiere hecho

fuera de él, podrá el demandado proponer excepciones dilato­

rias formando artículo previo a la contestación de la demanda.

73. Sólo son admisibles como excepciones dilatorias:

1~ La incompetencia de Jurisdicción;

2~ La falta de personalidad en el demandante o en su

j.rocurador :
3~ La litispendencia en otro Juzgado o Tribunal compe-

teute :



4'1 Defecto legal en el modo de proponer la demanda.

74. Si el demandante fuera extranjero no domiciliado, se­

:á también excepción dilatoria la del arraigo del juicio.

75. A un mismo tiempo y en un mismo escrito, el deman­

dado debe alegar todas las excepciones dilatorias: no haciéndo­

'o así, sólo podrá usar de las que no alegare contestando a la de­

.uanda .

76. Del escrito en que se proponga la excepción, se dará

traslado por tres días al actor. De lo que dijere éste, se dará co­

pia al demandado.

77. Se recibirá a prueba el articulo, aunque no lo pidan

las partes, si el Juez lo estimare necesario.

78. Vencido que sea el término, se pondrán durante dos

días de manifiesto en la escribanía o secretaría, las pruebas

producidas para que las partes puedan enterarse.

79. Enteradas las partes de las pruebas producidas, o

cuando no las hubiere, <lada la contestación por el demandante,

mandará el Juez traer los autos a la vista ..

80. Dentro del día' siguiente podrán las partes pedir que

se permita informar in uoc c a ellos o sus defensores, en cuyo

caso se señalará al efecto el día inmediato.

81. Oídas las defensas, o pasado sin solicitarlo el día en

que .pueden pedir las partes señalamiento para la vista, proce­

derá el Juez a pronunciar sentencia.

82. La sentencia se dictará precisamente dentro de ocho

días a contar desde el siguiente al de la vista, si la ha habido,
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o en otro caso desde el siguiente al en que se dicte la provi­

dencia mandando traer los autos.

83. El Juez resolverá previamente sobre la declinatoria y

la litispendencia, si se propusieren estas excepciones, y si se

declara competente, resolverá al mismo tiempo sobre las de­

más excepciones dilatorias.

84. La sentencia que recayere es apelable en relación

en ambos efectos.

TÍTULO XI

De la contestación-

85. Dentro de los nueve días siguientes al de la notifica­

ción, o al del vencimiento del término señalado en el emplaza­

miento, si no se hubieren propuesto excepciones dilatorias, o si

se hubieren propuesto, dentro de seis días contacos desde aquél

en que se mandó cumplir la sentencia ejecutoriada que resolvió

el artículo, el demandado presentará el escrito de contestación

a la demanda. observando las formas prescriptas para ésta, y

oponiendo contra ella todas las excepciones que le favorezcan,

so pena de no serie admitidas después. De este escrito se dará

copia al demandante.

86. El demandado deberá además confesar o negar los

hechos establecidos' en la demanda, y su silencio o sus res­

puestas evasivas podrán estimarse como confesión de los hechos

a que se refieren.

87. Toda vez que el demandado conteste la demanda con­

fesando simplemente la deuda u obligación cuyo cumplimiento

se le reclama, el Juez mandará que comparezca y se ratifique
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en su confesión a su presencia y bajo de juramento, )' hecha

la ratificación. llamará autos y sentenciará la causa.

88. Dada una sentencia en virtud de confesión hecha en

esta forma, la parte contra quien se ha dado no puede apelar

de ella.

89. Si el demandado confesare los hechos o la obligación

de la demanda. y alegare al mismo tiempo excepciones funda­

da!' en hechos, lo!' especificará con claridad, y el Juez, sin más

trámite, recihirá la cama a prueba.

90. Si el demandado dedujere reconvención al contestar

la demanda. el Juez correrá traslado de ella al actor, y. con su

respuesta llamará autos.

TÍTULO XII

De las actuaciones de prueba

91. Siempre que el Juez considere necesario para resolver

la causa, que se esclarezcan los hechos alegados, y no consen­

tidos o confesados por las partes, aunque éstas no 10 pidan, la

recibirá a prueba.

92. El término ordinario de prueba no bajará de diez días,

ni excederá de treinta si ella hubiere de hacerse dentro del mu­

nicipio, aumentando en un día por cada siete leguas, si fuera

de él, y dentro del territorio de la República,

93. El Juez, sin embargo, en el segundo caso, podrá con­

ceder un término mayor, si el estado de las comunicaciones

lo requiere.
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94. Cuando la prueba haya de rendirse fuera de la Re­

pública, se dará el término extraordinario que el Juez considere

suficiente, atendida- las distancias y facilidad ,de la!' comuni­

caciones.

95. Para obtenerse cualquiera de los términos preindica­

do!'. el que lo solicite deberá:

1y Designar el lugar donde residen los testigos que nom­

brará, o los documentos cuyas fechas, contenido, registro o

archivo indicar;';

2? Consignar el valor de los costos en que' hubiese de

incurrir su colitigante, constituyendo apoderado que lo presente

durante la prueba o dar fianza por la suma que estime el Juz­

gado;

3~ Pedir ese término dentro de diez días contados desde

la recepción a prueba, con juramento de que se vale de esos

testigos, por no tener, dentro del país, otros con que probar

los hechos contenidos en el interrogatorio.

96. Si esta petición se hiciera fuera de los diez días pre­

dichos, será desestimada de plano; si dentro de ellos. se comu­

nicará traslado a la contraria. que deberá evacuarlo dentro

de tres días, y con su respuesta o sin ella, el Juez resolverá

el artículo. Esta resolución es apelable en ambos efectos.

97. Si al evacuar el traslado conviene la otra parte en la

concesión del término, y presenta repreguntas a los testigos,

serán insertas en el despacho rogatorio que se libre para su

examen, y si les obj-eta tachas que sean admisibles ofreciendo

probarlas en el lugar donde han de ser examinados, se inserta­

rán también en él.

98. Cuando ambos litigantes hayan intentado hacer prue­

ba fuera del territorio de la República, cada uno pagará sus



costas; pero si uno sólo, y no hubiere probado lo que se propuso,

será condenado en las costas de esa diligencia probatoria.

99. Concedido el término y ejecutoriada la providencia,

se librarán los despachos rogatorios dentro del tercero día de

la última noti ficación.

100. Los delegados se remitirán con oficio, al Ministerio

de Relaciones Exteriores de la República, para que éste los

dirija al igual clase del Estado donde hayan de recibirse las

declaraciones.

101. ~ inguna persona, por privilegiada que sea, puede pe­

dir restitución cont ra el lapso del término probatorio.

102. Si las partes no pidieren las diligencias necesarias

de prueba, el Juez podrá ordenar de oficio:

IV Que los litigantes o uno de ellos, juren posiciones;

2 V Que se practique reconocimiento de peritos, inspección

ocular y cotejo de documentos;

39 Cualquiera otra diligencia probatoria que sea condu­

cente al descubrimiento de la verdad.

103. El Juez asistirá siempre que le sea posible a las di­

ligencias probatorias que hubieren de practicarse fuera de su

juzgado, pero dentro del Municipio, y la Suprema Corte co­

misionará al efecto a uno de sus miembros.

En caso contrario o cuando las diligencias hayan de eje­

cutarse fuera del municipio, se comisionará a los jueces o au­

toridades del lugar, los cuales observarán en la probanza las

disposiciones de esta ley concernientes a ella.

104. En toda providencia sobre prueba se señalará el día

en que la diligencia deba evacuarse o darse cuenta de ella, ci­

tándose la víspera del día en que haya de practicarse.
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105 .Si la providencia se dictare en rebeldía, el contumaz
podrá solicitar su rescisión en la forma y términos prescrip­
tos en el título respectivo.

106. Las diferentes actuaciones de prueba se practicarán

en audiencia pública, salvo los actos que deban ejecutarse pri­

vadamente para evitar escándalo.

107. Las partes podrán ver las actuaciones de prueba en la

Escribanía o Secretaría.

TÍ1'ULo XIII

De las posiciones

lOS. Despues de contestada la demanda y antes de verse

el pleito en definitiva, podrá cada parte pedir que su adversa­

rio responda con juramento a posiciones concernientes al pun­

to litigioso.

109. No podrán exigirse nuevas posiciones sobre hechos

que hayan sido una vez objeto de ellas.

110. El que hubiere de ser interrogado, será citado para

el acto por cédula, con un día de intervalo, y bajo apercibi­

miento de que se le estimará por confeso, si, no asistiéndole

justo motivo, dejare de comparecer o declarar.

En caso de urgencia podrá reducirse a horas el término.

111. La parte que no quisiere consignar por escrito las

posiciones, reservándose manifestarlas en el interrogatorio,

podrá hacerlo, pidiendo únicamente que la parte contraria sea

citada al efecto.

En el día señalado para evacuar las posiciones, el intere-
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sado las manifestará, y el juez las mandará extender, e inte­
rrogará sobre ellas si fuesen pertinentes y admisibles.

112. La parte será examinada sobre cada hecho, y sobre

todas las circunstancias que sean conducentes a la averiguación

de la verdad.

Cada parte responderá por sí misma ele palabra, sin va­

lerse de ningún borrador ele respuesta, a presencia de la con­

traria, si asistiere. Si ésta no asistiere podrá celebrarse careo

entre ellas.

En la Suprema Corte el examen se hará por el Presiden­

te, pero los demás miembros con su venia, podrán hacer a las

partes las nuevas preguntas que estimen oportunas.

113. Las partes podrán hacerse recíprocamente las pregun­

tas y observaciones que juzguen convenientes con permiso y por

medio del Juez; pero sin atravesar la palabra ni interrumpirse.

~14. El Escribano y el Secretario, en su caso, extenderán

las declaraciones y contestaciones en los mismos términos que

las den las partes, o al menos conservando su lenguaje tanto

cuanto sea compatible con la naturaleza del acto; y termina­

do éste, se las leerán preguntándoles si persisten en ellas o tie­

nen algo que añadir o variar.

Si añadieren a ·variaren algo a lo dicho, se extenderá a

continuación, expresando en todo caso. la circunstancia, cuan­

do ocurriere, de haber rehusado o no podido firmar.

115. Si no asistiéndole justo motivo no compareciere la

parte a declarar, o compareciendo rehusase responder, o res­

pondiere ele una manera evasiva o ambigua. se le tendrá por

confesa.

116. Si por achaque o enfermedad. el Juez Seccional o un

miembro comisionado de la Suprema Corte, hubiere de tomar-
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le declaración en su casa, lo verificarán ante el Escribano o Se­

cretario a presencia o fuera de la presencia de la otra parte,

según 10 aconsejaren las circunstancias..

117. Si el Juez o comisionado, al trasladarse a la casa de

la parte, averiguaren que ha podido comparecer, diferirán el

interrogatorio a la próxima audiencia, y en ella será condena­

da, la que alegare falso impedimento para no comparecer, en

una multa que no exceda de cincuenta pesos.

118. Si la parte residiere fuera del municipio, se librará

despacho con los insertos necesarios, fijando término para la

devolución del interrogatorio.

TíTULO XIV

De la prueba de testigos

119. La providencia que mande recibir la causa a prueba

de testigos, expresará los hechos sobre que deba ésta recaer,

los cuales serán precisos y conducentes.

120. Tres días antes del señalado para el examen de los

testigos, se pondrá de manifiesto en la Secretaria una lista ex­

presiva de los nombres, profesión y domicilio de los testigos

presentados por las partes.

Cada una de éstas podrá oponerse a que sea examinado el

testigo que no estuviere incluido o claramente designado en la

lista.

121. Los testigos que rehusaran presentarse voluntaria­

mente a declarar, serán citados por cédula con un día al me­

nos de anticipación. al señal~do para su examen en audiencia

pública.
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Serán citados a instancia de la parte que los presente, y

en virtud del auto en que se admite 'la información, sin que pue­

da dejárseles copia de éste, ni de interrogatorio alguno.

122. El Juez podrá proveer:

19 Que el testigo inobediente sea conducido a su presencia

por la fuerza pública;

2'? Que esté arrestado hasta el día señalado para recibirse

su declaración si no pudiere tomarse desde luego.

123. No se impondrán estas penas:

I Q Si la cédula fuere nula;

2 9 Si la cédula no contuviere la cita de las disposiciones

penales del artículo que prececie;

39 Si el testigo hubiere sido citado con intervalo de tiempo

menor que el prescripto en el artículo 121;

49 Si estuviere legítimamente impedido para comparecer.

.124. Las partes pueden proponer y probar acerca de los

testigos, dentro del mismo término de prueba, y el Juez califi­

car según las reglas de sana crítica, las circunstancias y tachas

conducentes a corroborar o disminuir la fuerza de sus decla­

raciones.

125. El día señalado para el examen leerá el Escribano el

auto de prueba en audiencia pública, fuera de la presencia de

los testigos.

Las partes darán sumariamente sobre los hechos expresa­

dos en el auto, las explicaciones que parezcan necesarias.

126. Los testigos serán examinados separada y sucesiva­

mente por el orden en que vinieren sentados en las listas que

les corresponden, si estuvieren presentes, empezando por los

del actor, o los de la parte que sustenta los hechos controver­
tidos.



- 181-

127. El testigo será primeramente interrogado:

19 Por su nombre, apellido, edad, estado, profesión y do­

micilio;

2'! Si es pariente por consanguinidad o afinidad, y en qué

grado, de alguna de las partes litigantes;

39 Si es criado suyo, doméstico o dependiente;

49 Si es acreedor o deudor suyo;

59 Si tiene interés en el pleito;

6? Si tiene alguna otra relación con alguna de las partes,

128. Antes de declarar, prestarán los testigos juramento

en la forma acostumbrada; pero los menores de dieciseis años

podrar, ser ("')- a!11i1):1<1os sin él.

129. En el examen de los testigos se observarán las dispo­

siciones de los artículos 112, 113 Y 114.

130. La parte que interrumpiere al testigo en su declara­

ción, podrá ser condenada en una multa que no exceda de diez

pesos fuertes. En caso de reincidencia incurrirá en doble mul­

ta y podrá ser expulsada de la audiencia.

131. Cada testigo despues que evacúe su declaración, per­

manecerá en la Sala del Tribunal hasta que se concluya la in­

formación, si el Juez no dispusiere otra cosa.

132. Los testigos cuyas declaraciones parezcan contradic­

torias podrán ser careados entre si.

133. Si el testigo reclamare alguna indemnización pecu­

niaria por su asistencia al juicio, el Juez determinará la que

fuere justa, tomando en cuenta el estado y profesión del testi­

go, y el tiempo que dure la información. La providencia del

pago de la indemnización será ejecutiva contra la parte, a cuya

instancia hubiere sido el testigo citado.
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134. Si la información ofreciere indicios graves de falso

testimonio o de soborno de los testigos, el Juez decretará acto

continuo la prisión de los presuntos reos, mandando al mismo

tiempo sacar un tanto de la parte de la prueba referente a los

indicios para proceder en el juicio correspondiente al castigo

de los culpables.

135. Si los testigos citados no pudieren ser examinados en

el día señalado para ello, lo serán en los siguientes sin nece­

sidad de nueva citación.

136. A petición de cualquiera de las partes que pretenda

producir nuevos testigos, podrán prorrogarse el término con­

cedido para la prueba, si fuere menor que el ordinario.

137. En los asuntos en que haya urgencia podrán abreviar­

se los términos señalados en los arts. 120 Y 121.

También podrán ser examinados los testigos el mismo día

en .que se provea el auto de la prueba.

138. Si la inspección del lugar contribuyere a la claridad

del testimonio, podrán ser e~aminados los testigos en dicho

lugar.

139. Si un testigo no pudiere comparecer en persona, será

examinado en su casa ante el Escribano o Secretario, en pre­

sencia o fuera de la presencia de las partes, según las circuns­

tancias.

Cuando se solicite su examen fuera del municipio, se li­

brará, con citación contraria, despacho al juez o autoridad del

lugar, señalando un término dentro del cual debe volverse di­

ligenciado; y las partes podrán designar personas que las re­

presenten en las actuaciones que ante aquéllos hayan de prac­

ticarse.



140. El Presidente y el Vicepresidente de la República, y

los Ministros de aquél, los Gobernadores de Provincia y sus

Ministros, los Obispos, los miembros de los Tribunales Supe­

riores, los del Congreso Nacional y Cámaras Provinciales, los

Jueces, los Jefes Militares de Coronel inclusive arriba, y de­

más empleados y Jefes de Oficina, que, por la naturaleza de

sus funciones, no podrían permanecer durante las audiencias

en que se examinen los testigos, cuando fueren presentados co­

mo tales, serán examinados por medio de informe.

TÍTULO XV

De la prueba de peritos

141. Cuando el Juez ordenare algún reconocimiento fa­

cultativo, designará el objeto sobre el cual deba recaer.

142. Dentro de las veinticuatro horas posteriores a la no­

tificación de la providencia relativa al reconocimiento, las par­

tes, de común acuerdo, nombrarán uno o tres peritos, para que

lo practiquen; y no haciéndolo, el Juez los designará en el mis­

mo número, limitándose a uno si se tratare de un objeto de

poco valor.

143. Los peritos podrán ser recusados por causas poste­

riores a su nombramiento. También podrán serlo por causa an­

terior cuando hubieren sido nombrados de oficio.

En el último caso no se admitirá la recusación si no se pro­

pusiere dentro del término de tres días siguientes al del nom­

bramiento.

144. Los peritos podrán ser recusados por las mismas cau­

sas expresadas en el arto 43. con citación y audiencia de las

partes.



145. Los peritos serán citados en la misma forma que para

los testigos prescribe el arto 121.

Si no comparecieren o rehusaren dar su dictamen, incu­

rrirán en las mismas penas, salvo la de arresto.

Su indemnización se determinará en la propia forma.

146. Si el objeto del reconocimiento facultativo fuere de

tal naturaleza que los peritos puedan dar su dictamen despues

de hecho, serán examinados acto continuo en audiencia públi­

ca cada uno por separado, en el orden que el Juez determine y

en la forma prescripta respecto a los testigos.

147. Si el reconocimiento decretado exigiere la inspección

ocular del sitio, o algún otro ex-amen previo, el Juez hará pres­

tar de antemano a los peritos juramento de llenar bien y fiel­

mente el cargo.

También señalará el día en que hayan de dar su dictamen,

determinando si lo han de hacer de palabra o por escrito.

148. Si el Juez determinare que den su dictamen por es­

crito, los peritos lo extenderán, despues de haber conferencia­

do entre sí.

El dictamen comprenderá su juicio motivado, y en caso

de discordia el de cada uno de ellos.

El dictamen será extendido por ~mo de los peritos, y fir­

mado por todos.

El perito que desintiere del clictamen de la mayoría podrá

extender el suyo por separado.

149. Si todos los peritos no supieren escribir, o si ningu­

no de ellos pudiese redactar el dictamen, el Juez comisionará

para que lo escriba, a la persona que estime conveniente.

En este caso. el dictamen será firmado por el que lo hu­

biere escrito y por los peritos que supieren.
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El actuario extenderá por diligencia la entrega del dicta­

men anotando en éste el día.

150. La diligencia será firmada por el actuario y por el

que le haya entregado el dictamen si supiere.

151. En la audiencia pública señalada para ver el dictamen

de los peritos, lo leerá el actuario. El Juez podrá proveer que

comparezcan los peritos a dar las explicaciones conducentes al

esclarecimiento del dictamen.

152. Si el Juez no se creyese suficientemente ilustrado con

el primer reconocimiento y dictamen pericial, poJrá proveer

que se practique otro por los mismos peritos o por otros.

TÍTULO XVI

De la inspcccián ocular

153. Cuando se hubiese acordado la inspección ocular de

algún sitio, podrá examinarse éste de la manera prescripta por

los Títulos precedentes respecto a las partes, a los testigos y a

los peritos.

TÍTULO XVII

De la comprobación de los documentos y de las escrituras HO

reconocidas o argüidas de falsas

154. Tendrá lugar la comprobación de documentos y escri­

turas, siempre que las presentadas sean útiles para la decisión

del negocio, y se encuentren en los casos siguientes:
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19 Si una de las partes sostiene que la escritura producida

es falsa;
2 9 Si tratándose de un documento privado, la parte a quien

se atribuye negare su letra y firma.

39 Si una de las partes no reconociere como escrito o fir­
mado de puño de su causante, o de un tercero, el documento

privado que a uno de éstos se atribuya.

155. En los casos del artículo anterior, el Juez mandará

comparecer a las partes en persona, el día que determine.

De la comparecencia sólo se dispensará a la parte que no

pueda asistir por ausencia o impedimento grave, en cuyo caso

deberá representarla un apoderado especial.

156. El día señalado el Juez intimará a la parte que hu­

biere presentado el documento argüido de falso, que declare si

está en ánimo de servirse de él.

~57. Si la parte incurriere en rebeldía, rehusare responder

odeclarare que no trata de servirse del documento argüido de

falso, sed éste desechado del proceso.

158. Si la parte declarare que piensaservirse del documen­

tú, el Juez mandará a la contraria que declare si persiste en

sostener que el documento es falso, o en no reconocerle por

suyo o no estimarle de aquel a quien lo atribuya la contraria.

159. Si esta parte incurriere en rebeldía, rehusare respon­

der o no persistiese en su primera declaración, el documento

presentado se admitirá como auténtico, y se estimará por reco­

nocida su letra y firma.

160. Si la parte persistiere en la declaración, el Juez orde­

nará que explique los fundamentos que le inducen para argüir

de falso el documento o no reconocerlo por auténtico.
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Si la parte arguye de falso el documento, será interpelada

para que declare qué clase de falsedad es la que le atribuye.

161. En el caso del artículo anterior, el documento se en­

tregará inmediatamente al Escribano para que lo custodie, re­

conociéndolo el Juez, y haciendo constar por diligencia el esta­

do material en que se encuentre, las enmiendas, entre renglo­

naduras y raspados que en él se advirtieren, y rubricando todas

sus hojas.

También las rubricarán las partes o sus apoderados y si

no pudieren o no quisieren, se hará constar así por diligencia
que firmará el Escribano.

162. El Juez mandará por un auto preparatorio:

I Y Que las partes produzcan los documentos, y articulen

los hechos conducentes para probar la autenticidad o la false­

dad de lo impugnado.

2 9 Que señalen las escrituras o documentos, que pueden

servir para el cotejo. Si del documento impugnado existiere pro­

tocolo o registro, el Juez podrá disponer que sea traída la

matriz.

163. Las partes, antes del día señalado, se comunicarán

respectivamente los documentos que piensen producir y los

hechos que traten de alegar.

164. El dep<?sitario del original o matriz cuya presentación

se hubiere ordenado será citado o apremiado a hacerlo en la

forma prevenida respecto a los testigos en los articules 121,

122 Y 12 3.

165. Luego que venga la matriz se procederá en la forma

prescripta por el art. 16I. Sin embargo, el Juez podrá dejar la

matriz en poder de su depositario, imponiéndole la obligación

de producirla en las audiencias sucesivas.
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166. El día señalado por el auto preparatorio, si los docu­

mentos producidos fueren concluyentes en favor o en contra

de la autenticidad del impugnado, el Juez proveerá en seguida

admitiéndolo o desechándolo -Iel proceso.

167. En el caso contrario, por un segundo auto preparato­

rio, el Juez decretará la comprobación del documento por me­

dio del cotejo con otro u otros indubitados. En el mismo auto

señalará los documentos indubitados que deban servir para el

objeto, disponiendo que sean traídos al efecto.

También recibirá prueba de testigos sobre los hechos per­

tinentes articulados por las partes.

168. Se admitirán como auténticos para el cotejo los docu­

mentos y escrituras, que de común acuerdo señalaren las partes.

169. Si las partes no estuvieren acordes en la designación,

no se tendrán como indubitados para el cotejo más que los si­

guientes:

19
- Los documentos auténticos;

2 9 Los privados reconocidos por las partes;

39 El impugnado en la parte que no hubiese sido argüido

de falso.

la parte a quien se atribuya lo escrito en el impugnado, o la

firma que lo autorice, podrá ser requerida a que forme un

cuerpo de escritura que en el acto le dictará el Juez. Si la par­

te se negase, se le podrá estimar confesa en el reconocimiento

del documento impugnado.

170. En defecto o insuficiencia de documentos de cotejo,

171. En defecto de los medios de comprobación expresados

en los dos artículos que preceden, podrá emplearse cualquiera

otro que sea bastante para calificar de indubitado el que sirva
para el cotejo.



172. Respecto a los documentos de cotejos, y sus deposita­
rios, se procederá con arreglo a los artículos 164 y 165.

173. El Juez por sí mismo hará la comprobación por medio

del cotejo, despues de haber oído las observaciones de las partes.

174. Sin embargo, siempre que 10 estime conveniente, po­

drá consultar el dictamen de peritos, observando 10 dispuesto

en el arto 141.

Los peritos, en este caso; serán nombrados de oficio, con

arreglo en cuanto a su número a 10 prevenido en el art. 142 y

examinados verbalmente en la forma prescripta para los tes­
tigos.

175. La prueba testimonial de los hechos se practicará con
arreglo al Título XIV.

176. Si las diligencias de comprobación resultaren in­

dicios acerca de los autores o cómplices de la falsedad, y éstos

vivieren y fuere indispensable la decisión previa del proceso cri­

minal para fallar el civil, se suspenderá el curso de éste hasta

la decisión de aquél.

TíTULO XVIII

De la conclusión de la causa para dejinitiua

177. A los dos días de vencido el término probatorio, el

Escribano pondrá de oficio el certi ficado de las pruebas que se

hubieren producido, agregándolas y hará saber a las partes por

cédula, que el expediente está en la oficina por seis días. para

que puedan instruirse de aquellas, y presentar, si les conviene,

dentro del mismo término, un escrito sobre su mérito.
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178. Pasados los seis de que habla el artículo prece­

dente o si en la causa no se hubieren alegado hechos o las par­

tes hubieren convenido en la certeza de los alegados, despues

de contestada la demanda o la reconvención, el escribano pon­

drá el expediente al despacho y el Juez, acto continuo, llamará

autos para sentencia, mandando en la misma providencia que

se tasen y paguen las costas por quién corresponda.

179. Si la causa pendiere ante la Suprema Corte, el Se­

cretario presentará el expediente en el acuerdo, y se mandará

en el día que pase al relator (1).

180. En los Juzgados Seccionales, las partes podrán pedir

dentro de dos días siguientes al <le la noti ficación de la provi­

dencia de autos, que se señale día para que ellas o sus defen­

serespuedan informar in uoce, y el Juez lo' designará a la posi­

ble brevedad (2).

181. En la Suprema Corte se podrá informar in voce, el

día de-la vista de la causa.

182. No haciéndose la pretensión de que habla el arto 180,
el Juez dictará sentencia dentro de veinte días siguientes al en

que se hubiere notificado a las partes la providencia de autos.

Si se hubiere celebrado audiencia pública, dentro de veinte

días siguientes al en que hubiere terminado aquella.

TÍTULO XIX

Del procedimiento ('JI rebeldía

183. No compareciendo un litigante en virtud del empla­

zamiento. ° no contestando la demanda en el término señalado,

(1) Ver ley 3375. arto 7· Pág. 227·
(2) Derogado por la ley 3981. art. 3. Pág. 230.



el proceso será sentenciado en rebeldía, si la acusare su ad­

versario.

184. La rebeldía podrá acusarse por escrito, o de palabra,

extendiéndose en este caso por diligencia que firmará el que la

acuse.

185. Declarado en rebeldía el demandado, el actor obtendrá

lo que pidiere, si fuere justo. Declarado el actor, el demandado

será absuelto.

186. Para mejor proveer en rebeldía el Juez podrá man­

dar practicar de oficio la prueba que estime conveniente, con

tal que no sea la de testigos.

187. No se declarará la rebeldía contra el demandado y

se mandará emplazar de nuevo en el caso de que hubiese sido

nula la cédula de emplazamiento.

188. Si por fuerza mayor y notoria, alguna de las partes

no pudiere comparecer en el término del emplazamiento, el

Juez suspenderá la declaración de la rebeldía, y ordenará que

el litigante sea nuevamente emplazado.

189. Cuando fundándose la demanda en un mismo título,

y tenienclo un mismo objeto contra diferentes personas, las

unas incurran en rebeldía y las otras no, el Juez suspenderá su

decisión respecto a Jos rebeldes hasta pronunciar sentencia de­

finitiva, que comprenda a todos los demandados.

190. La sentencia dictada en rebeldía, además de notifi­

carse por cédula, cuando fuere posible, se fijará en los luga­

res públicos de costumbre, y se insertará en un periódico, don­

de los hubiere. La inserción se acreditará poniendo en el ex­

pediente un ejemplar del periódico. La fijación, por diligencia

del actuario.
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191. Si el litigante rebelde compareciere, cualquiera que

sea el estado del juicio, será admitido como parte, y cesando el

procedimiento en rebeldía, se entenderá con él la substancia­

ción, sin que ésta pueda en ningún caso retrogradar. Si se pre­

sentara despues del pronunciamiento de la sentencia definitiva

en última instancia, sólo podrá interponer contra ella el recurso

de rescisión.

192. La recisión podrá solicitarse por el rebelde dentro

de quince días, contados desde el siguiente al de su notificación.

193. Si el condenado en rebeldía estuviere ausente, el Juez

podrá señalarle en la sentencia un plazo más largo para que

pueda solicitar su rescisión.

194. Aunque sean pasados dichos plazos, el condenado en

rebeldía podrá solicitar su rescisión, acreditando que no ha po­

dido tener noticia de la demanda ni de la sentencia, o solicitar

la misma rescisión por ausencia, enfermedad grave u otro ac­

cidente semejante.

195. En el caso del artículo anterior, no se admitirá el re­

curso que entable el condenado, si estando presente lo deduje­

re pasados los quince días posteriores al de haber cesado el im­

pedimento o haber llegado a su noticia la demanda, la senten­

cia o alguna diligencia de su ejecución; o si estando ausente,

dedujere el recurso despues de pasado el término preciso para

hacerlo, según las distancias.

196. Tampoco se admitirá el recurso un año despues de

haber tenido cumplido efecto la sentencia en rebeldía, en el ca­

so de que ésta no se haya noti ficado.

197. El recurso de rescisión se comunicará por cédula de

emplazamiento, so pena de nulidad. En la cédula. se señalará

para comparecer el término de seis días.
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198. El recurso de rescisión deducido en la forma pres­

cripta y plazos señalados suspenderá ·la ejecución de la senten­

cia en rebeldía, a menos que el Juez al dictarla no hubiere or­

denado su ejecución, sin perjuicio de la rescisión y previa fian­

za o sin ella.

199. En el caso del artículo 194, no se suspenderá la eje­

cución de la sentencia, si el Juez no lo mandare al admitir el

recurso de rescisión.

200. Si se rescindiere la sentencia, continuará la actúa­

ción desde el punto en que se hallaba antes del incidente en re­

beldía.

201. El Juez podrá mandar que se guarde, o rescindir en

todo o en parte su primera sentencia dictada en rebeldía.

202. La parte que por segunda vez fuere condenada en

rebeldía, no podrá entablar el recurso de rescisión en el mismo

negocio.

TÍTULO xx

De la rcposicián de las providcncias interloc uiorias

203. Dentro de tres días contados desde la noti f icación, la

parte a quien perjudique podrá solicitar la reposición de las

providencias interlocutorias (1).

204. La reposición se decidirá por el mismo Juez que pro­

nunció la providencia, con un sólo traslado.

205. La resolución que recaiga hará ejecutoria, a menos

que el recurso de reposición fuese acompañado del de apelación

(1) Modificado en esta forma por la ley 398(, art. 3. pág. 230.
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en subsidio, y la providencia reclamada reuniere las condicio­

nes establecidas en el arto 206, para que la interlocutoria sea

apelable (1).

TÍTULO XXI

De los recursos de apelación

206. El recurso de apelación sólo se otorgará de las sen­

tencias definitivas y de las interlocutorias que causen perjuicio

irreparables por aquéllas.

207. El auto que abra la- causa a prueba, es inapelable;

contra el que la deniegue podrán interponerse los recursos de

reposición y apelación en subsidio (2).

208. Dentro de cinco días contados desde el de la notifi­

cación de la sentencia, la parte que se sintiere agraviada, podrá

interponer el recurso de apelación para ante la Suprema Corte.

209. La apelación se interpondrá por escrito y se hará sa­

ber al apelado por cédula.

210. El Juez seccional proveerá sobre ella lo que corres­

ponda, sin traslado ni otra substanciación.

211. Si la apelación fuese admitida libremente y en ambos

efectos, se mandará por la misma providencia que se remitan

los autos originales a la Suprema Corte. La remesa se hará

por conducto del correo y bajo certi ficado, a costa del apelan­

te, previa citación y emplazamiento ele las partes y señalamien­

to de un término su ficiente para la mejora del recurso. Este

término no podrá exceder de tres días, si la providencia de que

(1) Modificado en esta forma por la ley 3981, art. 1, pág. 230.
(2) Véase nota anterior.
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se apelare hubiere sido pronunciada por el Juez de la sección

en que tenga su asiento la Suprema Corte; y de uno más por
cada siete leguas, cuando fuere de otras secciones.

212. Si sólo se concediese la apelación en el efecto devo­

lutivo, se mandará sacar compulsa de los autos, prefijándose

término al escribano para darla concluida, y que se remita a la

Suprema Corte. Pero si estuviese ejecutada la sentencia ape­

lada, o no hubiere de practicarse diligencia alguna en su cum­

plimiento, se remitirán los autos originales.

213. En el mismo día en que los autos ti las compulsas lle­

guen a la Corte, el Secretario dará cuenta, poniendo la corres­

pondiente anotación para hacer constar el de su entrada, expre­

sando en la misma, el día en que expire el término del empla­
:zamiento.

214. Si el apelante no mejorase el recurso en el término

señalado, se declarará desierta la apelación, y la sentencia con­

sentida a la primera rebeldía que le acuse el apelado; devol­

viéndose los autos al Juez seccional, para que lleve a efecto su

providencia (1).

215. Compareciendo el apelante, o quien debidamente 10

represente, a mejorar el recurso, la Corte le señalará el térrni­

no de nueve días para que exprese agravios. De la expresión

de agravios 'Se dará traslado al apelado o a su representante,

por seis días, y con 'su respuesta, de la que se dará copia al ape­

lante, se llamarán los autos y se pasarán al relator,

216. Si la parte a quien favorece la sentencia no se hubie­

re adherido a la apelación en primera instancia, podrá hacerlo

en el escrito de contestación a la expresión de agravios, y en

este caso se dará al apelante traslado de la adhesión.

(1) La ley 3375 ha suprimido la mejora del t'CCl1fSO, artículos 3
y siguientes, Pág. 227.
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217. Si el apelante no expresase agravios en el término com­

petente, con una sola rebeldía se declarará desierto el recurso,

y se devolverán los autos. Pero si el apelado no contestara la

expresión de agravios, se seguirá la instancia en rebeldía.

218. Los interesados, sus representantes o sus letrados, pue­

den informar verbalmente al tiempo de la vista de la causa,

pudiendo también los últimos pedir venia para escribir en de­

recho, que no les deberá ser otorgada sino cuando, a juicio de

la Corte, sean muy arduas las cuestiones jurídicas que se de­

baten. La venia debe pedirse antes de la vista de la causa, no

debiendo exceder de quince días el plazo que se dé para expe­

dirse. Producidos los informes, ~e agregarán al expediente, como

parte integrante de él.

219. En las apelaciones de sentencia definitiva, podrán,

así el apelante corno el apelado, presentar nuevos documentos

que se refieran a actos posteriores a la contestación de la de­

manda, o que siendo de fecha anterior, jure la parte que haga

uso de ellos, que no habían llegado a su noticia, o que no pudo

proporcionárselos en tiempo oportuno para producirlos en la

primera instancia. Si el apelado los presentase con la contesta­

ción, se correrá traslado de ellos.

220. En esta in~tancia no podrá recibirse la causa a prue­

ba sino sobre hechos deducidos de nuevo, o sobre aquellos que

sin embargo de ser conducentes, no fueron admitidos a prueba
en la primera. .

221. En cuanto al término de prueba, medios probatorios

de que puede usarse, y formalidades con que han de practicar­

se las probanzas, regirán las mismas disposiciones establecidas

para la primera instancia.
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222. La Suprema Corte, para mejor proveer, podrá orde­

nar que se practiquen de nuevo ante ella, las diligencias proba­

torias de primera instancia, que estimare viciosas o insufi­

cientes.

223. Podrá también, a petición de todas las partes, resol­

ver sobre 10 principal, aun cuando la apelación hubiera recaído

sobre un incidente de la causa.

224. No podrá fallar la Suprema Corte sobre ningún capí­

tulo que no se hubiere propuesto a la decisión del inferior,

salvo:

19 De compensación por causa posterior a la definitiva de

primera instancia;

2 9 De intereses y cualesquiera otras prestaciones acceso­

rias, vencidas despues de la definitiva;

39 De daños y perjuicios causados desde su pronuncia­

miento.

225. Cuando 10 pidiese el apelante, o cuando la cuestión

que se ventila fuere de fácil resolución, o el objeto litigioso de

poca importancia, y en los casos designados en esta ley, el Juez

concederá el recurso sólo en relación, mandando remitir los au­

tos a la Suprema Corte, con noticia de las partes.

226. Llegados los autos, el Secretario dará cuenta en el

acuerdo, y la Corte los pasará al relator, señalando oportuna­

mente día para la vista.

227. Si de la vista resultare que al apelación ha debido

otorgarse libremente, la Corte, de oficio o a petición de parte,

mandará que el recurrente exprese agravios, y substanciará el

recurso antes de resolverlo.
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228. Si la apelación en relación ha sido otorgada en algu­

no de los casos expresados en el artículo 224, la Corte resol­

verá la instancia con lo actuado y sin admitir escrito de las

parles.

229. Si el Juez seccional denegare una apelación que por

la ley debió conceder, la parte agraviada podrá ocurrir por el

recurso de queja a la Suprema Corte, pidiendo que se ordene

la remisión ele los autos, y se le otorgue la apelación denegada.

230. La Corte pedirá informe al Juez de la causa, y eva­

cuado por éste, resolverá con su vista, desechando la queja o
mandando la suspensión de los procedimientos y remisión de

los autos, con emplazamiento de las partes para que se exprese

agravios.

231. El término para interponer la queja será de tres días,

si fuere de providencia pronunciada por el Juez de la Sección

en que tiene su asiento la Suprema Corte, aumentándose con

un día por cada siete leguas, si se recurriese de providencia de

otro Juez Seccional.

232. No se interpondrá recurso de apelación de una sen­

tencia por obscuridad o ambigüedad de sus cláusulas, por error

material respecto de- los nombres, calidades y pretensiones de

las partes, o por simple error de cálculo en su parte dispositi­

va; pero se podrá pedir en estos casos, dentro de tres días,

aclaración ele la duda o rectificación del error. El- Juez resol­

verá lo que corresponda respecto de esta petición sin substan­

ciaría, y de su resolución sobre este punto, no admitirá recurso

alguno.



TíTULO XXII

Del recurso de nulidad

233. Tiene lugar el recurso de nulidad contra las senten­

cias dadas con violación de la forma y solemnidad que prescri­

ben las leyes, o en virtud de un procedimiento en que se haya

incurrido en algún defecto de los que por expresa disposición

de derecho anulasen las actuaciones.

234. No procederá el recurso de nulidad sino contra las

sentencias definitivas de los Juzgados Seccionales, interponién­

dose ante estos, conjuntamente con el de apelación, en el tér­

mino prefijado para éste.

235. La Corte conocerá al mismo tiempo de ambos recur­

sos en la segunda instancia.

236. Si el procedimiento estuviere arreglado a derecho, y

la nulidad consistiere en las formas de la sentencia, la Corte,

declarando ésta por nula, proveerá también sobre el fondo de

la cuestión del pleito. .

237. Cuando la nulidad provenga de vicio en el procedi­

miento se declarará por nulo todo lo obrado desde la actuación

que dé motivo a ella, y se devolverán los autos al Juez Seccio­

nal, para que, volviendo a substanciar el proceso desde aquella

misma actuación en adelante, pronuncie sentencia con arreglo

a derecho.

238. Si el recurso de nulidad se interpusiese de sentencia

pronunciarla, en causa de menor cuantía, se remitirán los autos

a la Suprema Corte, citadas y emplazadas las partes del mismo
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modo que para el recurso de apelación. El recurrente expondrá

las causas de nulidad al interponer el recurso.

239. La Corte, concluído el término del emplazamiento,

mandará traer los autos para pronunciar sobre nulidad, citan­

do a las partes que se hayan apersonado ante ella; y oyendo en

voz a las partes o a sus defensores, si lo quisieren verificar el

día de la vista, fallará lo que halle arreglado a justicia, devol­

viendo los autos al Juez SeccionaI.

240. La interposición del recurso de nulidad sobre provi­

dencia que cause ejecutoria, no impedirá la ejecución de ésta, a

cuyo fin se reservará copia certificada en el Juzgado SeccionaI.

TíTULO XXIII

Del recurso de revisión

241. El recurso de revisión creado por el artículo 7'! de la

ley de 16 de Octubre de 1862, solamente tendrá lugar en los

casos siguientes:

19 Cuando la sentencia definitiva de la Suprema Corte en

primera instancia hubiere recaído sobre cosas no pedidas por

las partes;

2 9 Cuando en ella se omitiere proveer sobre alguno de los

·capítulos de la demanda o de la reconvención si la hubiere;

3-=' Cuando despues de pronunciada la definitiva, la parte

perjudicada hallase o recobrase documentos decisivos ignora­

dos, extraviados o detenidos por fuerza mayor o por obra de

la parte en cuyo favor se hubiere dictado;

49 Cuando la definitiva se hubiere pronunciado en virtud

de documentos reconocidos o declarados falsos, ignorándolo el
recurrente, o cuya falsedad se reconociere o declarase des­

pues;
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59 Cuando habiéndose dictado en virtud de prueba testi­

monial o de posiciones, alguno de los testigos o la parte absol­

vente fueren condenados como falsarios en sus declaraciones.

242. No se interpondrá recurso de revisión de la sentencia

definitiva en los casos expresados en el artículo 232, quedando

salvos a las partes los recursos de aclaración o de rectificación.

243. El recurso de revisión, en los casos previstos por los

incisos 1 9 y 2 9 del artículo 241, deberá interponerse dentro de

ocho días, contados desde el siguiente a la última noti ficación.

244. En los casos expresados en el inciso 3':',el término para

la interposición empezará a correr desde el día en que los nue­

vos documentos se descubrieren o recobraren.

245. En los casos de los incisos 4':'y 5':' desde el día en que

se tuvo noticia del fraude o desde aquel en que se reconoció

o declaró la falsedad.

246. En la substanciación de este recurso se observará lo

prescripto para el de apelación concedido libremente.

247. La sentencia que en este grado pronunciare la Su­

prema Corte, sea confirmatoria o revocatoria ele la que se die­

tó en primera instancia. hará cosa juzgada.

TÍTULO XXIV

Del juicio ejecutivo

248. Se procederá ejecutivamente siempre que se demande

con un instrumento que traiga aparejada ejecución, una can­

tidad de moneda líquida, o cuya base de liquidación exista en

el título de obligación.
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249. Los instrumentos que traen aparejada ejecución, son

los siguientes:

19 Las sentencias ejecutoriadas;

2~ Los laudos arbitrales con los requisitos de derecho;

3n Las escrituras públicas, presentándose testimonio en

forma:

49 Los documentos privados reconocidos ante el juez com­

petente;

59 Las letras de cambio, vales o pagarés protestados en

forma, o en defecto de protesta, reconocidos ante el Juez;

69 La confesión de deuda líquida y exigible, hecha en juicio;

79 Las cuentas aprobadas y las reconocidas ante el Juez;

8':' El juramento decisorio.

250. Puede prepararse la acción ejecutiva pidiendo pre­

viamente que sean reconocidos los documentos que por sí solos

no traen aparejada ejecución.

2,51. Reconocida la firma de un documento de obligación,

quedará preparada la acción ejecutiva aunque se niegue su con­

tenido.

252. La citación del demandado para efectuar el recono­

cimiento de la firma, se hará en la forma prescripta por los

arts. 62 y siguientes, y bajo apercibimiento de que, en caso de

.no comparecer se tendrá por reconocido el documento.

Las citaciones por edictos se harán por medio. de publi­

caciones en dos diarios, durante seis días.

No compareciendo, se hará efectivo inexcusablemente el

apercibimiento, y se procederá como si el documento hubiera

sido reconocido por el deudor en persona.

253. El Juez examinará el instrumento con que se ded_u­

ce la acción, y si hallare que es de los comprendidos en el arto
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249, librará mandamiento de embargo, el que será entregado al

ejecutante.

Con él se requerirá al deudor por un Oficial de Justicia o

por el Escribano que proponga el acreedor, y no verificando el

pago en el acto, se procederá a embargar bienes suficientes a

cubrir la cantidad demandada y las costas, depositándolos ju­

dicialmente.

El embargo se practicará aún cuando el deudor no se ha­

lle presente. En este caso se le hará saber dentro de los tres

días siguientes al de la traba; y en caso de ignorarse su do­

micilio, se le nombrará defensor, previa citación por edictos

durante tres días.

254. Del auto que negare la ejecución podrá pedirse revo­

catoria o interponerse apelación, que será concedida en re­

lación.

255. Si el documento no fuese reconocido, podrá el acree­

dor usar de su derecho en el correspondiente juicio ordina­

rio (1).

256. Si del título de la ejecución resultare deuda de can­

tidad líquida, y otra que fuese indeterminada o ilíquida, se

procederá ejecutivamente por la líquida, reservando la repeti­

ción de lo ilíquido para otro juicio.

257. Si el mandamiento de ejecución no designare bienes

en que se ha de hacer la traba, se embargará 10 que ofrezca el

deudor, conformándose el ejecutante; y si no, los que éste se­

ñalare, hallándose en la posesión del deudor.

258. El embargo de bienes se hará en el orden siguiente:

19 Dinero efectivo;

2 9 Alhajas, piedras o metales preciosos;

--(-1) Conforme con la ley n9 39~h.
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39 Bienes muebles;

49 Semovientes;

59 Inmuebles;

69 Créditos o acciones:

79 Sueldos o pensiones.

259. Si hubiese bienes dados en prenda o hipoteca se pro­

cederá contra ellos antes que contra ningunos otros.

260. No se trabará nunca embargo en el lecho cuotidiano

del deudor, de su mujer e hijos, en las ropas y muebles de su

propio uso. ni en los instrumentos indispensables para la pro­

fesión, arte u oficio que ejerza. Ningunos otros bienes se con­

siderarán exceptuados.

261. En el caso de procederse contra los sueldos o pen­

siones, sólo se embargará la cuarta parte de ellos.

262. Inmediatamente despues de trabado el embargo se

exigirá al deudor la fianza de saneamiento, a menos que este

embargo se haya hecho en bienes hipotecados (1).

263. No dando la fianza o no presentando bienes al em­

bargo, se asegurará en prisión al deudor, si no fuere de las

personas exceptuadas, por las leyes generales (2).

264. Trabándose embargo de bienes raíces, el Escribano

10 hará saber dentro de veinticuatro horas al encargado del re­

gistro de hipotecas, quien lo anotará en un libro especial que al

~fecto llevará en la forma de los demás registros: de esta ano­

tación se pondrá constancia en autos.

265. Si el deudor no pudiere ser habido despucs, de bus­

cársele dos veces en su domicilio por dos días consecutivos, se

(1) Derogado por la ley n? 3981, arto 3, pág. 230.
(2) Derogado por la ley n? 3981, art. 3, pág. 230.
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le citará por cédula en la forma de estilo, trabándose el embar­
go al día siguiente (1).

266. Si no se supiere el paradero del deudor, se trabará

el embargo con citación de su defensor (2).

267. Hecho el embargo se citará de remate al deudor o a

su defensor.

268. Dentro de los tres días siguientes a la citación, podrá

el deudor oponerse a la ejecución; y no haciéndolo el juez pro­

nunciará la sentencia de remate.

269. Si se opusiere, deberá hacerlo expresando las excep­

ciones que tuviere, y no se le admitirán sino las que entonces

manifieste.

270. Las únicas excepciones admisibles en el juicio ejecu­

tivo son:

Incompetencia de jurisdicción (3) ;

Falsedad o inhabilidad del título;

Prescripción;

Fuerza o miedo. de los que con arreglo a la ley hacen nu­

lo el consentimiento :

Pago;

Compensación de crédito líquido. que resulte de documen-

to que tenga fuerza- ejecutiva;

Quita, espera o remisión:

Novación :

Podrá también el deudor alegar la nulidad de la ejecución,

por violación de las formas que para ella quedan estableci­

das (4).

(1) Substituido por el arto 252. Ver ley 3981. pág. 230.
(2) Substituido por el arto 253. Ley 39~k
(3) Ag-regado de la ley 3981.
(4) Agregado de la ley 3981.



- 206-

271. Opuestas las excepciones se dará al actor traslado,

con calidad de autos, que deberá evacuar dentro de tres días.

En seguida se recibirá la causa a prueba por diez días.

272. Si se declarase que las excepciones opuestas no son

de las expresadas en el artículo 270, podrá apelarse en relación

para ante la Corte Suprema.

273. El término de prueba no puede suspenderse ni pro­

rrogarse, sino de conformidad de ambos litigantes.

274. El término de prueba será común, y puede en él usar­

se de los mismos medios probatorios que en el juicio ordinario,

y con las mismas formalidades establecidas en esta ley.

275. Todas las notificaciones durante el término de prueba

se harán en el día.

276. Vencido el término probatorio, se procederá como que­

da prevenido en los artículos desde el 78 hasta el 82 de esta ley.

277. La sentencia de remate sólo podrá mandar que se lle­

ve la ejecución adelante, o declarar que no ha lugar a la ejecu­

ción. En el primer caso se condenará en costas al ejecutado y

en el segundo al ejecutante.

278. Cualquiera que sea la sentencia en el juicio ejecutivo,

quedará, tanto al actor como al reo, su derecho a .:salvo para

promover el ordinario.

279. La sentencia de remate esapelable en ambos efectos.

Pero sólo se concederá en el efecto devolutivo, si en el caso de

ser condenatoria, el ejecutante diera fianza, al arbitrio del juez,

( 1) Agregado de la ley 39SI.
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de responder de lo que pueda percibir, si la sentencia fuera re­
vocarla por el superior.

280. Si se apelase y no se presentase la caución dentro de

los seis días siguientes a aquel en que se otorgó el recurso, se

elevarán los autos al Superior con citación de las partes.

281. Si se diera la fianza se remitirán también los autos

dejando testimonio de lo necesario para que prosiga la eje­

cución.

282. Esta fianza, en ningún caso, es extensiva al resultado

del juicio ordinario; confirmada la sentencia de remate por el

Superior, queda de derecho chancelada.

283. Consentida la sentencia de remate, confirmada por el

Superior, o dada la fianza en el caso de pedirse su ejecución,

sin embargo de apelación, se hará pago inmediatamente al

acreedor del principal, intereses y costas, previa tasación de é:,;­

tas, si lo embargado fuese dinero, sueldos, pensiones o crédi­

tos realizables en el acto.

284. Si los bienes embargados fuesen muebles, sernovicn­

tes o alhajas, se procederá a su venta en remate, por un mar­

tillero público, sin necesidad de tasación.

285. Si fueren bienes raíces, se procederá a su justiprecio

por peritos que nombren las partes; y en caso de discordia, la

dirimirá un tercero nombrarlo por el Juez.

286. Practicada la tasación, y hecha saber a las partes. de­

berán éstas manifestar su conformidad o disconformidad den­

tro de cuatro días fatales y comunes a ambos, permaneciendo

los autos en la oficina; )' sin más trámite, el Juez resolverá,

aprobando o desaprobando.
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287. Si las tasaciones no fueren aprobadas, se ordenará la

retasa por peritos nombrados por el Juez, y en vista de ello

resolverá.

288. Si se aprobare la tasación de los bienes, se ordenará

su venta en pública subasta. El remate no podrá verificarse

antes de quince días, contados desde la fecha del auto que lo

ordena, y sin que haya sido anunciado por los diarios, diez días,

y una vez en la cabeza del Partido, lugar de los bienes embar­

gados, ampliándose el término, según las distancias respec­

tivas.

289. No se admitirán en los remates, posturas que no al­

cancen a las terceras partes de su tasación.

290. No habiendo postores, quedará al arbitrio del actor

pedir: o un nuevo remate, previa reducción de la tasación en

un veinticinco por ciento, o que se le adjudiquen los bienes

por las dos terceras partes de la tasación.

Si no obstante la reducción a que se refiere la primera

parte de este artículo, no se presentaren postores. se ordenará

la venta sin limitación de precio.

291. Si por culpa del postor dejare de tener efecto el re­

mate, se procederá a "nueva subasta en la forma que queda es­

. tablecida, siendo el mismo postor responsable por la disminu­

ción de precio del segundo remate y de las costas causadas con

este motivo.

292. Aprobado el remate, si los bienes fuesen muebles, se­

movivientes o alhajas, ordenará el Juez sean entregados al com­

prador, previa consignación de su precio. Si fuesen raíces, se

otorgará la competente escritura judicial, debiendo previamen­

te consignarse el precio.
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293. En seguida se mandará hacer liquidación del capital,
intereses, costas y costos que se adeuden, previa regulación y

tasación de estos, y practicada la liquidación, se hará saber a

los interesados, quienes en el acto de la notificación, deberán

expresar su conformidad o disconformidad, indicando en este

último caso las razones en que la fundan, para que el Juez, sin

más trámite, apruebe o mande reformar la liquidación.

294. Aprobada la liquidación, se hará entrega de su im­

porte, otorgándose caución, si el ejecutante 10 pidiere.

295. El objeto de esta caución será ,garantir el resultado

del juicio ordinario que puede promover el deudor ejecutado;

y ella será calificada exclusivamente por el Juez.

296. El ejecutado no podrá pedir la caución, si no se ha

opuesto legalmente y tentado probar sus excepciones; ni cuan­

do siguiéndose la ejecución en virtud de una sentencia pasada

en autoridad de 'cosa juzgada, la excepción deducida fuese an­

terior a la fecha de esa sentencia.

297. Si dentro de sesenta días, el ejecutado no promoviese

el juicio ordinario, quedará ipso jure chancelada la caución.

298. Sin estar reintegrado completamente el ejecutante,

no podrá aplicarse las sumas realizadas a otros objetos, a me­

nos que sean para las-costas de la ejecución, o que otro acree­

dor haya sido declarado preferente por ejecutoria.

299. Las costas causadas por la defensa del deudor en el

juicio ejecutivo no tendrán en ningún caso prelación.

300. Sólo son apelables en el juicio ejecutivo los autos que

se declaren tales en la presente ley.
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301. Cuando el juicio ejecutivo se deduce tercería de opo­

sición excluyente, ella ha de fundarse precisamente en el do­

minio de los bienes embargados, o si fuere coadyuvante, en el

mejor derecho para ser reintegrado; y deberá substanciarse

por cuerda separada en juicio ordinario, sin suspender el jui­

cio ejecutivo, con el ejecutante y ejecutado.

302. Si la tercería deducida fuese de dominio, consentida

o ejecutoriada que sea la sentencia de remate, se suspenderán

los procedimientos de la vía ejecutiva hasta que se decida. Si

la tercería fuese de mejor derecho, seguirá el juicio ejecutivo,

hasta la realización de los bienes embargados, cuyo importe

se depositará, suspendiéndose el pago hasta que se decida quién

tiene mejor derecho.

303. La deducción de cualquiera tercería será bastante

fundamento para que se amplíe y mejore 'el embargo, si el actor

lo solicitare.

304. Si se hubieren embargado o embargaren bienes no

comprendidos en la tercería de dominio, podrán continuar con­

tra ellos los procedimientos ejecutivos no obstante la tercería.

305. Cuando se interponga apelación de la sentencia, ele­

vados los autos a la' Corte Suprema, se dará cuenta en acuerdo

y se mandarán pasar al relator, viéndose en audiencia pública,

donde podrán informar las partes o sus abogados.

306. No se admitirá en la Corte Suprema, escrito alguno

-de alegato, ni pruebas que no consten en documentos públicos.

307. La sentencia confirmatoria deberá contener condena­

ción en costas al apelante,
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TÍTULO XXV

Del procedimunto de apremio

308. La vía de apremio tendrá lugar contra los deudores
de las clases siguientes:

1
9 Los consignatarios a quienes sean entregadas la mer­

cadería que les viniesen consignadas, o cualquiera otra persona

que las hubiera recibido con título legítimo, por los fletes en

los transportes marítimos y los portes en las conducciones te­

rrestres, con tal que no hayan transcurrido treinta días desde
la entrega.

2
9 Los capitanes de las naves por las vituallas suministra­

das para la provisión de éstas, y los consignatarios o cargado­

res de las mismas, cuando se haya hecho de su orden este
suministro.

39 Los dueños o capitanes de las naves por el pago de los
salarios vencidos de la tripulación.

309. En la ejecución de las sentencias de los Tribunales

o de las arbitrales que hayan pasado en autoridad de cosa juz­

gada, y de los laudos de amigables componedores, que sean

ejecutables, se procederá también por la vía de apremio, inten­

tándose ésta en los tres meses siguientes al día en que dicha

sentencia o laudo 'hubieren adquirido fuerza ejecutiva. Des­

pues de este plazo tendrá solamente lugar el procedimiento de

ejecución por los trámites señalados en el Título XXIV de

esta ley.

310. El apremio no podrá decretarse si los acreedores que

lo pidieren 110 justifican su derecho en la forma siguiente:

Los créditos por fletes o portes con la carta de fletamento o

conocimiento original, y el recibo de las mercaderías contenidas
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en este documento. - Los suministros hechos para la provisión

del buque, por las facturas valoradas de los efectos suministra­

dos, aprobados por el capitán, consignatario o cargador de

cuya or.den las haya entregado el acreedor. - Los salarios de

la tripulación, por las copias de las contratas extendidas en el

libro de cuenta y razón del buque, de que el capitán debe faci­

litar copia a cada interesado con la nota de los alcances que le

resulten, conforme al artículo 1150 del Código de Comercio.

En el caso que aquel rehusare dar este documento. se le obli­

gará a exhibir el libro, y se sacará testimonio de lo que resul­

tare de sus asientos con respecto al crédito reclamado, equi­

valiendo éste a la certificación que el capitán hubiera debido

dar.

311. El crédito sobre que se pida el apremio ha de resul­

tar líquido del título que se presente. De lo contrario, no ten­

drá lugar hasta que se haga la liquidación por acuerdo común

de las partes, por sentencia judicial o por árbitros.

312. Si el título del acreedor fuese un documento privado

que sin previo reconocimiento no tenga fuerza ejecutiva. de­

berá éste preceder al auto de apremio. Si el deudor negare

la legitimidad del documento, usará el acreedor de su derecho

en el juicio competente.

313. Con presencia del título ejecutivo de su crédito pe­

dirá el acreedor el apremio, y hallando el Juez que .procede ele

derecho, despachará mandamiento cometido a los oficiales de

justicia, para que con asistencia de Escribano requieran al deu­

dor el pago de la deuda; y no haciéndolo en el acto, procedan

al embargo de sus bienes. En el requerimiento y ejecución se

observarán las disposiciones de los artículos desde el 257 al

261 de esta ley.
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314. Hecho el embargo se citará. al deudor para la venta

de los bienes embargados, si dentro cíe tercero día no propusiese

excepción legítima contra el apremio.

315. En este procedimiento se admitirán solamente las

excepciones siguientes: Falsedad del título. - Falta de perso­

nería en el portador. L- Pago. - Transacción o compromiso.

Cualquiera de ellas que competa al deudor, la ha de propo­

ner por escrito y probarla, en los tres días prefijados en la

citación.

316. La prueba de la excepción ha de ser con documentos,

o por con fesión judicial del acreedor y no por otro medio pro­

batorio.

317. En el caso de que se pida la confesión judicial del

acreedor. el Juez la recibirá inmediatamente.

318. Vencido el término de tres días. el escribano dará

cuenta, y el Juez citará a las partes señalando día para que

ellas o sus defensores aleguen verbalmente sobre sus derechos

respectivos. En este día podrán las partes presentar cualquier

documento que convenga a la defensa; y haciéndolo se hará

relación por el Escribano de lo que de él resulte.

319. Si el deudor no hubiere hecho oposición a la demanda,

o no hubiese probado sus excepciones, el Juez mandará proce­

der a la venta de los bienes ejecutados y al pago del acreedor.

En caso contrario el Juez revocará el auto de apremio conde­

nando en costas al actor.

320. De esta decisión del Juez no se dará recurso de ape­

lación, quedando a salvo el derecho de las partes para que pue­

dan usarlo en juicio ordinario.
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321. En el caso de que por la senjencia se mande .llevar

a efecto el apremio, estará obligado el acreedor, antes de ha­

cérsele el pago, si el deudor lo exigiere, a asegurar con fianza

idónea las resultas del juicio que éste puede intentar contra el

título del acreedor. Esta fianza caducará de derecho si en el

término de sesenta días no se promoviese esta repetición. No

se exigirá la fianza cuando el apremio se haya pedido en virtud

de una sentencia ejecutoriada, y la excepción opuesta no sea

de fecha posterior a la sentencia.

TÍTULO XXVI (1)

De la prisión por deudas

322. Por deuda civil de que no se deduzca acción criminal,

nadie estará preso por un término mayor de seis meses.

323. Pasados tres meses de estar un deudor en prisión,

podrá pedir que se le ponga en libertad prestando juramento

de que no tiene bienes algunos con que verificar el pago.

324. De esta solicitud se dará traslado al acreedor, quien

podrá oponerse a ella sólo en el caso de ofrecer probar alguno

de los hechos siguientes: Que el deudor ha ocultado bienes o

hechos que arrojen vehemente sospecha de tal ocultación. ­

Que ha dilapidado bienes. - Que ha hecho pérdidas considera­

bles en cualquier especie de juego o en operaciones- dependien­

tes exclusivamente del azar. - Que sus gastos domésticos o

personales han sido excesivos respecto de su fortuna.

325. No alegando alguno de estos hechos o no probándo­

los en el término de diez días, desde que el Juez le ordene dar

(1) El título ha sido modificado por la ley 514. que suprime la
prisión por deudas. Pág. 236.
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la justificación, el deudor será puesto en libertad prestando

ante el Juez el juramento de que trata el artículo 323.

TÍTULO XXVII

De los interdictos de adquirir, retener )' recobrar la posesián

326. Para que proceda el interdicto de adquirir son re­
quisitos indispensables:

l' Que se presente título suficiente para adquirir la pose­
sión con arreglo a derecho;

2' Que nadie posea a título de dueño o de usufructuario

los bienes cuya posesión se pida.

327. Para que tenga lugar el interdicto de retener, se re­

quiere:

l' Que el demandante se halle en actual posesión;

2' Que se haya tratado de inquietarlo por actos que debe­

rán expresarse en la demanda.

328. Para que tenga lugar el interdicto de recobrar la po­

sesión. es menester:

l' Que el que lo intente o su causante, hayan tenido la

posesión o tenencia de la cosa demandarla;

2' Que haya sido efectivamente despojado de esta posesión

o tenencia. debiendo. designarse los hechos y el autor del des­

pojo.

329. En el interdicto de adquirir, presentada la demanda.

el Juez examinará el título, y si no lo hallare suficiente, ne­

gará la posesión.

330. De este auto podrá pedirse dentro del tercero día re­

posición, y si el Juez no la otorgare. quedará expedita la ape­

lación para ante la Suprema Corte.
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331. Si el título fuese hallado. su f iciente, y los bienes no

estuvieren detentados, se llamará por edictos, a los que se

consideren con derecho a la misma posesión señalándoles el

término de treinta días para comparecer, y si ninguno se pre­

sentare, se mandará poner en posesión al deman~lante.

332. Si alguna persona compareciere en virtud de los edic­

tos, o cuando la demanda se dirige contra el detentador de los

bienes, y también en los casos de los interdictos de retener y

recobrar la posesión, así que sea recibida la demanda, el Juez

mandará citar a las partes a juicio verbal con el intervalo de

tres días, pasándose copia de la demanda a los emplazados.

333. En este juicio oirá el Juez a las partes o a sus defen­

sores, y admitirá las pruebas que adujeren, extendiéndose acta

en que con claridad y precisión se consignarán los alegatos,

las pruebas producidas y las mani festaciones de los testigos.

334. Dentro de tres días el Juez pronunciará sentencia de­

firiendo o no la demanda.

335. De esta sentencia podrá apelarse en relación para an­

te la Suprema Corte. - Si por ella se ordenare dar la posesión.

al despojado. el recurso se concederá en efecto devolutivo. ­

En los demás casos .se otorgará en ambos efectos.

336. Si en el caso del interdicto de adquirir el que saliere

a oponerse. fundare sus excepciones en título que p~ldiera darle

derecho al dominio o usu fructo de los bienes demandados, la

causa se substanciará por la vía ordinaria.
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TÍTULO XXVIII

Del interdicto de obra nueva

337. Presentada que sea la demanda de obra nueva, el

Juez decretará su suspensión, citando al denunciante y denun­

ciado a juicio verbal con sus títulos y señalando el término de

tres días para que tenga lugar.

338. Antes de dictar sentencia, el Juez, si 10 creyere ne­

cesario, podrá trasladarse al lugar de la obra para decidir

con más acierto, y acompañarse de uno o más peritos nombra­

dos de oficio, o propuestos por las partes, las que también

podrán concurrir con sus defensores a la diligencia.

339. De esta diligencia se extenderá acta que firmarán

los que concurran.

340. Entre el juicio y la diligencia de inspección no podrán

mediar más de tres días, a no exigir mayor dilación alguna

circunstancia extraordinaria.

341. Dentro de otros tres días siguientes a esta diligencia,

o al de la terminación del juicio verbal, si no hubiere habido

inspección, el Juez dictará sentencia.

342. Si por ésta se ratificare la suspensión, podrá apelar­

se sólo en efecto devolutivo. Si no se ratificare, se otorgará

el recurso en ambos efectos. En ambos casos la apelación pro­

cederá en relación.
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TiTULO XXIX

Del interdicto de obra vieja

343.El interdicto de obra vieja puede tener dos objetos:

19 La adopción de medidas urgentes para evitar riesgos

que el mal estado de cualquier construcción pueda ofrecer;

2 9 Obtener su demolición.

344. Sólo podrán intentarlo:
19 Los que tengan alguna propiedad contigua o inmediata

que pueda resentirse o padecer por la ruina;

2 9 Los que tengan necesidad de pasar por las inmediacio­

nes del edificio o construcción que amenazare ruina.

345. Si el interdicto tuviere por objeto medidas urgentes

de precaución, el Juez, previa inspección que hará por sí de

la obra, acompañado de perito que nombrará al efecto, dictará

las medidas oportunas para procurar provisional e interina­

mente la debida seguridad. A la ejecución de estas medidas

serán compelidos el dueño, su administrador o apoderado, el

inquilino por cuenta de alquileres; y en defecto de todos, se

ejecutará a costa del actor, reservándole su derecho para re­

clamar del dueño de la obra los gastos que se le ocasionen.

346. El Juez podrá denegar las medidas de precaución

solicitadas, si de la inspección que haga con el perito no re­

sultare la urgencia. Ni esta providencia ni la que dictare acor­

dándolas, son apelables.

347. Si el interdicto tuviere por objeto la demolición de

algún edificio, deducida que sea la demanda, el Juez convocará

a las partes a juicio verbal.
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348. Si por el resultado del juicio, el Juez lo creyere ne­

cesario, podrá practicar una inspección de la obra acompaña­

do de perito que él nombre, o las partes por su mandato, y de

las mismas partes o sus defensores si lo solicitaren, extendién­

dose acta de la diligencia, que subscribirán los que hubieren

concurrido.

349. Dentro de los tres días siguientes al en que hubiere

terminado el juicio verbal, o practicándose la diligencia de ins­

pección, el Juez dictará sentencia.

350. Cualquiera que ésta sea, es apelable en relación y en

ambos efectos.

351. En el caso de ordenarse la demolición y de resultar

del juicio, o de la diligencia de inspección la urgencia de ella,

el Juez, antes de que se remitan los autos a la Corte. decretará

y hará que se ejecuten las medidas de precaución que estime

necesarias en la forma que queda indic~do en el inciso 2'

del arto 345.

TÍTULO xxx

Del procedimiento en las causas criminales (1)

352. El sumario en las causas criminales se instruirá en

la forma que se observa en los Juzgados de Provincia.

353. Despues de la indagatoria el procesado nombrará su

defensor, que revestirá el carácter de padrino y curador ad

litem en sus respectivos casos, y si no lo hiciere, el Juez nom­

brará uno de entre los abogados que patrocinan causas ante

su Juzgado. - La negativa del reo a absolver las preguntas,

--(-1) Derogado por el Código de Procedimientos en lo Criminal.



- 220-

cargos y reconvenciones que le puede hacer el Juez en el acto

de la confesión, no inducirá presunción de culpabilidad en su

contra.

354. Tomada la confesión, el Juez nombrará un Fiscal

para que desempeñe las funciones de acusador, y mandará

poner el sumario por ocho días en la escribanía para que éste

y el defensor se instruyan de su mérito y preparen la acusa­
ción y la defensa.

355. Dentro de este término presentará el Fiscal su acu­

sación, observando en cuanto a su forma lo prescripto respec­

to de la demanda en el juicio civil ordinario. y acompañando

copia de ella que se pasará al defensor del acusado.

356. Este presentará la defensa de la misma manera or­

denada. dentro de los nueve días siguientes a la comunicación

ele la copia. y la de este escrito se pasará también al Fiscal.

357. En este estado el Juez recibirá la causa a prueba con

todos cargos por un término que no baje de diez días ni exceda

de treinta, a no ser que algún motivo especial justifique la

concesión de una prórroga.

358. Dentro del término de prueba serán nuevamente

examinados los testigo!' del sumario que pudieren ser habidos

y los demás que se presentaren en favor y en contra del acu­

sado, guardándose en su examen y en la práctica de las otras

diligencias de prueba. que fueren necesarias para el "esclareci­

miento de los hechos, 10 prescripto en el juicio ordinario.

359. Concluído el término de prueba. el proceso se con­

servará en la escribanía por seis días, para que tanto el acu­

sador como el defensor del enjuiciado puedan instruirse de

las pruebas producidas.
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360. Al siguiente día de vencidos los seis de que ;abla

el artículo precedente, el actuario pondrá el proceso en el des­
pacho con la correspondiente nota.

361. El Juez dictará la providencia de autos, y señalará

un día. con el intervalo de tres cuando más. para que infor­

men ante él. in troce, el acusador y el defensor, a cuya audien­

cia podrá asistir el procesado y ser oído en su defensa si 10
solicitare.

362. Terminada esta audiencia, el Juez examinará el

proceso y pronunciará su sentencia dentro de diez días.

363. De esta sentencia podrá apelarse siempre para ante

la Suprema Corte. - Si fuere condenatoria, el recurso se

otorgará libremente y en ambos efectos. - Si fuere absolu­

toria, el Juez podrá conceder la libertad bajo fianza, y el re­

curso en relación.

364. El Juez remitirá el proceso con noticia de las partes

y emplazamiento del procesado, señalando a éste, si fuere el

apelante, un término para la mejora, y requiriéndole para que

nombre un nuevo defensor.

365. Si no tuviese a quien nombrar, la Corte le dará un

defensor para que mejore el recurso y haga su defensa en

esta instancia, nombrándolo de entre los abogados que patroci­

nan causas ante ella.

366. En la substanciación del recurso, se observará lo

dispuesto relativamente a las apelaciones en el juicio civil or­

dinario.

367. Pasada en autoridad de cosa juzgada la sentencia

que pronunciare la Corte, si por ella se impusiere alguna pena,
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se comunicará por oficio al Poder Ejecutivo Nacional para

que la haga cumplir.

368. Si la pena que se impusiere fuere de la muerte, se le

remitirá el proceso original antes de devolverlo al Juzgado Sec­

cional.

369. Queda abolida la práctica de exponer los cadáveres

de los ejecutados en la horca.

370. Cuando no se hubiere podido obtener la aprehen­

sión del procesado, concluida la indagación sumaria en prima­

ria instancia y libradas por el Juez las órdenes y requisitorias

que estimare convenientes, se suspenderá la causa hasta que

aquél sea conducido a la cárcel o se constituya voluntariamente

en ella.

371. Sin embargo, podrá ser demandado por las presta­

ciones civiles a que lo obligue el delito siguiéndose contra él,

a este sólo efecto, el procedimiento en rebeldía.

372. Si se procediere contra reo presente por acusación

de la parte ofendida, podrá el Juez nombrar un Fiscal para

que represente en el juicio la acción pública.

TÍTULO XXXI

Disposiciones finales

373. Esta ley empezará a regir desde su promulgación.

374. Las leyes de procedimientos civiles y comerciales

de la capital de la República, serán, en lo adaptable, supleto­
rias de la presente.

Lo serán igualmente las leyes preexistentes que reglamen-
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tan los procedimientos judiciales, en lo que aquellas no basta­

ren y en cuanto no se opusieren a las disposiciones vigentes.

375.Comuníquese al Poder Ejecutivo.



LEY SOBRE RECUSACION O IMPEDIMENTO DE
LOS JUECES FEDERALES

LEY 935, DE SEPTIEM BRE 24 DE 1878 (1)

Art. 1. Los Jueces Federales de Sección, legalmente im­

pedidos o recusados, serán suplidos por abogados de la matrí­

cula designados como se establece en el artículo siguiente.

2. Todos los años, por el mes de Noviembre, o por lo
menos antes de las vacaciones, la Suprema Corte formará

una lista de abogados residentes en el lugar en que t~ga su

asiento cada Juzgado, que no bajen de tres, ni excedan de

diez, quienes durante el año siguiente, por turno, suplirán a

los expresados Jueces en los casos indicados.

3. Los nombramientos que se hicieren de Fiscales ad hoc,

recaerán también en los letrados comprendidos en la enuncia­

da lista, debiendo igualmente ser llamados por tumo.

4. Los funcionarios suplentes, creados por esta Ley, sólo

pueden ser recusados con los mismos requisitos que los titu­

lares, y sus honorarios serán costeados por el Tesoro Na­
cional.

5. En las informaciones de pobrezas que se produzcan en

los Juzgados Nacionales, se observarán las mismas reglas es-

(1) Véase la ley 4162. pág. 232, complementaria de la presente.
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tablecidas en cada Provincia, determinando quienes deben ser

considerados como pobres para litigar.

6. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY SOBRE RECUSACION SIN CAUSA DE LOS
MIEMBROS DE LA SUPREMA CORTE DE

JUSTICIA FEDERAL

LEY 3266. DE OCTUBRE 3 DE 1895

Art. 1. Hasta tres días despues de hacerse saber el señalado

para la vista de los pleitos civiles y comerciales, cada litigante

tendrá derecho de recusar, sin causa, un miembro de la Supre­

ma Corte Federal, no pudiendo usar de esta facultad sino una

sola vez cada caso.

2. Cuando en los casos de recusación sin causa deba inte­

grarse la Suprema Corte, de conformidad al arto 22 de la ley de

Procedimientos Nacionales de 14 de Septiembre de 1863, los ho­

norarios del conjuez o conjueces nombrados serán abonados por

los recurrentes.

3. Comuníquese al P. E.

LEY SOBRE NOMBRAMIENTO DE MEDICOS O
QUIMICOS, POR LOS JUECES NACIONALES,
PARA EXPEDIR INFORMES O PRACTICAR

PERICIAS

LF.Y 3365, DE JULIO 3 D~ 18<)6

Art. 1. En el caso en que por las leyes los jueces de la Na­

ción deban nombrar, de oficio o a petición fiscal, médicos o qui-
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micos para expedir informes o hacer exámenes periciales, esos

nombramientos deberán recaer en primer término en los médi­

cos o químicos que desempeñen puestos públicos rentados de la

Administración.

2. Salvo los casos de excusación fundada, que deberá for­

mularse dentro de los tres días subsiguientes al de la designación

y que apreciarán los mismos jueces, los empleados aludidos es­

tarán en el deber, bajo la pena de destitución, de aceptar y des­

empeñar los cargos que les confieran los Tribunales sin que ten­

gan derecho de percibir honorarios especiales por esos servicios.

3. En los casos en que a falta de empleados técnicos, los

jueces designen de oficio o a petición fical otros peritos y las

partes fueren condenadas al pago de los honorarios, dichos peri­

tos no podrán reclamarlos al Fisco aun cuando la parte conde­

nada resulte insolvente.

4. Todo honorario devengado a mérito de nombramientos

hechos en contravención a esta ley, serán pagados por los jueces

que los hayan decretado.

5. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

.LEY SOBRE REPRESENTACION DEL FISCO Y
SOBRE NOMBRAMIENTOS DE ARBITROS

LEY 3367, DE JULIO 8 DE IB96

Art. 1. Desde la promulgación de la presente ley, en todo

asunto de jurisdicción voluntaria o contenciosa en que el Fisco

Nacional demande o sea demandado, será exclusiva y necesa­

riameute representado por los Procuradores Fiscales, y si el
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asunto fuese a la Suprema Corte, por el Procurador General de

la Nación. En los casos en que el Poder Ejecutivo lo crea conve­

niente podrá también representar al Fisco, en reemplazo de los

funcionarios mencionados, el Procurador del Tesoro.

2. Exceptúanse de lo dispuesto en el artículo anterior, los

asuntos confiados a los cobradores fiscales, cuyas funciones se

hallen determinadas por leyes especiales.

3. A los Tribunales y Jueces Federales, a los de la Capital

de la República y Territorios Nacionales, les es prohibido acep­

tar nombramientos de árbitros juris, arbitradores o amigable!

componedores, bajo pena de nulidad absoluta, a excepción de los

casos en que sean designados en tal carácter por el Gobierno de

la Nación o los Gobiernos de Provincia.

4. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opon­
gan a la presente ley.

5. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY INCORPORANDO A LA LEY 50 DE PROCEDI­
MIENTOS DE LOS TRIBUNALES NACIONALES,
LOS TITULOS XIII Y XIV DEL CODIGO DE PRO­
CEDIMIENTOS VIGENTE EN LA CAPITAL DE
LA REPUBLICA.

LEV 3375, DE AGOSTO 3 DE 18<)6

Art. 1. Decláranse incorporados a las disposiciones de la

ley sobre Procedimientos de los Tribunales Nacionales. de 14 de

Septiembre de 1863, los Títulos XIII y XVIII del Código de

Procedimientos Civiles vigentes en la Capital de la República.
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exceptuándose los artículos 462 y 463 del Título XIII, y reem­

plazándose por 200 :ji nacionales los 5000 $ moneda corriente

que determina el inciso segundo del artículo 443·

2. Quedan derogadas las disposiciones de la citada ley de

1863, que seopongan a los Títulos incorporados.

3. Suprímese la mejora del recurso y la relación en las cau­

sas civiles y comerciales ante la Suprema Corte de Justicia Fe­

deral.

4. Cuando el recurso se K'ubiere concedido libremente, en el

mismo día en que los autos lleguen al Tribunal. el Secretario

dará cuenta, y se ordenará sean puestos en la oficina para que el

apelante exprese agravios, dentro del término de nueve días,

contados desde el fin del término del emplazamiento. siguién­

dose después conforme determina la ley vigente hasta el llama­

miento de autos.

5. En el caso del artículo anterior. luego que esté terminada

la tramitación en segunda instancia. se dictará la providencia

de "autos" y el expediente pasará a Secretaría. Dentro del tercer

día contado desde la notificación de esta providencia, o al prac­

ticarse la notificación de la misma providencia, manifestarán las

partes si van a informarYin voce", en cuyo caso se señalará día

para oir los informes en audiencia pública.

6. Si el recurso se hubiere concedido en relación, luego de

recibido el expediente se dictará la providencia de "autos" y se

procederá como dispone el artículo anterior.

7. En las causas de jurisdicción originaria. después de son­

testada la demanda a las excepciones previas que se hubiesen

opuesto. o de concluida la causa para definitiva. cuando se hu­

bina abierto a prueba, se dictará la providencia de autos y las
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partes podrán hacer la manifestación mencionada en el art, 5':',
procediéndose como en él se indica.

8. Modi fícase el art. 4'" de la ley n':' 3094 en la siguiente for­

ma: "Cuando el incidente sobre regulación se hubiese iniciado

ante la Suprema Corte o se tratase de honorarios de abogados
que hubiesen desempeñado las 'funciones de conjueces de la

misma, el Secretario más antiguo regulará los honorarios, pu­

diendo pedirse al Tribunal su reforma dentro del tercer día".

La Corte procederá también sin forma de juicio y sin ulte­

rior recurso.

9. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY SOBRE NOTIFICACIONES

Art, 1. Mientras se sancione el proyecto de Código de Pro­

cedimientos para los Tribunales Federales, quedan incorpora­

das a la ley de 14 de Septiembre de 1863, las siguientes dispo­

siciones:

I~ Las notificaciones de las providencias, salvo las que se ex­

presan en seguida. deberán hacerse en la secretaría del juzgado

o tribunal. A este efecto el juez designará dos días de cada se­

mana que no sean consecutivos, en los que todo litigante estará

obligado a concurrir Jo la Secretaría.

2" Con este ohjeto cada secretario llevará un libro que colo­

cará en lugar visible y en el que las partes podrán asentar su

firma. con indicación de la fecha, para acreditar en cualquier

tiempo su comparencia a la oficina.

3~ Toda providencia se considerará notificada desde el pri-



- 2.3°-

mero de los días designados, subsiguiente a aquel en que fué dic­

tada, con la nota puesta por el secretario en que conste la inasis­

tencia del interesado y corriendo el expediente en su estado.

4a Serán notificadas a domicilio:

a) Las providencias de citación y emplazamiento de la

demanda;
b) Las que ordenen requerimiento al que deba veri ficar el

acto requerido;

e) El auto de prueba;

d) Las sentencias definitivas y autos con fuerza de tales;

r ) Las demás providencias de que se haga mención espe­

cial en la ley de Procedimientos Federales.

LEY MODIFICATORIA DE LA LEY DE PROCEDI­
MIENTOS DE LOS TRIBUNALES NACIONALES.

LEY 3981, DE MAYO 31 DE 1901

Art. 1. Decláranse substituidos los arts. Igl, 205, 207, 252,

253. 255, 265, 266, 290 Y 374 de la Ley sobre Procedimientos

de los Tribunales Nacionales de 14 Septiembre de 1863, por

los siguientes:

"Art, IgI. Si el litigante rebelde compareciere, cualquiera

que sea el estado del juicio, será admitido como parte, y cesan­

do el procedimiento en rebeldía, se entenderá con él la 'substan­

ciación, sin que ésta pueda en ningún caso retrogradar. Si se

presentara despues del pronunciamiento de la sentencia defini­

tiva en última instancia, solo podrá interponer contra ella el

recurso de rescisión.

205. La resolución que recaiga hará ejecutoria, a menos que

el recurso de reposición fuese acompañado del de apelación en

subsidio y la providencia reclamada reuniere las condiciones
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establecidas en el arto 206 para que la interlocutoria sea ape­
lable.

207· El auto que abra la causa a prueba es inapelable; con­

tra el que la deniegue podrá interponerse los recursos de repo­
sición y apelación en subsidio.

252 . La citación del demandado para efectuar el reconoci­

miento de la firma, se hará en la forma prescripta por los arts.

62 y siguiente y bajo apercibimiento de que, en caso de no com­

parecer, se tendrá por reconocido el documento.

Las citaciones por edictos se harán por medio de publica­
ciones en dos diarios, durante seis días.

No compareciendo, se hará efectivo inexcusablemente el

apercibimiento y se procederá como si el documento hubiera si­

do reconocido por el deudor en persona.

253. El juez examinará el instrumento con que se dedu­

ce la acción, y si hallare que es de los comprendidos en el arto

249, librará mandamiento de embargo, el que será entregado al

ejecutante.

Con él se requerirá al deudor por un Oficial de Justicia o

por el Escribano que proponga el acreedor, y no verificando el

'pago en el acto, se procederá a embargar bienes suficientes a cu­

brir la cantidad demandada y las costas, depositándolos judicial­

mente.

El embargo se practicará aún cuando el deudor no se halle

presente. En este caso se le hará saber dentro de los tres días

siguiente al de la traba; y en caso de ignorarse su domicilio, se

le nombrará defensor, previa citación por edictos durante 3 días.

255. Si el documento no fuese reconocido, podrá el acree­

dor usar de su derecho en el correspondiente juicio ordinario.

290. No habiendo postores, quedará al arbitrio del actor

pedir:

O un nuevo remate. previa reducción de la tasación en un

25 %,o que se le adjudiquen los bienes por las dos terceras par­

tes de la tasación.
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Si no obstante la reducción a que se refiere la primera par­

te de este artículo. no se presentaren postores, se ordenará la

venta sin limitación de precio.
374. Las leyes de procedimientos civiles y comerciales de la

capital de la República serán, en lo adaptable, supletorias de la

presente.

Lo serán igualmente las leyes preexistentes que reglamentan

los procedimientos judiciales. en 10 que aqueJlas no bastaren y

en cuanto no se opusieren a las disposiciones vigentes.

2. En el arto 270 y antes ge las palabras: "falsedad e inha­

bilidad del título". intercalar estas: "incompetencia de jurisdic­

ción"; y despues de la palabra: "novación", las siguientes: "po­

drá también el deudor alegar la nulidad de la ejecución, por

violación de las formas que para ella quedan establecidas".

3. Derógase el arto 1&>, la palabra puramente del 203, y los

arts. 262 y 263 de la precitada ley de 1863.

:t"':'
4. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY SOBRE LA INTEGRACION DE LOS TRIBUNA·
LES FEDERALES, EN CASOS DE RECUSACION,
IMPEDIMENTO, 'VACANCIA O LICENCIA.

LEY 4162, U Jo; ENERO 8 m; 1903

Art. 1. En los casos de recusación, impedimento, vacan­

cia o licencia de algunos de los Ministros ele la Suprema Cor­

te, se integrará este Tribunal, hasta completar el número legal

para fallar, en el orden siguiente:
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1'1 Cun el Procurador General;

2'1 Con los miembros de la Cámara Federal de Apelación
de la Capital; (1) Y

3'1 Con los conjueces de la lista de 25 abogados, que re­

unan las condiciones para ser miembros de 'la misma Corte y

que ésta formará por insaculación en el mes de Diciembre

de cada año (2).

2. En lo sucesivo la integración de las Cámaras Federales,

en los casos del artículo primero. se hará:

1'1 Con el Fiscal de la Cámara;

2'1 Con el Juez o Jueces de la sección donde funcione el

Tribunal (3) .

3':' En la de la Capital, como se establece en el inciso 3',' del

artículo primero;

4'1 En las Cámaras de La Plata, Córdoba y Paraná, con

los conjueces que en Diciembre de cada año insaculará la

Corte Suprema para el siguiente. en número de diez. de una

lista de abogados que reunan las condiciones para ser miem­

bros titulares, que las mismas Cámaras le pasarán al efecto en

el mes de Noviembre (4).

3. Para las suplencias de los Jueces Federales y de Te­

rritorios Nacionales en los casos del art 1"" serán llamados

en este orden:

1'1 El Fiscal Letrado;

2 Y El Defensor Letrado de pobres. menores e incapaces. y

3'1 El conjuez correspondiente de la lista anual que forma

la Suprema Corte para los Jueces Federales y para los Jueces

de Territorios Nacionales. el juez de Sección o territorio más

( 1) Por orden ele antigüedad y siendo ésta la misma. por orden
de edad. (Acuerdo de la Suprema Corte de 5 de Febrero de 1(03).

(2) Ver arto 23. de la ley 50. pág. 157·
(3) Como en el caso de la nota primera. .
(4) La integración se hará por sorteo como lo. prescribe el

artículo 23 de la ley 50 de Procedimientos. (Acordada y CItada. arto 3).
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proxuno, como 10 prescribe el artículo 1'1, inc. 4'1 <le la Ley

n" 3575. de 8 de Octubre de IS97.

4. En las secciones que fueran servidas por más de un

Juez, éstos se reemplazarán recíprocamente Y en su defecto,

como lo determina el artículo anterior.

5. En los casos del arto le", el Procurador General de la

Nación será substituído en primer término por el Fiscal de

la Cámara Federal de Apelación de la Capital.

6. Los Fiscales de las Cámaras serán suplidos en los mis-

mos casos:

1" Por el Procurador Fiscal de la sección, donde funciona

el Tribunal;

2 9 Por el Defensor Letrado de menores e incapaces de

la misma; y

3" Con los Fiscales ad hoc, que serán nombrados de las

listas a que se refiere el arto 29
, incisos 39 y 49 de esta ley (1).

7. Los Fiscales y los Defensores Letrados de menores,

pobres e incapaces se reemplazarán recíprocamente, reserván­

dose para los casos de impedimento de los suplentes, la desig­

nación de funcionarios ad hoc, que se hará por los Jueces Fe­

derales de la lista prescripta por la ley núm. 935, de 24 de

Septiembre de 1878, Y por los jueces de los Territorios Nacio­

nales, en personas que tengan título de abogado, y en defecto

de ellas, en personas que sean idóneas; salvo lo dispuesto en

la Ley núm. 3367, de 8 de Julio de 1&)6.

8.' Los Secretarios de las Cámaras Federales, mientras

sea uno sólo por carla tribunal, serán suplidos preferentemen­

te por los Secretarios de los Juzgados Federales del lugar don­

de funcione aquella.

(1) El nombramiento se hace por turno (Acuerdo citado, art. 5).
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En los Juzgados <le sección se substituirán entre sí los del

mismo Juzgado, y en caso de impedimento de ambos, el que
se halle en turno de otro Juzgado.

En la localidad donde no haya sino un Juzgado con un

sólo Secretario, éste será suplido por el Pro-secretario o por

uno ad hoc designado por el mismo Juez; no pudiendo, en

ningún caso, gozar el suplente de mayor emolumento que co­

rrespondería al titular.

9. Los funcionarios suplentes a que esta ley se refiere

serán llamados por su orden o en el subsiguiente si se hallaren

impedidos, y cuando fueran dos o más los indicados en la

misma línea, la designación se hará por el turno que establezca

la Suprema Corte.

10. En los casos a que se refiere el arto 460, del Código

de Procedimientos en lo Criminal, los Jueces Federales <le la

Capital de la República y de La Plata, pasarán el proceso al

Fiscal de la Cámara respectiva, quien ejercerá las funciones

que el mismo artículo atribuye al Procurador General en la

primera parte. y al Fiscal, especial en la última.

11. Además de las atribuciones que le confiere la Ley nú­

mero 4055, las Cámaras Federales 'de Apelación, tendrán las

siguientes:

Nombrar y remover sus Secretarios y demás empleados su­

balternos, y acordar o denegar a los mismos, licencia para au­

sentarse en los mismos casos y por el mismo término que esta­

blece el arto 11, inc. 3~) de la Ley n':' 4055.

12. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opon­

gan a la presente ley.

13. Comuníquese al Poder Ejecutivo.



LEY SUPRIMIENDO LA PRISION POR DEUDAS

Art. 1. Suprímese la prisión por deudas en todas las cau­

sas civiles y mercantiles, que se tramiten ante los Trihunales

Nacionales.

2. Exceptúanse solamente de esta disposición:

le:' Los casos de quiebra mercantil, regidos por el arto 1549

del Código de Comercio.

2':' Los casos de insolvencia en que, por información suma­

ria se acredite que ha habido dolo o fraude por parte del

deudor.

3. La prisión preventiva a que se refiere el arto 1549 del Có­

digo de Comercio y la establecida en el inciso segundo del ar­

tículo anterior, no podrá durar más de un mes, pasado el cual

el deudor será puesto en libertad, si no hubiese mérito para

proceder criminalmente contra él.

4. Quedan derogadas todas las disposiciones contrarias a

la presente ley.

5. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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LEY SOBRE PERENCION DE LA INSTANCIA EN
MATERIA CIVIL Y COMERCIAL

LEY N° 4550. DE JUNIO 9 DF. 1905

Art. 1. Se tendrán por abandonadas las instancias en ma­

teria civil y comercial del fuero común o federal de la Na­
ción, si no se insta su curso:

a) Dentro de dos años cuando el litigio se encuentre en

primera o única instancia.

b) De un año cuando estuviere en segunda o tercera ins­

tancia por apelación o nulidad.

e) De seis meses si estuviere pendiente de un recurso

de revisión y en los juicios ante la Justicia de Paz y

Alcaldes.

En las acciones que deban ser deducidas por las leyes

generales, en un término menor del fijado en este artículo, la

caducidad de la instancia se producirá en el mismo término en

que se opera la prescripción de esas acciones.

El término para la caducidad de la instancia, empezará

a contarse desde la última notificación, motivada por petición

o diligencia practicada que tuviere por objeto activar el pro­

cedimiento.

2. La perención de la instancia se producirá contra el

Estado, los Establecimientos Públicos, los menores y cual­

quier otra persona que no tenga libre administración de sus

bienes salvo el recurso contra los administradores y repre­

sentantes.
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3. La perención de la instancia se operará de pleno de­

recho.

Los litigantes podrán pedir su declaratoria por vía de

acción o de excepción antes de consentir en ningún trámite

del procedimiento. Esta gestión se substanciará con las re­

glas y con los recursos establecidos para los incidentes.

4. La perención en primera y única instancia anula to­

dos los procedimientos, pero no extingue la acción, que po­

drá ejercitarse en el juicio correspondiente entablando nue­

va demanda. En las demás irrstancias o en revisión, la pe­

rención dará fuerza de cosa juzgada a la sentencia recurrida.

5. No obstante la perención de la Instancia, las partes po­

drán utilizar en el nuevo juicio que promovieren, los instru­

mentos públicos o privados, la confesión, las declaraciones

de testigos y demás pruebas producidas, sin que ninguna de

todas ellas tenga el efecto de interrumpir la prescripción de

la acción o el derecho principal.

6. Las costas causadas en el juicio que es objeto de la

perención, serán a cargo del actor.

7. Las disposiciones de esta ley no son aplicables res­

pecto de las actuaciones para la ejecución de las sentencias

firmes, las que podrán proseguirse hasta establecer el pro­

cedimiento de la ejecutoria aunque hayan quedado sin 'cur­

so durante los términos señalados en el artículo primero.

8. Notificada la sentencia, el incidente de perención de­

berá promoverse ante el tribunal de apelación rigiéndose

por las disposiciones relativas a la perención de segunda y

tercera instancia.
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9. En los pleitos que actualmente se encuentran parali­

zados, los términos para la caducidad de la instancia se con­

tarán desde el día de la promulgación de esta ley.

10. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

LEY PROHIBIENDO SE CONFIERA FUNCIONES
DE INGENIERO CIVIL, MECANICO, ARQUI-

TECTO, QUIMICO O AGRONOMO Y AGRIMEN­

SORES A LAS PERSONAS QUE CAREZCAN DE

TITULO.

LEY ~(.. 4560, DE )U:\IO 26 DE 1905

Art. 1. Desde la promulgación de esta ley, el Poder

Ejecutivo y los Tribunales de la Nación no conferirán car­

go, empleo o comisión en los ramos de ingeniería civil, me­

cánica, arquitectura, agronomía y agrimensura, sino a los di­

plomados por las Universidades y Escuelas Especiales de

la Nación, o a los que rivaliden su título extranjero de acuer­

do con las disposiciones vigentes.

2. Exceptúanse de lo dispuesto en el artículo anterior:

a) Las personas que se encuentren actualmente desem­

peñando cargos, empleos o comisiones nacionales de la índole

de los referidos en el artículo 1 l.';

b) Quedan también exceptuados de lo dispuesto en el

artículo anterior, las personas que posean conocimientos téc­

nicos, a quienes el Poder Ejecutivo necesite encomendarles

trabajos especiales, que no puedan efectuarse con los ele­

mentos del país;

e) Los profesionales indicados en el artículo 1', que ten-
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gan títulos expedidos por universidades, escuelas y tribuna­

les provinciales hasta el I~ de Enero de 1904, o que se encuen­

tren hasta la misma fecha matriculados o reconocidos en

alguna repartición nacional o municipal de la Capital.

d) Los idóneos que en las provincias y territorios nacio­

nales donde no hubiere diplomados, ejerzan las profesiones

antes enumeradas, con sujeción a los reglamentos que se dic­

ten.

3. Comuníquese al Poder ejecutivo,
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